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REPUBIICA DE CHII.E

PROVINCIA OE TINARES
I. MI]NICIPALI D DE LONGAVI

Secretorío Mun¡c¡pol

ACTA N"'I70

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los I 5:l 0 horos del dío jueves 24 de morzo de 2016 se reúne el Concejo
Municipol de Longoví, presidido por el Alcolde de lo Comuno, Sr. Morio Briones Aroice y
con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo Acevedo, Sr.

Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y el Sr. Monuel
Son Mortín Romero, junto o lo Secreforio Municipol, Sro. Loreno Gólvez Gólvez.
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El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo, soludo o los miembros de lo Solo
y efectúo uno breve cuento de los temos o troior en lo sesión de hoy.
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Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios y progromos municipoles.
Entrego de modificociones presupuestorlos y progromos mun¡cipoles.
Pronunciomiento sobre Progromo de lnversión Municipol.
Pronunciomiento sobre coslos de operoción proyecto Estoción Médico Rurol Lo
Quinto Sur.
Pronunciomiento sobre regulorizoclón de comodoto sobre tereno ol Comllé de
Aguo Potoble Rurol Lo Cuorto - Mesomóvido.
Enlrego de informes sobre odjudicociones en liciiociones públicos menores o 500
UTM.
Pronunciomiento sobre oporte ol Convenio Servicio Poís.
Pronunciomiento sobre otorgomiento de polente de olcoholes de tipo
Supermercodo, ocorde lo Lelro P de lo Ley N' 19.925, o doño Hildo Arellono
Moureiro en Villo Longoví, sin número, Longoví.
Pronunciomiento sobre troslodo de potente de olcoholes de tipo Minimercodo,
ocorde lo Letro H de lo Ley N" 19.925, o doño Dennis Cofré Porro o Villo Los

Conquistodores, colle 2 Poniente No 2ó2 Longoví.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre odjudicociones en lic¡tociones públicos que exceden el
periodo olcoldlcio o superon los 500 UTM.
Pronunclomiento sobre modificoción ol Reglomento de Estructuro, Funciones y
Coordinoción del Municipio.
Pronunciomiento sobre fecho de recuperoción de lo segundo ses¡ón ord¡norio de
mozo.
Pronunciomiento sobre modificoción de fecho de celebroción de los sesiones
ordinorios de obril.
Vorios.
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Pronunciomiento sobre octos de sesiones onleriores.

Lo Secretorio Munlcipol hoce presente que los octos No ló3, N. ló4 y No ló5
correspondientes o los sesiones ordinorios de fechos 02, 03 y l8 de febrero de 20ló
respeciivomente, en los que oc'tuoron los Secretorios Mun¡cipoles Subrogonfes
Froncisco Muñoz Dozo en lo primero y segundo y Fobión Poblete Luengo en lo
tercero, les fueron remitidos ol Sr. Alcolde y o los Sres. Concejoles el dío de oyer,
medionte correo electrónico.

El Sr. Alcolde consulto si exisle olguno observoción ol tenor del octo.

El Concejol Aroyo solicito modificor el tenor del octo No ló3 correspondlente o lo
sesión extroordinorio de fecho 02 de febrero de 201ó, por cuonto en ello no se
consignon los intervenciones efeciuodos por él en lo sesión. Atendido ello, solicifo
seo revisodo el oudio y complemenlodo el octo.

Se somete o pronunciomienio del Honoroble Concejo, lo oproboción o rechozo de
los octos N' ló3, N' 1ó4 y No ló5 correspondientes o los sesiones ordinorlos de
fechos 02, 03 y 1 8 de febrero de 201 6 respectivomenie, los que son oprobodos por
unonimidod, con lo observoción ontes citodo ol octo No ló3.

Correspondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el número
uno y que se compone de:

2.1.- Certificodo médico extendido por el Médico Jorge Willioms Gojordo con
fecho 09 de mozo de 201ó, medionte el cuol se ocredito lo prescripción médico
de reposo duronle l5 dÍos o portir de eso doto, del Concejol Lisondro Villolobos
Topio, lo que justifico su inos¡stencio o los sesiones celebrodos duronte dicho
periodo, ocorde el ortículo 88o de lo Ley Orgónico Constitucionol de
Mu nicipolidodes.

2.2.- lnforme de lo Direcioro de Obros Municipoles de fecho l/ de mofto de 201ó,
medionte el cuol remiie lo nómino de los onteproyectos, subdivisiones, permisos y
recepciones otorgodos por eso unidod duronte el mes de Febrero del presente oño
y que efectúo en cumplimiento del ortículo I ló de lo Ley Generol de Urbonismo y
Construcciones.

2.3.- Memoróndum No 52 de lo Directoro de Obros Municipoles de fecho 22 de
moao de 20'l ó, medionte el cuol señolo que otendiendo lo preocupoción que ho
monifestodo el S. Alcolde, el Honoroble Concejo Municipol y lo comunldod en
generol, sobre el estodo de los órboles de lo Plozo de Armos, lo cuol se encuentro
intervenido por el proyecto de remodeloción y mejoromiento, solicitó un informe ol
Residente de lo obro respecto ol evidente deterioro de los órboles, odemós de
oficior ol lnspector Técnico de lo Obro del Serviu, odjuntondo copio de dichos
occiones.

Unido o lo onterior, ocompoño copios de oficios y correos electrónicos
enviodos o los empresos eléctricos, medionte los cuoles solicito lo montención del
olumbrodo público en el óreo urbono y rurol.

2.4.- Misivo extendido por lo Directoro del Centro de Copocitoción y Formoción
Guonois Ltdo. medionte el cuol presento ol Honoroble Concejo Mun¡cipol, los
progromos de copocitoción poro olcoldes, concejoles, direclivos y funcionorios
municipoles, relotivos o lo Ley del Lobby, Ley SEP, Político PÚblico de lnterés poro lo
Gestión Municipol, entre otros.

2.5.- Bqses del Concurso Público de Antecedentes poro el corgo de Director
Comunol del Deportomenlo de Solud Municipol de LongovÍ, que el Asesor Jurídico
Césor Concho ho remitido poro entregor o los Sres. Concejoles, con lo finolidod de
ser estudiodos con onteloción, Iuego de lo cuol convocoró o uno reunión de
trobojo poro resolver cuolquier dudo ol respecto.
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El Sr. Alcolde consulto s¡ exislen observociones o los documentos presenlodos, lo
que no ocontece.

Pronunciomiento sobre modlflcociones presupuestorlos y progromos munlclpoles.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de P|onifícoción. don Armondo Fuenfes
Villolobos hoce presente que duronte lo semono onterior, se les remitieron vío
coreo electrónico o los Sres. Concejoles, once modificociones presupuestorios, de
los cuoles tres perlenecen o lo unidod municipol y ocho o lo unidod de solud, los
que se ogregon o lo presente octo con el número dos y tienen los siguientes
es pe cif ico c ion es:

UNIDAD MUNICIPAT

PRIMERA

Modificoción presupuestorio que liene por finolidod incorporor recursos o cursos de
copocitoción poro el Concejo Municipol, subvenciones poro Centros de Modres y
Clubes Deportivos, finoncior orden de compro no registrodo correspondiente ol
oño 2015 y moyor monto poro licitoción veredos colle I Ponienle, todo con corgo
ol Soldo Finol de Cojo.

SEGUNDA
Modificoción presupuestorio que tiene por finolidod incorporor recursos ol ítem de
devoluciones poro reolizor el reintegro o lo Subdere de los soldos de los proyectos
PGE 2013 y 2015.

TERCERA
Modificoción presupuestorio que tiene por finolidod incorporor recursos poro lo
ejecución del convenio Servicio Poís, que incluye tres profesionoles {Arquitecfo,
Psicólogo y Actriz) que iniervendrón lo locolidod de Los Cristoles.

22.11.O02 Cursos de Copocitoción I 6 5.000

24.01 .O04
Orgonlzociones
Comunitorios

4 5 30.000

24.01 .o04
Orgonizociones
C omu nitorios

5 5 20.000

31 .02.004.O27
Conslrucción Goritos
Sectores Ruroles

2 4 1.3J3

31 .02.004.077
Reporoción Veredos Colle
lPoniente 2 4 20.000

2r5.35 Soldo Finol de Coio I 6 77.333

26.02 Devoluciones I 6 682.487

283.8ó33r.02.004.057

PMU Mejoromiento y Rec.
De espocios y B¡enes
Nocionoles de Llso Públlco
201 3

2 4

398.6242 431 .02.004.074

PMU Mejoromiento y Rec.
De espocios y Bienes
Nocionoles de Uso Públ¡co
2015
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írriu DENOMINACIóN A.G. c.c
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMINUYE

MS

TOTALES MS 77.333 I ZZ.SSS

ITEM DENOMINACION A.G. c.c GASTOS
AUMENTA

GASTOS
DISMINUYE

TOTATES MS 682.487 I egZ.a't



24.01.005
Tronsferencios o Ofros
Entidodes jurídicos Privodos

4 I 4.000

35.00.000 Soldo Finol de Coio l ó 4.000

El Director (S) de lo Secplon oñode que lo tercero modificoción presupuestorio
presentodo, viene ocompoñodo de un progromo poro lo ejecución del Convenio
Serviclo Poís, que se ogrego o lo presente octo con el número tres.

El Sr. Alcolde concede lo polobro poro formulor observociones respecto o los
modificociones presentodos.

El Concejol Aroyo consulto si el item con el cuol se suplemenlon los recursos poro
copocitociones, es odicionol o lo originolmenie presupuestodo poro los miembros
del Concejo. Y de iguol formo, si lo modificoción reloiivo ol ítem de subvenciones
municipoles es odicionol o lo presupuestodo este oño 201ó poro enlregor por este
medio.

El Director (S) de lo Secplon le indico que efectivomente ombos son
suplementociones de los ítems, no obsionte lo primero es poro consideror
presupuesto poro los miembros del Concejo, que según lo informodo por lo
Direcclón de Administroción y Finonzos no fue considerodo iniciolmente y lo
segundo, poro finoncior los subvenciones o lo unión comunol de centros de
modres y o lo unión comunol de clubes deportivos.

El Concejol Aroyo pregunto respeclo ol ítem que se consigo como soldo de un
proyecto de goritos y sobre los multos oplicodos o lo empreso que no terminó el
controto de construcción de los veredos de lo colle I Ponienle.

El Direcior (S) de lo Secplon le explico sobre el primer iemo, que se estón
incorporondo los recursos de un ítem del oño onterior que no quedó registrodo este
oño respecto o los goritos. y sobre el segundo lemo, que ef ectivomente el
municipio hizo uno liquidoción onticipodo de conlrolo o lo empreso respeclivo, lo
que involucró hocer efectivo lo gorontío y oplicorle cuontiosos multos. No obstonle
ello, olendido que el municipio corece de un Reglomento de Colificoción de
Conhotistos, que soncione o impido que ellos vuelvon o ser od.ludicotorios de
nuevos licitociones de obros, es posible que eso u otros empresos que hon
incumplido, seon nuevomenie odjudicotorios.

El Concejol Villor consulto respecto ol monto de lo goronlío que se hizo efectivo y
ol monto de los multos oplicodos, lo que es respondido por el Direcior (S) de lo
Secplon indicóndole que es lo Dirección de Obros quien monejo ol detolle esos
sumos.

El Sr. Alcolde clorifico que en todo coso, o lo empreso se le pogó lo que
efectivomente hobío reolizodo, descontodos los multos respectlvos.

El Concejol Aroyo consulto si los 20 millones que se especif¡con soldrón del
presupuesto municipol o son consecuencio de los multos y gorontios de lo obro
onferior. lo que es respond¡do por el Director (S) de lo Secplon indicóndole que seo
cuol fuere lo situoción, solen efectivomente del presupuesto, por cuonio los
gorontíos y multos son ingresodos ol presupuesto municipol.

El Concejol Son MortÍn pregunto si los obros de nuevos veredos de lo colle I

Poniente poriirón de cero, lo que es respondido por el Director (S) de lo Secplon
lndicóndole que lo Direcloro de Obros junto o olgunos profesionoles de lo Secplon,
prepororon un proyecto, o trovés del cuol se estoblece que lo Único que serviró es
lo bose, por cuonto el nuevo diseño contemplo uno nuevo moleriolidod, simllor o
lo que fendró lo Plozo de Armos. Añode que inclusive se contemplo uno solución ol
problemo de desogüe que se presento en lo colle I Poniente con 2 Sur, lo que fue
outorizodo por el vecino, o trovés de un documento formol y que consisle en un
oumento o olzo de los murollos.
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El Sr. Alcolde hoce presente que el problemo del mol desogüe de los oguos lluvios
fue ocosionodo ol momento de lo povimenloción de los colles.

Lo Secrelorio Municipol hoce presente que lo modificoción presupuestorio No ló no
contemplo el signo de M$, el cuol debe incorpororse.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los lres modificociones
presupueslorios presentodos, los que son oprobodos por unonimidod.

UNIDAD DE SATUD

CUARTA
Suplementoción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupueslo del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Progromo Servicio de Atención Primorio de Urgencio SAPU oño 201ó" suscrito enire
lo llustre Municipolidod de Longoví y el servicio de Solud del Moule.

QUINTA
Suplementoción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondienles ol convenio
"Progromo Mós Adultos Autovolentes en Afención Primorio de Solud oño 201ó"
suscríto entre lo llusire Municipolidod de Longoví y el servicio de Solud del Moule.

SEXTA
Suplementoción presupueslorio, con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomen'lo de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Convenio Progromo de Apoyo o lo Gesfión Nivel Locol en ofención Primorio
Municipol oño 201ó" suscrito enire lo llustre Municipolidod de Longoví y el servicio
de Solud del Moule.

!)-v

05.03 De otros entidodes públicos 184.999
21.01 Personol de Plonlo 2s.000
21 .42 Personol o Conlro'io rs.000
21.03 Otros remunerociones r 15.000
22.03 Combustibles y Lubricontes ó.000
22.O4 Moterioles de Uso o Consumo ró.000
22.0s Servicios bósicos 3.500
22.06 Montenimienio y Reporociones 2.000
22.08 Servicios generoles 2.499

05.03 De Otros Entidodes Públicos 24.437
21 .O2 Personol o Controio 20.000
21.03 Ofros Remunerociones 3.192
22.04 Molerioles de Uso o Consumo 423
22.| Servicios Técnicos y Profesionoles óll
29.4s Móquinos y Equipos 120
29.99 Oiros Activos no Finoncieros BO

0s.03 De Otros Entidodes Públicos 3.995
3.99521 .02 Personol o Controlq
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ITEM DENOMINACIóN I TNGRESoS I GASTOS
i AUMENTO MS AUMENTO MS

't84.999 184.999

írrm DENOMINACIóN
INGRESOS

AUMENTO
GASTOS

AUMENTO

TOTATES MS 24.437 24.437

ITEM DENOMINACION I rNonesos I oasros
I AUMENTO MS I AUMENTO MS

3.995 3.??5



ITEM DENOM'NACIóN INGRESOS G
AUMENTO AUMEN

Personol o Controto
2r.03 r2.000

Moterioles de Uso o Consumo
TOTALES M§ 27.'t76 27.176

SÉPTIMA

Suplementoción presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondienies ol convenio
"Convenio Progromo de Rehobilitoción lntegrol en lo Red oño 201ó" suscrito entre
lo llustre Municipolidod de Longoví y el servicio de Solud del Moule.

05.03 De Otros Entidodes Públicos 27 .17 6
21 .02

12.000
22.01 Alimentos

NOVENA
Suplementoción presupuestorio, con el ob.jetivo de incorporor ol presupuesto del
Deporiomento de Solud Municipol, los fondos correspondienles ol convenio
"Progromo Ges Odontológico oño 201ó" suscrito enire lo llustre Municipolidod de
Longoví y el servicio de Solud del Moule.

0s.03 De Otros Entidodes Públicos
2l .02

22.08

Personol o Controto r8.000

DÉCIMA
Suplemenloción presupuestorio. con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos conespondientes ol convenio
"Progromo Apoyo Rodiológico oño 201ó" suscrito enire lo llustre Municipolidod de
Longoví y el servicio de Solud del Moule.

2.713

DÉCIMA PRIMERA

Suplementoción presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deporiomento de Solud Municipol, los fondos correspondlentes ol convenio

-!

DENOMINACIóN
INGRESOS

AUMENTO MS
GASTOS

AUMENTO MS
0s.03 De Olros Entidodes Públicos 20.652
21 .02 Personol q Controfo 4.500

Otros Remunerociones

Bienes de Servicios Consumo l-ó-¿I

22.11 Servicios Técnicos y Prof esionoles 330
TOIALES MS 20.652 20.652

írrm DENOMINACION
INGRESOS

AUMENTO M§
GASTOS

AUMENTO M§
32.345

2r.03 Oiros Remunerociones
22.04 Bienes de Servicio y Consumo
TOTATES Ms 32.345 32.345

ITEM DENOMINACIóN
INGRESOS

AUMENIO M§
GASTOS

AUMENTO MS
0s.03 De O'tros Entidodes Públicos 2.713

Servicios Generoles
TOTATES MS 2.713 2.713
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I I lz.l¿o
Otros Remuneroc¡ones

3.01ó

OCTAVA
Suplementoción presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Progromo Vido Sono Obesidod oño 201ó" suscrito entre lo llustre Municipolidod de
Longoví y el servicio de Solud del Moule.

Bebidos

fi¡m

21.03
1.000

22.04

10.000
4.345

I



"Progromo Centros Comunitorios de Solud Fomilior oño 201ó" suscrito entre lo llustre
Municipolidod de Longoví y el servicio de Solud del Moule.

El Sr. Alcolde concede Io polobro poro formulor observociones respecto o Ios
modificociones presentodos.

El Concejol Aroyo desloco que en sesiones onteriores solicitó contor con lo
informoción respecto o lo enhego de lentes del progromo oftolmológico, lo que
oún no le ho sido entregodo. Añode que no requiere exposición, sino uno
respuesto escrito ol respeclo.

El Sr. Alcolde instruye que lo lnformoción le seo enfregodo en uno próximo sesión.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que los modiflcociones presupuestorios no
contemplon el signo de M$, el cuol debe incorpororse.

Se somele o pronunciomiento lo oprobqción
modificociones presupuestorios presenfodos, los
u nonimldod.

o rechozo de los ocho
que son oprobodos por

4. Enhego de modificociones presupueslorios y progromos municipoles.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce entrego de cotorce modificociones presupueslorios, los que se
ogregon o lo presente octo con el número cuotro y que tienen los siguienies
es pecif icocio n e s:

UNIDAD MUNICIPAT

PRIMERA
Modificoción presupuestorio que tlene por finolldod incorporor recursos poro llevor
o cobo el Progromo Sociol consistente en lo movilizoción interno urbono poro el
'troslodo o Cesfom LongovÍy recorrido locol meses de obril o diciembre del 201ó.

El Concejol Villolobos consulto por lo primero modificoción presupuestorio
entregodo, específicomente desde donde comenzoró lo rufo del vehículo de
ocercomiento, lo que es respondido por el Administrodor Municipol, don Alberto
Romero lbóñez indicóndole que desde el Terminol de Buses.

05.03 De Otros Entidodes Públicos 57 .59 6
21.0r Personol de Plonto 20.000

Personol o Controto 25.000
22.O1 Alimentos y Bebidos ó00
22.O4 5.500Moterioles de Uso o Consumo
22.0s Servicios Bósicos 3.500
22.06 Montenimiento y Reporociones r.500
22.O8 Servicios Generoles 996
29.04 Mobiliorio y Otros 400
29.O5 Oiros Act¡vos no Finoncieros r00

22.09.003 4 5 7.000Arriendo de Vehículos
35.00.000 Soldo Finol de lo Coio I 6 7.000
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írem DENOMINACIóN
INGRESOS I GASTOS

AUMENTO MS ] AUMENTO MS

21 .02

TOTATES MS 57.5?é 57.596

írrm DENOMINACIóN A.G. c.c
GASTOS

AUMENIA
MS

GASTOS
DISMINUY:

MS

ÍOTAtES MS 7.000 7.000



El Concejol Briones pregunto hosto cuondo se conlemplo lo entrego de este
beneficio, lo que es respondido por el Administrodor Municipol lndicóndole que
hosto diciembre de este oño.

El Conce.jol Aroyo consullo sobre los hororios en que se dispondró de estos
ocercomientos, lo que es respondido por el Adm¡n¡strodor Municipol indicóndole
que los instolociones del Cesfom obren sus puertos o los 7:00 o.m., por lonto no
obstonte que se estó definiendo oún el recorrido, el objetivo seró efectuor unos
siete vueltos en un hororio de Z de lo moñono o 7 de lo noche en un minibus, poro
ocercor o los vecinos del seclor Poniente y o lo que lleguen ol Terminol.

El Sr. Alcolde destoco que existe el interés de lo empreso Colimpor de omplior su
recorrido de ¡ngreso poro ocercor o los personos ol Cesfom, pero oún ello no se
moteriolizo.

El Director (S) de lo Secplon continúo con su exposición, hociendo enirego de l3
modificociones presupuestorios de lo unidod de solud, los que se ogregon o lo
presente octo con el número cinco y tienen los siguientes especificociones:

UNIDAD DE SATUD

SEGUNDA
Suplementoción Presupuesiorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondienles ol convenio
"Progromo Chile Crece Conligo oño 201ó" suscrito entre lo llustre Municipolidod de
Longoví y el servicio de Solud del Moule.

IERCERA
Suplementoción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, Ios fondos correspondienies ol convenio
"Progromo Me.jorío en lo Equidod Rurol oño 201ó" suscrito entre lo llustre
Municipolidod de Longoví y el servlcio de Solud del Moule.

CUARTA
Suplementoción Presupuestorio con el objet¡vo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondienles ol convenio
"Progromo Fondo de Formocio oño 201ó" suscrito enire lo llustre Municipolidod de
Longoví y el servicio de Solud del Moule.

05.03 De Otros Entidodes Públicos 32.000
Personol de Plonto 19.327

21 .02 Personol o Controto 8.283
22.41 Alimentos y Bebidos 224
22.03 Combustibles y Lubricontes 50
22.04 Moterioles de Uso o Consumo 750
22.08 Servicios Generoles 3.340
29.05 Móquinos y Equipos 30

05.03 De Otros Entidodes Públicos 30.8ó3
21 .02 Personol o Conlroto 24.ó91
2r.03 Otros Remunerociones 6.172

05.03 De Olros Entidodes Públicos 21 .106
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Ír¡m DENOMINACIóN
INGRESOS

AUMENTO MS
GASTOS

AUMENTO MS

2t .0r

TOTALES MS 32.000 I 32.000

ITEM DENOMINACIóN
I rrucn¡sos I casros
I nur,e¡¡ro ms i eumr¡¡ro rrs

TOTALES MS L 30.863 30.863

ITEM DENOMTNACIóN
INGRESOS GASTOS

i eumeNro Ms r AUMENTo Ms



2r.03 Otros Remunerociones 21 .106

05.03 De Otros Entidodes Públicos 3s0
21 .02 Personol o Controto 350

QUINTA
Suplementoción con el objetivo de incorporor ol presupuesto del Deporiomento de
Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio "Progromo lnmunizoción
oño 201ó" suscriio entre lo llusire Municipolidod de Longoví y el servicio de Solud
del Moule.

SEXTA
Suplementoción Presupuestorio con el objelivo de incorporor ol presupuesto del
Deporlomenlo de Solud Municipol, los fondos conespondientes ol convenio
"Progromo lmógenes Diognosticos oño 201ó" suscrilo entre lo llustre Municipolidod
de Longoví y el servicio de Solud del Moule.

OCTAVA
Suplementoción Presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deporfomenlo de Solud Munlcipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Progromo Copocitoción Funcionorio oño 2O16" suscrito entre lo llustre
Municipol¡dod de Longoví y el servicio de Solud del Moule.

NOVENA
Suplementoción Presupuestorlo con el objeiivo de incorporor ol presupuesto del
Deporlomento de Solud Municipol. los fondos correspondientes ol convenio

.-ta/

0s.03 De Otros Entidodes Públicos l8.tzl
22.08 Servlclos Generoles I8.17r

05.03 De Olros Enlidodes Públicos 50.505
2r.03 Otros Remunerociones 5.000
22.04 Bienes y Servicios de Consumo 22.500
22.08 Servicios Generoles 23.00s

05.03 De Otros Entidodes Públicos
22.01 Alimentos y Bebldos r.000
22.04 Bienes y Servicios de Consumo 900
22.11 Servicios Técnicos y Prof esionoles
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TOTATES M§ 21.106 21.106

írrn DENOMINACIóN
INGRESOS I GASTOS

AUMENTO MS I AUMENTO MS

TOTATES M§ 350 350

sÉPTIMA
Suplementoción Presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deporlomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Progromo Resolutividod oño 201ó" suscrito enlre lo llustre Municipolidod de
Longoví y el servicio de Solud del Moule.

ITEM DENOMINACIóN
TNGRESOS I CASTOS

AUMENTO MS I AUMENTO MS

TOTATES MS r8.17t I 18.171I

írrn DENOMINACIóN
INGRESOS

AUMENTO M§
GASTOS

AUMENIO. MS

'OTATES 
MS 50.505 I 50.505

Ír¡m
I

DENOMINACIóN
I INGRESoS GASTOS
I eumrHro Ms I AUMENTo Ms

4.386

2.486
TOTATES M§ 4.386 4.38ó



05.03 De Otros En'tidodes Públicos r2.380
21.03 Otros Remunerociones
22.O4 Bienes y Servicios de Consumo 3.880

"Progromo Mejoromiento o Acceso o lo Atención Odonlológico oño 201ó" suscrito
enke lo lluske Mun¡c¡polidod de Longovíy el servicio de Solud del Moule.

DÉcIMA
Suplementoción Presupuestorio con el objetivo de lncorporor ol presupueslo del
Deporlomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Progromo Ges Odontológico oño 201ó" suscrito entre lo llustre Municipolidod de
Longoví y el servicio de Solud del Moule.

DÉCIMA PRIMERA
Suplementoción Presupueslorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondienfes ol convenio
"Progromo Odontológico lntegrol oño 201ó" suscrlto entre lo llustre Municipolidod
de Longoví y el servicio de Solud del Moule.

DECIMA SEGUNDA
Suplementoción Presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Progromo Sembrondo Sonrisos oño 201ó" suscrito entre lo llustre Municipolidod de
Longoví y el servicio de Solud del Moule.

DÉcIMA TERcERA
Suplementoción Presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomenfo de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Progromo Espocios Amigobles oño 201ó" suscrito enlre lo llustre Municipolidod de
Longoví y el servicio de Solud del Moule.

:!!/

05.03 De Otros Entidodes Públicos 1aa/4F

2).02 Personol Controto 20.000
2r.03 Otros Remunerociones s.000
22.44 Bienes y Servicios de Consumo 7.345

05.03 De Otros Entidodes Públicos ll t.ótB
21 .02 Personol Plonto 15.246
2r.03 Otros Remunerociones 80.000
22.43 Combustib es y Lubrlcontes 5.000
22.04 Bienes y Servicios de Consumo 10.372
22.O6 Monlenimiento y Reporociones r.000

05.03 De Otros Enildodes Públicos 3.0ó I
2.50021 .o2 Personol Controto

5ó122.44 Bienes y Servicios de Consumo
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ITEM DENOMINACIóN
I INGRESOS I GASTOS
I num¡Nro Ms I AUMENTo Ms

8.s00

IOTAI.ES MS r2.380 I rz.sao

ITEM DENOMINACIóN
I rrucnrsos I casros
I aumeruro ms I numrruro ms

TOIALES MS s2.345 I SZ.S¿¡

ITEM DENOMINACION
INGRESOS

AUMENTO MS
GASTOS

AUMENTO MS

IOTATES MS 'l I1.618 ':'t 1.618

GASTOS
AUMENTO

ITEM DENOMINACION
INGRESOS

AUMENTO

TOTALES 3.061 3.06',t



05.03 De Otros Eniidodes Públicos 2.293
lt.u/ Personol Controto 2.293

5

DÉCIMA cUARTA
Suplemenioción Presupuestorio con el objetivo de incorporor ql presupueslo del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspond¡entes ol convenio
"Progromo Modelo Solud Fomilior oño 201ó" suscrito enfre lo llusfre Municipolidod
de Longoví y el servicio de Solud del Moule.

Pronunciomienlo sobre Progromo de lnversión Municipol.

El Director {S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuenies
Villolobos hoce entrego del Proyecto "Amplioción Estoción de Enfermerío Sector
Lomos de Polcuro", el que se ogrego o lo presente octo con el número seis y
medionte el cuol indico en sínlesis que se requiere lo omplioción de dicho unidod
de solud, en uno superficle estimodo de 35,42 metros cuodrodos, consistente en un
box odicionol dentol, cosino porq el personol, omplioción de lo solo de espero y
uno bodego poro los moterioles de oseo, obros que requiere seon ejecutodos bo.io
lo modolidod de odministroción directo por lo Dirección de Obros Munic¡poies con
un presupueslo de M$9.000, poro lo controtoción de lo mono de obro y moterioles.

Agrego que yo fueron creodos los osignociones presupuestorios respectivos en uno
sesión onterior.

El Concejol Son MorlÍn considero que efect¡vomente iniciotivos como ésto deben
ser e.jecutodos en formo directo por el municipio, por cuonfo es lo entidod edilicio
lo cuol estoró iotolmente o corgo de los trobojos y seró responsoble directo de su
ejecución. De iguol modo, resolto lo importoncio de contor con mono de obro
colificodo y evoluor lo perlinencio de extender esto modolidod o olgunos obros en
el ómbito educocionol.

El Director (SJ de lo Secplon difiere de lo onterior, por cuonto el municipio siempre
es el responsoble de lo bueno ejecución de los obros y sólo es posible utilizor esto
modolidod poro obros menores, yo que en proyectos de moyor envergoduro es
complejo uno ejecución de este tipo.

El Sr. Alcolde destoco que tiempo otrós se reolizó uno obro de esto mismo formo en
Polcuro, lo cuol luvo buenos resultodos.

El Director (S) de lo Secplon ogrego que vorios proyectos con finonciomiento
exlerno exigen que los obros seon licitodos públicomente.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo creoción del
Proyecto Municipol "Amplioción Estoción de Enfermerío Sector Lomos de Polcuro"
o reolizor bojo lo modolidod de odminisiroción directo. lo que es oprobodo por
u nonimidod.

0s.03 De Otros Entidodes Públicos 7.227
21 .02 Personol Controto 2.000
22.04 Moterioles de Uso o Consumo 2.000
22.08 Servicios Generoles s00
29.04 Mobiliorio y Otros r.3ó3
29.06 Equipos Informóiicos 1.364

\1de22

,,..--\

ITEM DENOMINACIóN
I rNcn¡sos I oasros
I au,rnr¡¡ro Ms I AUMENTo Ms

I z.zss I z.zss

írrn DENOMINACTóN
INGRESOS

AUMENTO
GASTOS

AUMTNTO

I ToTAIES MS I 7.227 7.227



6 Pronunciomienlo sobre costos de operoción proyeclo Esloción Médico Rurol Lo
Quinlo Sur.

El Dírector fS) de lo SecretorÍo Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuenies
Villolobos hoce entrego de un informe medionte el cuol solicito outorizor los costos
de operoción del proyecto denominodo "Conslrucción Estoción Médico Rurol Lo
Quinto Sur, Longoví", que se ogrego o lo presente oclo con el número slele, el cuol
seró postulodo ol Progromo de Mejoromienfo Urbono y Equipomiento Comunol -
Emergencio oño 201ó, con los siguienles especificociones:

ITEM cosTo ANUAT §
Remunerociones Personol

Goslos Generoles (oguo, luz, colefocción) 400.000
Costos lnsumos Médicos 950.000

TOTAI,ES ANUAI,ES 7.200.000

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los costos de operoción
del proyecto denominodo "Construcción Estoción Médico Rurol Lo Quinlo Sur,
Longoví", lo que son oprobodos por unonimidod.

Pronunciomiento sobre regulorizoción de comodolo sobre terreno ol Comllé de
Aguo Potoble Rurol Lo Cuorlo - Mesomóvido.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce entrego de un informe medionte el cuol solicilo outorizor un
comodoto sobre porte del terreno municipol donde funciono lo escuelo F-493
Roberto Opozo Gólvez ol Comité de Aguo Potoble Rurol Lo Cuorto - Mesomóvido,
por un periodo de 25 oños renovobles, el que se ogrego o lo presente octo con el
número ocho._Añode que en el morco del desorrollo del proyecto denominodo
"Amplioción Sistemo Aguo Potoble Rurol Lo Cuorfo - Mesomóvido" etopo
e.iecución, se pudo determinor que el funcionomiento del octuol sistemo de A.P.R.
ho funcionodo en un terreno no regulorizodo o nombre de lo inslitución, por lo que
se requiere su regulorizocíón en los dimensiones y con los ontecedenles que señolo
el informe y el plono odjunto.

El Concejol Aroyo consulto mós ontecedentes sobre lo ubicoción específ¡co del
lugor que seró entregodo en comodoto, y consulto si el resfo de los orgonizociones
cuenlo con sus comodotos en orden.

El Sr. Alcolde clorifico que oños otrós lo Controlorío Regionol del Moule observobo
lo entrego en comodoto de propiedodes destinodos o fines educocionoles, como
ésto, o los orgonizoclones comunitorios del secior, solvo los referidos o lo telefonío
rurol y o los comités de oguo potoble rurol.

El Concejol Son Morlín hoce presente que lo región del moule seró lo úliimo en
entror ol proceso de desmunicipolizqción de lo educoción, esto es, entre los oños
2Ol9 y 2022, rozón por lo cuol consulto sobre el estodo de los comodolos sobre
propiedodes que serón trosposodos ol Mineduc.

El Sr. Alcolde le indico que los propiedodes serón trosposodos con los comodotos,
usufructos u otros en que se encueniren.

El Concejol Villolobos solicito rectificor los dlmensiones que se indicon en el plono
odjunto, por cuonto no se troto de 59 mil hectóreos, sino 59 mil metros.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo entrego en
comodoto de porte del terreno municipol donde funciono lo escuelo F-493 Roberto
Opozo Gólvez ol Comité de Aguo Potoble Rurol Lo Cuorio - Mesomóvido, por un
periodo de 25 oños renovobles, ocorde el informe y plono odjunto, lo que es
oprobodo por unonimidod.

7.-
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a Enhego de informes sobre odjudicociones en licitoclones públicos menores o 500
UTM.

El Director {S) de lo SecretorÍo Comunol de Plonificoción. don Armondo Fuentes
Villolobos hoce entrego de un informe medionte comunico ol Honoroble Concejo
Municipol el proceso de odjudícoción de lo licitoción "Adquisición con Instoloción
Cinco Sedes Comunitorios Longoví", el que se ogrego o lo presente oclo con el
número nueve y tiene los siguientes especificociones:

Pronunciomienlo sobre oporte ol Convenio Serviclo Poís.

El Director de Conlrol lnterno, don Héctor Froncisco Muñoz Dozo hoce entrego de
uno copio del Convenio de Coloboroción Progromo Servicio Poís suscriio con
fecho l0 de febrero de 201ó entre lo Fundoción Nocionol poro lo Superoción de lo
Pobrezo Región del Moule y lo llustre Municipolidod de Longoví, el que se ogrego o
lo presente octo con el número diez y medionle el cuol ombos portes se
comprometen o implemenlor el Progromo Servicio Poís Ciclo 2O16-2017 en lo
comuno de Longoví, destinodo o omplior, fortolecer recursos y copocidodes de
personos y orgonizociones en problemóticos vinculodos o los ómbilos hóbitot,
culturo y solud, o trovés de tres profesionoles, cuyo costo poro el municipio es de
M$ 4.000.

Añode que lo consecución de este convenio ho sido grocios o los gestlones
efectuodos por el Sr. Alcolde duronte el mes de febrero, consignóndose él como lo
conlroporte municipol del convenio. Respecto ol inicio de los lobores, éstos se hon
dispuesto poro el dío 28 de mozo, encontróndose ocluolmente en un proceso de
conocimiento del lugor.

El Concejol Aroyo le consulto si el convenio yo estó en funcionomiento, por cuonto
fue suscrilo o inicios del mes onlerior.

El Director de Control lnterno le indico que los lobores comenzorón el dío 28 de
mozo.

El Sr. Alcolde resollo que un convenio como éste fue ejecutodo en lo comuno oños
otrós, obteniendo muy buenos resultodos con lo porticipoción de un joven
longoviono.

Los Conce.ioles Villolobos y Aroyo monifieston que lo único observoción negotivo ol
respecto, es lo presentoción de uno modif¡coción presupuestorio en formo
posferlor o lo firmo del convenio. o trovés del cuol se comprometíon los recursos.

El Director de Control Interno les indico que sólo se puede reolizor de esto formo, tol
como ocontece en lo unidod de solud.

El Concejol Briones pregunlo quien plonteq los directrices del trobojo que reolizorÓn
los jóvenes profesionoles, lo que es respondido por el Director de Control lnierno
lndicóndole que lo Fundoción en cuestión, tiene omplio experiencio en el temo, no
obstonle ello trobojorón en conjunto con lo Dirección de Desorrollo Comunitorio y

don Rofoel Pérez en lo relotivo o los occiones en el morco de lo culfuro y proyectos
con lo octriz y el orquitecto y con el Deportomento de Solud Municipol en los

occiones de solud con lo psicólogo en el progromo de postrodos. Añode que los
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Nombre del Proyeclo "Adqulslción con lnsloloción
Comunitorios Longoví"

Cinco Sedes

Etopo Ejecución
Finonciomiento Presupuesto municipol
lD Mercodo Público 4085-9-LEtó
Presupueslo Oficiol $r5.000.000.-
Propueslos Presenlodos 02

Césor Hormozóbol Jorquero
Monto $14.90s.ó43.-
Plozo de Ejecución ó0 díos corridos

I

Propueslo de Adjudicoclón



profesionoles deben descubrir lo problemótico que le ofecfo o los orgonizociones y
dor henomientos poro solucionorlo.

El Sr. Alcolde desloco que el trobojo de los lres profesionoles seró focolizodo en el
secior de Los Crisioles.

Se somete o pronunciomienlo el oporte ol Convenio de Coloboroción Progromo
Servicio Poís suscrilo con fecho lO de febrero de 2O16 entre lo Fundoción Nocionol
poro lo Superoción de lo Pobrezo Región del Moule y lo llustre Municipolidod de
Longoví, el que es oprobodo por unonimidod.

'10.- Pronunciomienlo sobre otorgomlento de polente de olcoholes de tlpo
Supermercodo, ocorde lo Leho P de lo Ley N' 'l ?.925, o doño Hildo Arellono
Moureko en Villo Longoví, sin número, longoví.

El Jefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuentes, hoce entrego de un
controlo de orrendomienlo suscrilo entre doño Hildo Arellono Moureiro y el
Supermercodo Oly Spo con fecho l4 de mozo de 2Oló y de un Certificodo de
Estotulo Actuolizodo de lo citodo socledod, en el que consto que lo único socio
constituyenie es doño Hildo Arellono Moureiro, los que se ogregon o lo presente
oclo con el número once.

Añode que otendido que se ho cumplido con los documentos requeridos en lo
sesión onterior, respecto o lo poiente en comento, solicito su pronunciomiento
f ovoroble:

Tipo de Solicitud Otorqomiento
Tipo de Polente de Alcoholes Supermercodo, Letro P) ortículo 3' tey N" 19.925
Conhibuyente Supermercodo Oly Spo

Dirección Comerciol
Villo Longoví sin número (Acceso Norte Villo
Longoví, Esquino Pobloción El Nevodo), Longoví

El Concejol Joro desloco que en lo sesión onlerior hizo presenie, lo posibilidod de
que uno Spo tengo un único dueño, como ocontece en este coso, pues se troto
de un especiol tipo de sociedod comerciol.

Se somete o pronunciomienio lo oproboción o rechozo del otorgomienio de lo
polente de olcoholes solicitodo, ocorde lo documentoción enlregodo en lo sesión
onterior y los ontecedentes entregodos en ésto, lo que es oprobodo por
u nonimidod.

11.- Pronunciomienlo sobre troslodo de potente de olcoholes de tipo Minlmercodo,
ocorde lo Letro H de lo Ley N' 19.925, o doño Dennls CoÍré Porro o Villo los
Conquistodores, colle 2 Poniente N" 262 tongoví.

El Jefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuentes, hoce entrego del
Ordinorio Alcoldicio No 178. que se ogrego o lo presente octo con el número doce,
o trovés del cuol solícito el pronunclomiento fovoroble poro el lroslodo de uno
potente de olcoholes, con los siguientes coroclerísticos:

Tlpo de Solicitud Troslodo
Tipo de Polente de Alcoholes Minimercodo, Letro H) ortículo 3" Ley N" 19.925
Contribuyente nuevo Dennis Elizobe'ih Cof ré Porro

Villo Los Conquislodores, colle 2 Poniente N'02ó2,
Longoví

Contribuyente oniiguo Cledlo Inés Topio Yóñez

Dirección comerciol onliguo Pobloción Ricordo Logos, posoje Los Jesuitos No

1 4, Lonqoví
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Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del otorgomiento de lo
poiente de olcoholes solicitodo, ocorde lo documentoción entregodo, lo que es
oprobodo por unonimidod.

Siendo los ló:13 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los ló:29 horos.

12.- Pronunciomienlosobresubvencionesmun¡cipoles.

El Director de Desonollo Comunitorio. don Oscor Molino Silvo, presento el temo,
hociendo entrego de nueve soliciludes de subvención municipol, los que se
ogregon o lo presente octo con el número lrece, cuyo discusión, votoción y onólisis
se reolizo de lo siguienle formo:

N" INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

soUctTADo SE SUGIERE

I
Junto de Vec¡nos

Lo Coño
R.U.T. N.ó5.494.530-ó

Finonciomiento poro
odquisición de mobiliorio sillos,

poro sede.
Con este opoyo se pretende
coloboror en el mejoromiento
del espocio de reunión de lo

comunidod, osí como
octividodes de encuentro y

recreoción.

$280.000.- $280.000.-

2
Club de Huosos Poine
R.U.T. No 65.O75.443-3

Finonciomiento poro
odquisición de moterioles de
construcción poro tribunos de

medioluno del sector.

$2.32r.951.- $2.37s.000.-

3

Finonciomiento poro
consirucción de servicios

higiénicos de medioluno del
sector.

$1.000.000.- $r.000.000.-

4
Club Deportivo

Bodego de Longoví
R.U.T. N" ó5.041.4ó8-3

Finonciomienlo poro conexión
de red energío elécirico, en

compo deportivo de lo
orQonizoción.

$s00.000.- $500.000.-

Se some'te o pronunciomlenfo lo oproboción o rechozo de los cuotro solicitudes de
subvención municipol presentodos, los que son oprobodos por unonimidod.

'13.- Pronunclomiento sobre odjudlcociones en licitoclones públlcos que exceden el
perlodo olcoldic¡o o superon los 500 UTM.

Lo Direcioro de Obros Municipoles, doño Volerio Aroncibio Joque hoce entrego de
un lnforme Técnico de Evoluoción de lo Licitoción Público denominodo "Conlroto
de Suministro Servicio de Comiones 3/,, Iolvo y de Bose Plono", el que se ogrego o
lo presente octo con el número colorce y medionte el cuol se propone odjudicor
dlcho controto hosto el 3l de diciembre de esle oño, o don Cristion Borro Méndez
en lo líneo Comión % de 5.000 kilos de corgo y o doño Morio Porro Rebolledo en lo
líneo Comión Bose Plono, por los volores que indico el informe, quedondo desierto
lo líneo Comión Tolvo por no presentoción de oferenies.

Lo Secretorio Municipol ocloro que oún no exisfe certezo de lo exigencio de
someter uno licitoción como ésto, que no supero los 500 UTM, pero excede el
periodo olcoldicio, o pronunciomiento del Honoroble Concejo Municipol, no
obstonte o objeio de evitor lo folio de olgún requisito esenc¡ol en lo controloción
se ho optodo por someferlo o votoción.
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14.-

El Concejol Aroyo consulto si lo ulilízoción de este suministro es recurrenfe o
eventuol deniro de lo gestión diorio y pregunto sobre el costo del servicio.

El Sr. Alcolde le indico que es recurrente lo necesidod de contor con esfe tipo de
vehículos de corgo poro el troslodo de bosuro, mobiliorio, ripiodo en sectores
olejodos, enfre otros, cuyo costo no es 1on olto.

Lo Directoro de Obros Municipoles destoco que el volor o pogor estó considerodo
por horo de trobojo, $12.500 poro el Comión 3/, y $1ó.6ó0 poro el Comión Bose
Plono.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo controtoción de lo
de lo Licitoción Público denominodo "Confroto de Suminisiro Servicio de Comiones
%, Tolvo y de Bose Plono" ocorde el informe presentodo, lo que es oprobodo por
uno nimidod.

Pronunciomiento sobre modificoción ol
Coordinoción del Municipio.

Reglomento de Eslrucluro, Funciones y

Lo Secretorio Municipol hoce entrego del Memoróndum Alcoldicio N' 071201ó, el
que se ogrego o lo presente octo con el número oulnce y medionle el cuol se
solicilo el pronunciomiento fovoroble del Honoroble Conce.jo poro modificor el
Reglomento de Estructuro, Funciones y Coordinoción del Municipio, con lo
finolidod de dor cumplimiento o lo Político Medioombientol de lo comuno de
Longoví, específicomente en lo que respecto ol Objetivo Específico No 2, eslo es,
"consolidor lo estructuro orgón¡co de uno unidod medioombientol en el
municipio", estobleclendo uno unidod dentro de lo Dirección de Obros
Municipoles o corgo de lo temótico medioombientol, que se denominorío
"Sección Aseo y Medioombiente" con los siguientes funciones:

o) Supervisor y fiscolizor o lo empreso concesionorio del servicio de recolección de
residuos sólidos domiciliorios, ocorde el controto, los boses y todos los ontecedentes
de licitoción;

b) Coordinor, supervisor y fiscolizor lo recolección de residuos sólidos domiciliorios
en oquellos sectores que no se encuentren concesionodos o se trote de situociones
puntuoles, toles como operotivos de limpiezo mosivos, retiros de escombros,
eliminoción de microbosuroles, entre otros;

c) lmplemenior lo Político Medioombientol de lo comuno de Longoví y proponer y
ejecutor medidos iendienies o moteriolizor occiones y progromos relocionodos con
medio ombiente;

d) Formulor y ejecutor onuolmente un Progromo Medioombientol;

e) Eloboror lo ordenonzo ombientol;

f) Aplicor los normos ombientoles o ejecutorse en lo comuno que seon de su
com petencio.

Lo Secretorio Municipol destoco que se encuentron presentes en lo Solo, lo
Directoro de Obros Municipoles, doño Volerio Aroncibio Joque y el funcionorio que
se horó corgo de esto unidod, don Fernondo Solozor Conoles, o qu¡enes ogrodece
por su bueno disposición poro osumlr el desofío de implementor lo político y
progromo medioombienfol y opoyorlo en estos gestlones.

El Concejol Villolobos voloro el frobojo desonollodo por lo Secretorio Municipol en
esto óreo, pues lo dictoción de lo polílico medioombientol, el progromo respectivo
y lo creoción de uno unidod especiolizodo en el temo, implicon un comb¡o
histórico en el óreo. Del mismo modo, hoce un llomodo o reonudor los sesiones de
lo Comlsión de Solud y Medioombiente que sentoron los boses del trobojo que se
ho logrodo.

El Concejol Aroyo se sumo o los polobros del Concejol Villolobos, comporiiendo lo
imporloncio del desofío que se hon impuesfo los funcionorios involucrodos, sobre
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todo teniendo en consideroción que los generociones octuoles no fienen un
compromiso cloro con el medio que les rodeo, siendo por ionto fundomeniol
educor o los nuevos generociones ol respeclo.

Desfoco que existen doce comunos del sur de nuestro poÍs que hon prohibido el
uso de bolsos plósticos poro no doñor el medio ombienle, por lo que sugiere
estudior lo implementoción de eslo medido, osí como lo instoloción de bosureros.
especiolmente en el sector céntrico de Longoví urbono.

Finolmente indico que exisien uno serie de iniciotivos interesontes de replicor, como
los denominodos puntos verdes que ho señolodo en vorios ocosiones el Concejol
Son Mortín.

El Concejol Son Mortín resolto que hoce 45 oños existío en Longoví un slogon que ol
iguol que lo ciudod de Viño del Mor indicobo "Lo ciudod limpio no es lo que mós
se bone sino lo que menos se ensucio", por tonto se hoce necesorio inicior
occiones poro el mone.jo de los residuos sólidos domiciliorios, otendido que gron
porte de ellos no constituyen bosuro y pueden ser reutilizodos.

Agrego que uno interesonte iniciotivo ol respecto es lo que se encuentro
reolizondo lo Escuelo de Los Mercedes y otro estoblecimiento educocionol mós,
sobre el recicloje y compostoje, lo que odemós permiie mejoror lo colidod del
suelo o trovés de lieno fortificodo.

El Sr. Alcolde hoce presente el lorgo proceso de conformoción en el óreo
medioombientol y lo folto de culturo de olgunos vecinos, que incluso quemoron el
recipiente recolector de botellos plósticos emplozodo en Los Cristoles. No obstonte
ello, desioco lo bonito toreo que osumiró don Fernondo Solozor o quien concede
lo polobro.

Don Fernondo Solozor Conoles ogrodece lo confionzo depositodo en é1, poro
osumir uno toreo ton interesonte como ésio. Señolo tener conocimiento de lo
multiplicidod de lobores que implico y solicito el opoyo poro ovonzor y trobojor en
beneficio de lo comuno. De iguol modo, ¡nsto o los m¡embros del Honoroble
Conce.¡o o comunicorle cuolquier lniciolivo que les porezco odecuodo, tol como
ohoro se encuentro trobojondo con lo escuelo de Los Mercedes en Io doioción de
contenedores y cotizoción de mqterioles poro mós puntos verdes.

EI Sr. Alcolde lo insio o tener presente los iniciotivos presentodos e implementor
vorios puntos de recicloje en dlversos seclores.

El Concejol Aroyo solicito lo polobro poro hocerle presente el estodo de deterioro
en que se encuentro lo plozolelo de Los Cristoles.

Lo Secretorlo Municipol le índico que los temos relotivos o lo creoc¡ón y
montenclón de óreos verdes quedorón rodlcodos en lo Encorgodo de lo Sección
de Servicios Territorioles, corgo que octuolmente ocupo doño Normo Conireros,
ello con lo finolidod de no sobrecorgor ol f uncionorio recién osumido, quien
deberó en primero instoncio dedicorse sólo o los lobores que le hon sido osignodos
según lo modificoción ol reglomenio que se propone, solvo los de lnspectorío poro
los informes de potenles, Io que coniinuoró hociendo, otendido su experticio en el
temo.

El Concejol Villolobos sugiere evoluor lo odquisición de motos poro el tronsporte de
los fiscolizodores en terreno, pues se troto de un medio mucho mós económico y
prócfico poro los solidos o terreno.

El Sr. Alcolde destoco que se ho ovonzodo mucho en esto óreo, sin emborgo Io
plonto municipol no le permite controtor inspectores.

En ofro orden de considerociones, el Sr. Alcolde emplozo o lo Directoro de Obros
Municipoles, poro dor cuento de lo señolodo en el documento incorporodo en lo
corespondencio respecto ol estodo de los órboles de lo Plozo de Armos.

Lo Directoro de Obros Municipoles señolo que efectivomente concurrió o terreno
junto o don Fernondo Solozor, otendido su expert¡cio como Técnlco Agrícolo,
conslotondo el buen estodo de lo obro ocorde el cronogromo, pues existe un
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ovonce físico destocodo. Respecto ol estodo de los órboles, tomó conocimiento
del informe del profesionol que indico que el deterioro se debe o un temo de estrés
de los órboles, otendido lo olto intervención en el sector y lo necesidod de
oumentor el riego.

Añode que don Fernondo Solozor les explicó en detolle lo odecuodo formo de
riego poro mitigor los efectos y lo conveniencio de oplicor humus poro fortolecer
los órboles.

El Sr. Alcolde señolo que según lo entendido se ho llegodo o un ocuerdo poro lo
odquisiclón del humus de lombrices poro fortolecelos.

Lo Direcioro de Obros Municipoles le indico que eso seró flscolizodo, no obstonte
ello de iguol formo se remitió un oficio ol ITO del Serv¡u poro que tome medidos ol
respecto.

El Sr. Alcolde ogrodece lo presentoción efectuodo.

Se somete o pronunc¡omienlo lo oproboción o rechozo de lo modificoción ol
Reglomento de Esiructuro, Funciones y Coordinoción del Municipio ocorde lo
indicodo en el Memoróndum odjunto, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre fecho de recuperoción de lo segundo seslón ordinorio de
morzo.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que otendido lo follo de quórum poro lo
celebroción de Io segundo sesión ordinorio del mes de mozo, esto es, lo que
correspondío reolizor el dío I 7 del mismo mes, corresponde pronunciorse respecfo
o su recuperoción dentro del mismo mes, poro completor el mínimo de ires
sesiones ordinorios, o en coso controrio proceder ol descuento respectivo en lo
dielo.

Se produce uno breve discusión sobre lo fecho de recuperoc¡ón, ocordondo el dío
29 de Mono del 201ó o los 1ó:00 horos en el Solón Municipol Alcolde Luis Rozos
Ariztío. lo que someiido o pronunciomiento es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre modificoción de fecho de celebroción de los sesiones
ordinorios de obril.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que ocorde lo progromoción de
octividodes en el morco de tromitoción del proyecto de Plon Regulodor Comunol
de lo comuno de Longoví, se ho plonificodo que to celebroción de uno sesión
extroordinorio el próximo jueves 07 de obril o los l5:00 horos poro el
pronunciomiento sobre los respuestos o los observociones presentodos y el PRC en
generol. Por este motivo, se requiere reogendor los sesiones ordinorios de dicho
mes, otendido tombién que en eso mensuolidod se llevoró o cobo lo cuento
público de lo gestión onuol del oño onierior.

El Concejol Joro consulto si lo sesión seró público o secreto, o fin de eviior
inconvenientes en su pronuncio miento.

El Sr. Alcolde le indico que felizmente el temo no es ton complejo y es conocido
ompliomente por los miembros del Honoroble Concejo, pudlendo oprobor olgunos
y rechozor el resto, dejóndolos poro un proceso de modificoción del plon
regulodor uno vez que ésle yo se encuentre oprobodo.

El Concejol Son Mortín consulto si se pueden seguir ingresondo observociones ol
proyeclo de plon regulodor, lo que es respondido por lo Secretorio Municipol
indicóndole que el plozo venció el dío lunes 28 de mozo.

El Sr. Alcolde hoce presente que lendró uno reunión técnico ontes de lo
presentoción poro onolizor los observociones y propuesio de respuestos.
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Se produce uno breve discusión sobre el colendorio de fechos poro los sesiones
ordinorios del mes de obril.

Se somete o pronunciomiento lo modificoción de los fechos de celebroción de los
sesiones ordinorios del mes de obril, quedondo poro los dÍos mortes 05, miércoles l3
y jueves 2l , todos de obril, o los l5:00 horos. lo que es oprobodo por unonimidod.

17.- Vorlos.

El Sr. Alcolde pone en conocimiento del Honoroble Concejo Io informoción
publicodo en el diorio Lo Tercero, relotivo o los obros que se reolizorón en lo Ruto 5
Sur y que beneficion directomente o lo comuno, los cuoles detollo y señolo que
cumplen con un onhelodo sueño muy opreciodo por lo comunidod.

El Concejol Villolobos consulto respecto o los fechos de inicio de los obros.

El Sr. Alcolde le indico no tener el dolo preciso ol respecto, pues entiende que se
troto de un plon de inversión que involucro vorios oños.

En otro orden de considerociones, el Concejol Son Mortín reilero un temo que ho
expuesto en vorios ocosiones, esto es, lo complejo situoción en lo que se
encuentron los vecinos de Io colle 2 Poniente o consecuencio de lo insioloción de
lo ferio libre frenie o sus cosos. Añode enlender lo situoción que les ofecto, pues los
díos miércoles y sóbodo ven limitodo el occeso o sus domic¡lios, con el
consecuente ruido o tempronos horos.

Es por ello que sugiere evoluor uno olternotivo de instoloción en otro lugor, ol
menos, un dío o lo semono, como por ejemplo en lq 3 Oriente.

El Concejol Joro hoce presente el problemo que se produce por lo folto de
con'tención de los vientos en lo colle 3 Orlente, s¡endo uno mejor olternoiivo Io colle
2 Norte.

El Concejol Villor expreso su preocupoción de que ello encorezco el costo o los
ferlontes.

El Sr. Alcolde comporte lo preocupoción y lo sugerencio de modificor su

emplozomiento, ol menos, el dío sóbodo en que existe menor concurrencio.

El Concejol Aroyo sugiere uno consulto populor poro evoluor uno serie de
propuestos sobre el osunto, pues todos los vecinos en donde se emploce, se verón
ofectodos.

El Sr. Alcolde pregunto si los miembros de lo Solo comporten lo conveniencio de
troslodorlo los díos sóbodos.

El Conce.jol Aroyo le indico lo pertinencio de confor con uno mocro ferio, en
donde los ferlontes se ubiquen sin entorpecer lo circuloción viol.

El Concejol Villolobos destoco Io imporloncio de normor el hororio de descorgo de
los feriontes o no ontes de los cinco de lo modrugodo. poro permilir el desconso de
los vecinos del sector.

El Concejol Briones considero que los propuestos son un buen poso poro disminuir el
estrés de los vecinos del sector, odemós hoce presente lo existencio de un
precedente jurídico de vecinos que recurrieron o Tribunoles contro el municipio.
logrondo uno indemnizoción por el doño cousodo.

En otro orden de ideos. el Concejol Son Mortín expone que en el proyec'to de
remodeloción de lo Plozo de Armos no ho visto órboles notivos, como moñíos,
encinos u otros outóctonos que hermoseoríon en gron medido el Iugor. De iguol
formo, señolo que tiempo otrós se plontoron órboles de este lipo en los

inmedioclones de lo piscino municipol, los que lomentoblemente fueron cortodos.
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Por otro lodo, el Concejol Son Mortín solicito posor lo motonlvelodoro poro superor
el boche exisfente en lo intersección de lo colle 3 Ponienle con 2 Norte, lo que
otendido el ensomble de ombos povimenfos produjo un pequeño lomo de toro.

Finolmente, el Concejol Son Mortín expone un femo de corócter sociol, esfo es,
oquel en que se encuentro don Dorwin Vergoro, olroro funcionorio del municipio
quien octuolmente trobojo en uno vulconizoción y ho perdido porle de su boco
por un problemo de solud, que no puede superor o consecuencio de lo folto de
recursos económicos. Es por ello, que solicito los buenos oficios del Sr. Alcolde poro
que éste seo exominodo y olendido.

El Sr. Alcolde le solicito los dotos poro envior un profesionol del óreo y evoluor lo
oyudo.

Por su porle, el Concejol Aroyo informo respecto o su osistencio junto ol Concejol
Vlllor, ol Vll Congreso Nocionol de Concejoles: Lo Tronsporencio en lo Gestión
Municipol y su lmpocto en lo Opinión Público que se desorrolló en Puerto Voros los
díos l5 ol l8 de mozo 201ó, en el cuol luvo lo oportunidod de osistir uno serie de
exposiclones muy interesontes tonto de lo Controlorío, Subdere, ex Alcoldes.
Constotondo que existen vorios situociones y temos que estudior, especiolmenie
otendido el ponoromo eleccionorio del oño. De iguol formo el Controlor Noclonol
les hizo un llomodo o fiscolizor lo tronsporencio y probidod y les informó de un
progromo de gestión de los vehículos que estó o disposición de los municipios, poro
conlrolor en mejor formo su ubicoción, costos, utilizoción, enlre otros.

Añode que un temo de gron discusión fue lo lobor del Concejol, lo que en virtud
de lo exposición del lntendente Orrego resultó muy interesonte, pues él conoce lo
experiencio municipol o diferencio de otros expositores.

En otro orden de ideos, el Concejol Aroyo consulto por el porcenioje de olumnos
motriculodos en los estoblecimientos educocionoles de lo comuno. que reciben el
beneficio de lo olimentoción. Ello olendido que vorios podres le hon monifestodo
que sus hijos este oño, o diferencio del onterior, no cuenton con ello.

El Sr. Alcolde le indico que pediró un informe ol respecto, no obsionte ello estó en
conocimiento de que el Gobierno indicó su propuesto de olimenloción en un 100%
o los estudiontes.

El Concejol Son Mortín señolo que en LongovÍ, sobre el 80% de los olumnos de los
esloblecimientos educocionoles son colificodos como prioritorios y por tonto tienen
derecho o lo olimentoción. Por tonto, lo problemó1ico surge mós por lo negotivo
de los olumnos o recibir esfe tipo de olimentoción mós sono, que o lo negolivo de
los estoblecimientos en dorlo.

El Sr. Alcolde sugiere recobor ontecedentes, por cuonto puede irotorse de uno
follo en lo gestión, yo que lo intenclón en otorgorlo o todos.

El Concejol Aroyo le indico que lo explicoción que se les ho dodo o olgunos
podres, es que lo olimentoción se ho focolizodo en los olumnos prioritorios.

El Sr. Alcolde señolo que sí tiene ontecedentes de que son los mismos jóvenes los
que no quieren lo olimenloción entregodo, por lo folto de sol en los olimentos.

Por otro lodo, el Concejol Aroyo expone que en sesiones onteriores plonteó lo
oportunidod de presentor proyectos o lo Dibom, sin emborgo el plozo fue cenodo
sin que iniciotivo olguno del municipio fuero presentodo.

El Sr. Alcolde le indico que el temo estó o corgo del Administrodor Municipol.

2A de 22



El Concejol Aroyo consulto sobre el estodo del proceso de otorgom¡ento de los
becos municipoles y los plozos poro informor los resultodos de lo postuloción.

El Sr. Alcolde le indico que se ho progromodo lo visito o todos los hogores de los
postulontes, deslinondo profesionoles osistenles socioles en formo exclusivo ol
temo, pues lo ideo es que beneficie o los que mós lo necesiton. Es por ello, que ho
lns'truido que lo Dirección de Desorrollo Comunitorio verifique lo progromoción de
los fechos y subo lo informoción o lo pógino web, estimondo que el pogo de los
dos meses se reolizoró en obril.

En otro orden de ideos, el Concejol Aroyo consulto si se contemplon recursos SEP
poro lo pinturo de los solos y odquislción de leño, pues en los escuelos de Son José
y Miroflores se les ho solicitodo oporte o los podres poro odquirir estos insumos.

El Sr. Alcolde le indico que codo Direclor de estoblecimiento educocionol debe
responder ol respecto, pues existen recursos deslinodos o montenimientos de los
escuelos que son monejodos por ellos. Respecto o los recursos SEP, señolo que
fueron informodos de lo imposibilidod de odquirir gos o trovés de esos fondos.

El Concejol Aroyo le consulto si lo sugerencio es presenlor uno noto por escrito ol
Concejo o o codo Director.

El Sr. Alcolde le sugiere que los podres y opoderodos consulten directomente en sus

escuelos, pues existen situociones que escopon ol conocimienio de los outoridodes
y son mós bien decisiones de los mismos ceniros de podres.

El Concejol Son Mortín hoce presenle que los Directores estón en pleno
conocimiento de su imposibilidod de solicilor recursos o los podres y opoderodos
poro finoncior mejoros o montenimiento en los escuelos, siendo los centros de
podres y opoderodos quienes les piden uno cuoto o sus osoc¡odos. No obstonte
ello, es interesonie comporiir el femo con el Jefe Doem y los Directores.

En otro orden de ideos, el Concejol Villor ogrodece el hober osistido ol Vll Congreso
Nocionol de Concejoles: Lo Tronsporencio en lo Gestión Municipol y su lmpocto en
lo Opinión Público que se desorrolló en Puerto Voros los dios l5 ol l8 de mozo 201ó,
el cuol fue muy ínteresonte y en el que se trotoron vorios temos.

De iguol formo en esto instoncio, se criticó mucho el ocluol de lo Corporoción
Nocionol de Concejoles, rozón por lo cuol se hizo un comblo en lo Directivo, con lo
intención de que és1o logre uno serie de beneficios poro los ed¡les.

Por otro lodo, el Concejol Villor comento que en lo pobloción lndependencio del
sector Cerrillos, se encontrobo un vehículo estocionodo duronte vorios díos, el que
resultó ser robodo y obondonodo en el lugor, debiendo lo PDI concurrir ol secfor
poro los pericios de rigor y su reliro. En lo mismo óreo señol que hoce pocos díos,
un odulto moyor, don José Rofoel Morón, sufrió un osolto en su coso, s¡endo
golpeodo con lo finolidod de quitorle olgunos recursos que poseío.

Todo lo onterior indico lo necesidod de tomor medidos e inlclor occiones relofivos
o lo seguridod ciudodono, lo que no se ho limitodo ol sector urbono, sino que estó
llegondo ol sector rurol, como por ejemplo incorporor mós luminorios públicos,
disponer olgunos cierres de colles, enlre olros.

El Sr. Alcolde le indico que conversó con lo nieto del Sr. Morón, quien no le indicó
nodo respecto ol dinero que hobío sido sustroído.

Respecto ol temo de los luminorios, señolo que se reunión con lo empreso eléctrico
Luzlinores, quien eslobleció uno serie de restricciones o lo persono que hobío sido
controtodo por el municipio poro el oneglo de los luminorios, ocordondo
finolmente que ellos horíon lo reporoción y montención en el sector Poniente.

El Concejol Villor le consulto los dotos del contqcto poro solicllor los mejoros, lo que
es respondido por el Sr. Alcolde indicóndole que hosto el momenfo, quien coordino
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todo el temo es don lvón Contreros, funcionorio de lo Dirección de Obros
Mu nicipoles.

No hobiendo otro punto que frolor, siendo los l7:59 horos se cierro lo sesión
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REPUBTICA DE CHII.E
PROVINCIA DE I.INARES

¡. ¡¡ut¡tcrpetro¡o o¡ lor.¡clví
Secrelorío Munic¡pol

Longovi, 23 de mozo de 201 ó

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICfPAt

TORENA GÁIVEZ GÁIVEZ, Secretorio Municipot de lo ilustre Municipotidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud., o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
LongovÍ, o efectuorse el dío 24 de morzo de 201ó o los l5:OO horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ublcodo en colle I Oriente N. 224 de Longoví.

Los temos que consiituirón lo Toblo serón:

I

2

3

4

6

7

8

9

Pronunciomiento sobre oclos de sesiones onteriores.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios y progromos
mu nicipoles.
Entrego de modificociones presupuestorios y progromos municipoles.
Pronunciomienio sobre Progromo de lnversión Municipol.
Pronunciomiento sobre costos de operoción proyecto Estoción Médico Rurol Lo
Quinto Sur.

Pronunciomienfo sobre regulorizoción de comodoto sobre terreno ol Comité de
Aguo Potoble Rurol Lo Cuorto - Mesomóvido.
Entrego de informes sobre odjudicociones en licitociones públicos menores o 500
UTM.

Pronunciomiento sobre oporte ol Convenio Servicio Poís.

Pronunciomiento sobre otorgomiento de potente de olcoholes de tipo
Supermercodo, ocorde lo Letro P de lo Ley N' 19.925, o doño H¡ldo Arellono
Moureiro en Villo Longoví, sin número, Longoví.
Pronunciomiento sobre troslodo de potente de olcoholes de tipo Minimercodo,
ocorde lo Letro H de lo Ley N' 19.925, o doño Dennis Cofré Porro o Villo Los
Conquistodores, colle 2 Poniente No 2ó2 Longoví.
Pronunciomienlo sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre odjudicociones en liciiociones públicos que exceden el
periodo olcoldicio o superon los 500 UTM.

Pronunciomiento sobre modificoción ol Reglomento de Estructuro, Funciones y
Coordinoción del Municipio.
Pronunciomiento sobre fecho de recuperoción de lo segundo sesión ordinorio
de mozo.
Pronunciomiento sobre modificoción de fecho de celebroción de los sesiones
ordinorios de obril.
Vorios.

Se despide olentomente,

RENA GATVEZ GALVEZ
Secretorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Conce.iol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Vlllolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel JesÚs Son MorfÍn Romero, Concejol de lo comuno.
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Longavi, 17 de Marzo de 2016

INFORME

SRES. HONORABLE CONCE.IO MUNICIPAL
SESION ORDINARH DE FECHA 17 DE MARZO DEL 2016

A

FUNDAMENTO
Construcciones.

Articulo 116 de la I.ey General de Urbanismo y

MATERIA : Entrega nómina con anteproyectos, subüvlsiones y
permisos a que se reñere el articulo 116 de LGUyC

De mi consideración:

Junto con saludarles y en mi calidad de Director de Obras
Mr-rnicipales de esta Comuna, hago entrega a1 Honorable Concejo
Municipal de nómina con los anteproyectos, subdivisiones, permisos y
recepciones otorgados por esta DOM durante el mes de FEBRERO del
prcsente año.

Lo anterior, para dar cumplimiento al artículo antes mencionado.

Se despide muy cordialmente,

ARAN IA JAQUE
R CTVIL

DEO MUNICIPALES

DISTRIBUCION:
- §R. ALCALDE MARIO BRIOT{ES IIRáICE
. SR. CONCE'AL GONZALO JARA RTYE§
. SR, COIICE.'AL ROBII ARAYA ACEYEDO
- SR, COI{CB'AL MANI'EL SAN UARTIN ROIIERO
- SR. COT{CE.'AL LI,IS BRIOITES AR.AICE
. SR. CONCEJAL MATUSALEII VILLIIR IIORALES
- §R. COI{CE.'AL LISANDRO VILLALOBOE TAPIA
. SRA. SECRSTARIO IUUMCIPAL, DOÑA LORENA GALVE,Z G,ALVE,Z
- SR. ADMII{ISTRA.DOR MU}{ICTPAL, DON ALBERTO ROIIERO IBAÑEZ.
- ARCHIVO DOM

'\/

Director
L

de Obras

\.
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INFORMACION PARA CONCEJO MUN ICIPAL

PERMISOS RELACIONADOS CON LA O.G.U.C. OTORGADOS POR ESTA DOM DURANTE FEB o DEL 2016.-

1

2

4

6

t7 CECILIA ANDREA BASOALTO ALFARO LA QUINTA 63,12 VIVIENDA 03 02 2016 NO

18 HERNAN SUAZO ALTAMIRANO L. DE POTCURA 9,12 t-EY 20563 0s 02-2016 NO

19 SEBASTIAN HUMBERTO ZUÑI6A CARRASCO ELCASCAJO 29,93 LEY 20563 08-02-2016 NO

20 JOSE MIGUET CARRASCO FIGUEROA LA QUINTA 65,05 VIVIENDA 08 02,2016 NO

21 IORGE ANDRTS NAVARRETE ORTUYA I,A CONQUISTA 70,00 VIVIENDA 22 02-2016 NO

22 AGRICOTA ONCATI TTDA, LATERCTRA 4336,00 coMERCTO 25-O2-2016 NO

Marzo 15 del 2016.-

MAN NA BENAVIDES

N OBRAS

M UNICIP IDAD DE LONGAVI

1

N:

NOMBRES AP€LLIDOS DIRECCION M2 DETALLE

TIENE EFECTOS

GENERALES
FECHA

PERMISO
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MEMORANDUM N'52

Longaví, 22 ile úatzo del 2016

DE: DIRBCTORA DE OBRAS MITNICIPALES.

Junto con saludarla, y atendiendo la preocupación que ha manifestado el Sr.
Alcalde, el Honorable Concejo Municipal y la comunidad en general, sobre el estado de
los árboles de Plaza de Armas, la cual se encuentra intervenida por el proyecto de
remodelación y mejorarniento, la suscrita soücitó un informe al Residente de la obra
respecto a-l eüdente deterioro de los árboles, además de oficiar aI Inspector Técnico de
la Obra (ITO) de Serviu, para lo cual se adjuntan copias de dichos documentos.

Además, se adjuntan copias de ofrcios y correos electrónicos enviados a las
empresas eléctricas respectivas respecto al estado del alumbrado público con la
frna-lidad de solicita¡ la mantención correspondiente para el área urbana como rural.

Lo a¡terior para su conocimiento y fines respectivos.

Se despide muy cordialmente,

\l u'
ev

U):)
Dir
de

ector
ob

(o¡¡o

ofas
JAQT]T

CIVIL
UUNICIPALESDE

DISTRIBUCION:
-La indicada.
-Archivo DOM

A : SECRTT/IRIO MITMCIPAL
DOÑA LORTNA GALVEZ G,ALVWZ.

I
---,



Se despide muy cordialmente,

Valeria Arancibia Jaque
Directora de Obras Municipales
ilustre Municipalidad de Longaví
varancibia@m unicipalidadloneavi.cl
073-2411036 Anexo 33

üü¿,
FrÉ-.\

I
I
I
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Dlrecdóí dc Obr.s

oRD.N".: Ü2 I _to.
ANT. : Psoyecto
rMejorernle¡to Plaza de
A.rmas de Longavi".
MAT. : Lo que lndlca.

Lo!ÍGAvr, I fl filr 2r]16

DE: AICAI,DE COMUNA DE LONGAVI

A: DOlf FRANCISCO CASTRO @NZALEZ
ITO SERVIU

De mi consideración:

Junto con saludarlo y teniendo presente cl Ord. N" 05/01 de fecha
OS /01/ 16 enviado a su persona y a la ejecución del proyecto en Plaza de Armas
de Longaví, donde se interviene con un proyecto de mejoramiento y/o
remodelación de dicha plaza, quiero solicitar a Usted, en su calidad de Inspector
Técnico de dicha Obra, dar pronunciamiento a lo siguiente:

1.- Respuesta formal a.l ofrcio enüado y señalado en el párrafo anterior,
toda vez que se pe{udicó el patrimonio municipal con la pérdida de adocretos.

2.- Informe respecto a-l estado actual de los árboles, donde se aprecia un
daño a dicho patrimonio y la falta de un riego permanente a toda la vegetación
que está dentro de1 perimetro de la obra.

3.- Falta de compromiso asumido por la empresa con este municipio
respecto al cambio del cierre perimetral, donde se señaló que una vez efectuada la
reposición de las soleras éste seria trasladado a la linea oficial de dicha solera en
un cierre duro, recuperando la distancia que hastá la fecha de hoy se mantiene
como al inicio.

Es preocupante ver e1 estado de los árboles de nuestra plaza con hojas y
ramas secas, donde se evidencia la falta de un riego constante y el descuido
absoluto de ellos, preguntándonos quien se hará responsable de existir un daño
mayor a dichos á¡boles que obliguen su extracción??, donde también existiría un
dalo y pef uicio a nuestro patrimonio comunal.

Esperando contar con su valiosa colaboración y gestión, y agradecido que
la presente petición sea recibida favorablemente.

8e desplde !¡uy cordlalmente,

O BRIONES ARAICE
ALCALDE

:.: ALCAL

AI)

i,
',
t^

r\\\
V.Ar\ínclbtq/C.Or€lla¡a
DI§TRIBUCIOI¡:
. LA TDICI.DA,,
. OrICT¡ÍA DE,FARTF§
. ARCITIVO DOM



Valeria Arancibia

De:
Enviado el:
Para:

cc:

Asunto:
Datos ad¡untos:

Jesus Eduardo Nunez Sepulveda <jnunezs@luzlinares.cl >

martes, 22 de marzo de 20\6 L2:42
Pablo Arnaldo Arevalo Caceres

Carolina Orellana (corellana@municipalidadlongavi.cl); Iván Contreras;
varancibia@municipalidadlongavi.cl
RV: Remite Oficio para efectuar Mantenciones
image@1jpg; image002.gif; image003.gif; oficio luzlinares luz parral.pdf

Estimado,
Favor env¡ar mañana 23-03 16 a normalizar Ios serv¡cios de AP mencionados en el ofic¡o.
PD: Comun¡carse con don lvan Contreras para que realice la supervisión de los trabajos (fono: +559 5225 7411- +569

8825 08s8)

Saluda Atte

@ wzttuAaes

De: Jefes de Turno
Env¡ado el: martes, 22 de marzo de 2016 12:03
Para: Jesus Eduardo Nunez Sepulveda
Asunto: RV: Remite Oficio par¿ efectuar Mantenciones

r.lEtfaanel

Der Carol¡na Orellana I lidadlo l
Env¡ado el: martes, 22 de marzo de 2016 11:56

Para: lefes de Turno; LcgntreGsOmu¡icip¿lidqdlo¡gavLql
CC: varanc¡bla Onrunicipal¡dadl!nqaYl-c]
Asunto: Remite Of¡c¡o para efectuar Mantencione§

1

I I I I ez Sepúlveda
Encargado de Conslrucción

Chacabuco 6/5, L¡nares lel- {i3) 2631006
Tsl. Cel. 5755238
Regtón d€l tIaulB, Chile

es SN

Jefe de Turno



Valeria Arancibia

De:

Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Oatos adjuntos:

Jefes de Turno <corsis@luzlinares.cl>
martes, 22 de mazo de 2016 12:00
'Carolina Orellana'; ¡contreras@municipalidadlongavi.cl; Jesus Eduardo Nunez
Sepulveda
varancibia@municipalidadlongavi.cl
RE: Remite Oficio para efectuar Mantenc¡ones

-WRD000jpg; image002.gif image003 jpg

Jesus reenvÍo esta solicitud, par que tomes contacto con Longavi

Atte,

Patric¡o Rosson V.

u/¿l.fl,^ies

De: Carolina Orellana [ma¡lto:corellana@munic¡palidadlongavi.cl]
Env¡ado el: martes, 22 de mazo de 2016 11:56
Para: Jefes de Turno; icontreras@municipalidadlongav¡.cl
CC: varanc¡bia@mun¡cipal¡dadlongavi.cl
Asunto: Rem¡te Oficio para efectuar Mantenciones

Estimado junto con saludarle adjunto remito Oficio de la Municipalidad de Longaví mediante el cual se solicita gestionar
a la brevedad posible reposición mantención y/o reparación según corresponda, favor de confirmar recepción conforme
del documento med¡ante correo y a la vez dar fecha tentativa de reparaciones para darlas a conocer a la comunidad
afectada.
Agradeciendo de antemano su valiosa colaboración.
Me despido cordialmente,

úu{'/r'r§1
Carolina Orellana Garcés
Secretaria Dirección de Obras

I
a Municipales
i Ilustre Municipalidad de Longaví

corellan¿ll¿)munici alidadlongavi.cl
073-411036 Anexo 36

Jefe de Turno

.....':'
i :l'.1 r

1



Estimado junto con saludarle adjunto remito Oficio de la Munic¡palidad de Longaví mediante el cual se sol¡c¡ta gest¡onar
a la brevedad posible reposición mantención y/o reparación según corresponda, favor de confirmar recepción conforme
del documento mediante correo y a la vez dar fecha tentat¡va de reparaciones para darlas a conocer a la comunidad
afectada.
Agradeciendo de antemano su valiosa colaboración.
Me desp¡do cord¡almente,

ú¡ü¿.
/r\Fii\

C'arolina Orellana (iarcés
Secretaria Dirección de Obras:ffi:

iIÚ
Municipales
llustre Municipalidad de Longaví
corell
073-411036 Anexo 36

.cl

El software de antivirus Avast ha analizado este correo electrónico en busca de virus.

www.avast.com

2
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ono.rr }bb 7-7
AñT.! A¡umbrado Público Comuna dc

Lpngavi.

MAT.: Solicita Mantención y /o r€paración
según detalle .

Lo¡rcAvI,11 HAR.Z0l§

DE: AI,CALDE DD L/l CO!¡t A DE LO¡IGAVI.

A: EMPRpSAS ELBSrTCAS LUZ LINAREg Y LUZ PARRAL §.A
DON TRANCISCO 8OLI8 GANGA.

Junto con saludarlc y en conlormidad a üsitas efectuadas por el €ncargado eléctrico Don lván
Contreras , quien consta,to en terreno el ma¡ estado de &lgunas lámparas en los sectores rurales de la
Comuna ermito sqlicit¡¡ a Ud. la ¡e o mantención n detalle:

N Frente a ca la católica
N frente almacén

Sin otro particular y a na resPuesta.

Se despide cor /-?-*2/
BR¡ONES ARAICE
AI,CALDE

nc bia J. / I. .S*uarra c.

S
S

DISÍRIBUCIO ¡{:
l.'ta lndicad¿
2.-ol De Pa¡tes
3.-Archivo DOItl.

No de Poste
uemado

Sector
Chalet 29098
Población Fll Alamo Esperanza Plan 74376
l¿s Cipreces Espera¡za Pl,an 70404
Espera¡za Pian 23698 luz encendida
Esperanza PLan 107083
l,¿ Amalia 22901
La Sexta 23051
La Sexta S/N Acccso Escuela y Ulrimo Poste
tá Amalia
BI Transito

7807l

Los Copihues
Quinta Orie¡re
t"a. Quinta 72639
Los Huinganes 1140
¡,os Huinganes 1 146
[á Cuarta Camino l,o8 HueltoE SIN
Puente Ouiriquina La Cua¡t¿ 295t4
Puente Quiriquina Le Cuarta S/N
Los Cristales 2437t, 24360, 24A37, 24572,

105308,29093,29096,29 097,69 464, tO7 7 34,1O7 336,
toI7 37

Cuentas Claras 2t973
Cuentas Claras Vuelta de la seda S/N.
La Tercera 227 1l
Ruta L-523 La Tercera
Lomas de la Tercera 22498
I-a Te¡cera camino a verfrut 24498,24493
Población Dl Saucc 24425
L¿s Mercedes 24667, l 05093,5597 2,247 09
ta Piedad r 12933
Los Castaños 72568, y dos s/n.
Las Rosas 24545,24579
Santa Eugeüia 1018
l"a Conquista 7O530 revisar con A.P. Encendido

zl.rDrD¿\Paso Cuñao Revisar con A.P. Encendido

ÁLCA

de

I
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Valeria Arancibia

De:
Enviado el:
Para:
CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

Carolina Orellana <corellana@municipalidadlongavi.cl >

martes, 22 de mar¿o de 20L6 L7:10
rrivas@cAedistribucion.cl
varancibia@municipalidadlongavi.cl
Remite Oficio para gestionar mantención A.P. Comuna de Longaví
imageOoLjpg; Ofi c¡o Emelectric.pdf

Don Robert junto con saludarle adjunto remito a Ud., oficio para gestionar lo antes posible la reposición , mantenc¡ón y

/o reparación de lum¡narias en nuestra Comuna.
Agradeceré a Ud., pueda conf¡rmar recepción conforme del documento med¡ante correo y fecha estimativa de posible

inic¡o de trabajos para coordinar con el Sr. lván Contreras la Supervisión de dicha reparación.

Atentamente,

-{ii- (larolina Orellana (iarcés
Secretaria Dirección de Obras

! Municipale,
t ltustre Municipalidad de Longavi

corellana@municipalidadlttnfavi.cl
073-411036 Anexo 36

I

I
I

El software de ant¡virus Avast ha analizado este correo electrónico en busca de virus.

www.avast.com
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ANT.: Alumbrado Público Comuna de
Longaví.

MAT.: Solicita Mantención y /o reparación
se$1n detalle .

LoNcAvr,?2 H/\r?.Z01[

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI.

A: DON ROBERT RI.S c.
GERENCIA R"EGIONAL CENTRO EMELECTRIC .

IGNACIO CARRERA PINTO IO9.
?ALCA.

3 Sur es ina 1 Oriente lado nlente

Punta de monte

Sin otro particular y a la espera de una oportuna respuesta.

Se despide cordialme

BRIONES ARAICE
ALCALDE

-z' x

v tbta J./ l. Cnc

L-La I ada

Camino a la Montaña N' 5-255004 y N" 5-032615
Camino interior Vuelta de la Greda 090714
3 Oriente 1 y 3 Sur ( estadio) Difusor colgando
1 Oriente entre 5 y 6 Norte
3 Oriente entre 4 y 5 Norte

5-085224
Difusor colgando
s/n

Pasaje Euca.liptus 5 sur < at7)atro

Bajo Llollinco 085144
Pasaie la Copa y Pobl. San Lorenzo Revisión completa con A.P. Encendido
Villa Longaví y Pobl. El Nevado Revisión completa con A.P. Encendido
Villa Centlal Mirajlores Revisión completa con A.P. Encendido

4 luminarias apagadas - revisar A.P. Enc.
Mirallores camino Las Motas Revisión completa con A.P. Encendido
Mirallores lado sur y lado poniente Revisión con A.P. Encendido

Z] ALCA

l)

:'i

2.-Of. De Paites.
3.-tuchivo DOM.

M.lc. &",aG.

Junto con saludarle y en conformidad a visitas efectuadas por el encargado eléctrico Don
Iván Contreras , quien constato en terreno el mal estado de algunas lámparas en los sectores
Longaví Urbano y Miraflores, me permito solicitar a Ud., la reparación y/o mantención
respectiva según detalle:

a-



WF*

Valor inscripción: $650.000.- (seiscicntos cincuenta mil pesos)

HORARIO TEMAS
09:30 - 13:00 h¡s. . Otros programas que entegan rccursos para mejorar la calidad de la

educación:
r' Pkn de integración educativa @IE)r' Phn de informática educativa (enlaces)
r' Ceato de recursos de aprendizaje (CRA)
r' §ubvención de refuemo educ¿üvo
/ Programa de apoyo al transporte escola¡ n¡¡al

. Preguntas frecuentes

. Cediñcación
13:00 - 15:00 h¡s. Aknuerzo

cenna de cap@it@ü¡ y Fomación Gtoais Ltfu- | contacro@ttlr,rr,is.cl I www.guanois.cl 1712312353-99599EE07

VTER¡IES 29 DE ABRIL
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PROGRAMA

MARTES 26 DE ABRIL

MIERCOLES 27 DE ABRIL

JUEVES 28 DE ABRIL

IIORARIO TEMAS
l7:30 - l9:00 b¡s. . Asreditasión

. Presentación surso y docelrrc, aiuste de expectativas
19:30 - 21:00 brs. Cena

HORARIO TEMAS
. ¿Qrré es la subvención cscolar preferencial (SEP)?
. ¿Cómo funciona la SEP?
. Obügaciones del sostenedor, ¿qüéoes son los ahmnos p,rioritarios?
. ¿,Qr¡é beneficios existen para los estudiantes prioritarios?

13.00 - 15:00 hrs. Almuerzo

IIORARIO TEMAS
09:30 - 13:00 hrs. . ¿En qué se deben usa¡ los recursos SEP?

. Elabo¡ación PME @lan de Mejoramiento Educativo)

. Acciones ea áreas de gestión institucional y pedagógica:
r' Enfasis en a¡umno prioritario
r' I¡¡pulsa¡ asistencia técnico pedagógica

. Contatar pemonal Ley 20.248 arL 8 bis:
r' Docentes
r' AsistEotes de la educación
r' Otos

. I¡nplementaciónPlvfE

. Mejora¡ la gestión institucional V pedagógica, para imFactar en los
rcsultados de ap,rcndizajes y de efcieacia interna
A¡ea &ge¡úó" de recr¡rsos. Recr¡¡so huma¡o y recursos educativos

13:00 - 15:00 h¡s. Al¡nuerzo

Centro d¿ Cq,acitación y Fornación Guartois Ltdz- J contaca@gotuis.cl \ wvtt.guands.cl | 7 t 23 I 2353 - 9g59gEg07

09:30 - 13:00 hrs.
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ADA: "LEY N Y

CE LA EDUCA
MUMCIPAL'

La Subvención Escolar Preferencial (SEP) es un r€cr¡rslo que enteg¿ el Estado

para favorecer la equidad y el mejoramiento de la calidad educativ4 6r les sstallecimicntos

educacionales subvencionados de nuesto pals. Esüa subvención adicional se le eotega al

sosteaedor, por cada rmo de los alumnos prioritarios que estén matriculados en el

establecimiento.

Objetivo General:

Comprender las implicancias de la Ley SEP ca el contexto de modelo de gestión

esoolar y su imple,mentación a través de un Plan de Mejoramie,nto Educativo.

Objetivo¡ egpecíñcos:

Que los y las participantes logren conocer el Ma¡co Insti¡rcional de la Ley SEP

y analizar su relación con otos elementos del Modelo de Gestión de Escola¡.

Que los y las participantes logren establece¡ alcance de la Ley SEP y su

impleine,ntación m sstallecimis¡tos zubvencionados.

Que Ios y las participantes identifiquen los principales elementos del Plan de

Mejoramiento Educativo, diseño conteoido y puesta en marrcba en las escuelas del pafs.

Centfo tl¿ Coryttrción y Formación Guawis Ltda. I coaaa@uarcis.cl \ www.guanais.cl 1712312353-995998807
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JoRNADA DE cAPAcrrncróx

PRoGRAMA DE cAPAcrr¿,c¡óx TERMAS pr ounvltuÁvo.r.

LIMITADA"

Somos un Organiuro Técnico de Capacitación con domiciüo en la comuna de

CONSffruCtÓN, que desde el año 1999 ha p,restado sen¡icios de capacitación y

formación a la comu¡idad local y regional ejecutando programas sociales en conjunto con

diversos organismos e instituciones, entre ellos: el Ministerio de Educación, el Fondo de

Solid¿ridad e Inversión Social (FOSIS) y el Scrvicio Nacio¡al dc Capacitaciód y Empleo

(SENCE), además de trumenosa¡r organizaciones existentrs en las comuaidades, tanto

formales como informales, a través del desarmllo sisteoáico de ua trabajo social-

comunitario, a los efectos de fortalecer el tejido social, asl como el empod€ra¡nimto y

autonomfa de tales organizaciones en los distintos te,rritorios.

Orieirtados a satisfacer oecesid¿dcs y origencias conúTetas y acoales impuestas

por una sociedad cada vez r¡és dsmaühtrte y gtobalizada, fooenboos, desde el inicio, el

dcsarrollo integral dc nuestro(as) usuarios(as) y clientes por medio dc capaoitaciones e

i¡tervenciones orienadas a fortalecer las capacidades y conocimie,ntos pcrsomales y

comuaitarios.

Nuestro objetivo es cont¡ibui¡ al dcsarrollo local, tanto a nivel personal como

comrmitario, brindando a trueshos clielrtes y usuarias(os) una formación y capacitación de

primer nivel etr una ampüa gama de temáticas; taspasando y proporcionando

conocir¡ientos y habilidades que infirnden elr ellas(os) ocrlñ¡n,q y estabiüda4 y; en

defi¡iüva, poniendo a su disposición y alcance posibilidades concr€tas de mejorar sus

competencias.

Contarnos con ua stafr multidisciplinario de p'rofesionales, ampüamente

capacitados para mediar en el proceso de enseñanza-apreirdizaje, rcspeta¡¡do los tiempos y
rituos de aprendizaje, y las estructras cognitivas prc-existeotes, logrando proporcionar así,

a nuestros clientes y usuarios(as), u¡ serr¡icio de calidad y óptimos resultados.

Cenlro de Crycttoción y Formación Gaouts l*la- | contacto@guaraiE.cl I wwv.guarutt.cl | 7 t23123j3 - g9j99Eg|7

PRE§ENTACIÓN: CENTRO DE CAPACITACIÓN Y TORMACIÓN GUANAIS
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MARTES 12 DE ABRIL

MIERCOLES 13 DE ABRIL

JT'EVES 14 DE ABRIL

VIERNES 15 DE ABRIL

Valor inrcripción: S535.000.- (quinientos treinta y cinco mil pesor)

TIORARIO TEMA§
17:30 - 19:00 . Acreditación

. Prcsenación curso y doceirG, ajuste de ercpeotativas

19:30 - 21:00 Ceua

IIORARIO TEMAS
9:30- 13:00 . Estado del arte de la polltica prlblica en Chile

. Conceptos generales

. Llneas de acción
13.00 - 15:00 Almuerzo

HORARIO TEMAS
09:30 - 13.00 . Secucnsia o pasos de una polftica glbüca

. AnÁlisis de polfticas publicas

. Esüategias pra acercar la polltica pública a la comr¡Da
l3:00 - 15:00 Aünuerzo

HORARIO TEMAS
09:30 - 13:00 . Lstrumentos de planificación comunal.

. Indicadores de gestión.

. Auto gestión de barrios

. Preguntas frecuentes

. Certificación
13:00 - 15:00 Almuerzo

Centro de Capacitacióny Fo'nnación Guanais Lrda.I conacto@guanais.cl wvw.guqais.cl J712312353-995998807

PROGRAMA
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RNADA: POLflCA CADE G N CIPALY

EN PR

Las polfticas plblicas son un conjunto de accioncs y dccisiones e¡s¡minadas a

soluciona¡ problemras propios de las comunidades. En el diseño e imlrlementación de las

pollticas públicas pueden intervenir conjuntamente la sociedad ciüI, las entidades privadas

y las instancias gubemamentales en sus distintos niveles.

Las pollticas públicas int€otan solucionar problemas de diferentes tipos:

económicos, sociales, de infraestuctr.ra, nmbientales, ente otos. En este caso, se prestani

especial atención a las pollticas sociales que se ocupan de los problemas sociales de una

población particular: mujeres y hombres.

Las pollticas púbücas pueden estar orientadas a toda la población -€n este caso

se habla de polfticrs univen¡lc¡- o dirigirs€ a solucionar algrm problema de un gnrpo

especlfico -€n cste caso se habla de pollticrs foc¡lfu¡d¡g-. El principio de unive¡salidad

supone garantizar a todas las pen¡onal¡ aquellos bienes y servicios de calidad que son

considerados indispensables para participar plenamente en la sociedad.

OBJETTVO GEIYERAL

Comprensión y análisis de lo que sipiñcan las Polfticas Públicas, así como

contibuir al entendimiento de los mecanismos de disefio y elaboración de las mismas.

OB.IETÍVO§ ESPECTflCOS

Que los y las participantes logren cotroc€r, analiza¡ e interpretar las

implicaciones teóricas y prácticas de las Politicas públicas a partir de sus conceptos básicosr

Que los y las participantes logren conocer el proceso de formulación,

implementación y evaluación de Polfticas Públicas.

Que los y las participantes discr¡tan asp€ctos prácticos de la implementación de

Polític¿s Pubücas

Ceúo fu Caryitación y Formación Guatuts Ltda- 1 coñe,o@gvanoilcl I wt:.guonais.cl | 712312353 - 99599E607



JoRNATIA DE cAPAcrtlcróx
PROGRAMADE CAPACIT¿.cróx.DUAo

rnrsrrcrnctóx: cENTRo DE cAPAcrrAcróx y ro cróxculu¡s
LIIVNTADA.

Somos un Organisnro Técnico de Capacitación con domicilio eo la comuna de

CONSflTUCIÓN, que desde el año 1999 ha prrestado serr¡icios de capacitación y

fon¡ación a la comunidad local y regioaal, ejecutando p¡ogramss sociales en conjtmto con

diversos organismos e instituoiones, ente ellos: el Miaisterio de EducacióD, el Foudo de

Solidaridad e Inversión Social (FOSIS) y el Servicio Nacional de Capacitación y F.mfrleo

(SENCE), además de numerosa¡¡ org¡niz'ciones existentcs en las comunidades, tanto

fo¡males como informales, a tavés del desanollo sistemático de un trabajo social-

comunitario, a los efectos de fo¡talecer el tejido social, asl como el empoderamiento y

aulonomla de tales organizaciones en los distintos territorios.

Orientados a satisfrcer necesidades y exigeacias cousretas y actuales impuesÉas

por una sociedad caÁa vez más demanda¡te y globalizad4 fomenhnos, desde el inicio, el

desa¡roüo integral de nuestros(as) usuarios(as) y clieates por medio de capacitacioues e

intervenciones orientadas a fo¡talece¡ las capacidades y conocimientos personales y

comunit¿¡ios.

Nuestro objetivo es contibuir al desanollo local, tanto a nivel persoral como

comunitario, brindando a nuestros clientes y usuarias(os) un¿ formacióu y capacitación de

primer nivel en una ampüa gama de temáticas; traspasando y proporcionando

conocimientos y habilidades gue infirnden en ellas(os) confia¡za y estabilidad, y; eu

deñ¡itivg poniendo a su disposición y alcance posibilidadcs concretas de mejorar sus

competencias.

Contamos con rm staf multidisciplinario de profesionales, ampliamente

capacitados para mediar en el proceso de enscñanza-aprendizajc, respebodo los tiempos y

rimos de aprendizaje, y las estruch¡ras copitivas pre-existentes, lograodo proporcionar asl,

a nuestros cüentes y usuarios(as), un servicio de calidad y óptimos resr¡ltados.

Cenio de Cqacitación y Fornaión Guanois Ltfu. \ contocto@gturuis.cl I vww.guonait-cl 17123i,2353-9599EE07
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VIER}IES I'DE ABRIL

Vdor inrcripción: $535.000.- (quinientos treinta y cinco mil pesos)

HORARIO TEMAS
09:30 - 13:00 hrs. Módr¡lo 4:

. lmplementación Ley de Lobby
r' Sistemal¡folobby.
r' Taler práctico

. Desaffos y Taller práctico

Módulo 5:
o ly¿l¡¿sis¡ final

Plena¡io y Certificación

13:00 - 15:00 hn. Almuerzo

Centro de Cryacitactón y Fonrción Cnaruis Ltfu.Ico acto@guanait.cl l v,ww.guqoiscl | 712312353 ' 995998807
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PROGRAMA

MARTES29DEMARZO

MIERCOLES 30 DE MARZO

JI,EVES 31 DE MARZO

HORARIO TEMAS
17:30 - 19:00 hrs. . Acrediti¡ció¡r

. Prcse,ntación gur¡n y doc€Nrtc, ajr¡stc de er.pcstrtiva§
19:30 - 2l:00 hrs. Cena

HORARIO TEMAS
09:30 - 13.00 h¡s. Módulo l:

. Probidad en la fi¡nció¡ Pública
r' Dccla¡ación de Intereses y Parrimonio y zu apücación

en el Gobieroo comunal
r' Sa¡ciones a la inobservancia a la normativa de

probidad.
Módulo 2:

. Contexhralización histórica y normativa del Lobby.
Validez de la Norma.

' Conccptos y deñniciones básicas.
¿ tobby
r' Lobbista
r' Sujetos pasivos
/ Regisros hlbicos
r' Comisiones waluadoms de Ley de Compras
r' Obligacioncs de TA y funciones CPLT

13:00 - 15:00 hrs, Al¡nr¡erzo

HORARIO TEMA§
09:30 - 13:00 hrs. Módulo 3:

. Ley de Lobby y Gobieroos Locales
r' {püs¿lilidad de laley de Lobby aAlcaldesy

concejales y funcionarios mrmicipales.
r' Obligaciones de las Ar¡toridades de los Gobiemos

Locales
r' Sanciones a la inobse¡vancia <te la Ley de Lobby

(a<tministrativas y judiciales)
l3:00 - l5:00 hrs. Almuerzo

Ceito dc Cry9ítoción y Formación Gwtub Ltda" I coaaca@guanah.cl I wwv.guaals.cl 1 712312353 - 99599E807
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JORNADA: "PNOBDAD NX L¡, TU¡.¡CIÓN PÚBLICA. LEY DEL LOBBY.
srsrEMA rN¡oLoBBy. ncir¡m¡vr,l

La Ley de Transparencia de la Función hlblica y de Acceso a la Información del

Administración del Estado, promulgada el 20 de agosto de 2008 y que entra en vigencia el

20 de abril de 2009, introdujo a nuestro ordanamiento jurídico una serie de normas que

regulan tanto la conducta de los fimcionarios priblicos, como t¿mbien las actuacione de los

particulares que se relacionan con los funciona¡ios y autoridades en su carácter de tal.

Obietivo Gener¡I:

Comprender el ámbito de aplicación de las normas de probidad y tansparencia que

regulan el actua¡ de los funcioanrios y autoridades prlblicas.

Objetivo¡ EgoccÍfico¡:

Conocer el contexto global de las normativa de proüdad y los distintos fi¡ncionarios

y autoridades regulados por la non:ra

Identificar los distintos sqietos y las actuaciones que regula la nueva Ley de Lobby.

Conocer e interioriza¡se con el fimcionamie o de las distintas plataformas

electrónicas que contempla la nomrativa de lobby.

Ce¡¡o de Cqpocitaclóny Formoción Gwtuis Ltda. I contacto@guanois.cl I www.guana¡s.cl i712312353'995998807
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JoRNADA DE cAPAcrrlcrón

PROGRAMADE CAPACIT¿,cróx. [ocA
pREsENTAcTóx: cnxrno DE cApAcrrAclóx y ronu.lcróx culx.lrs
LIMITADA.

Somos ua Organimo Técnico de Capacitación con domicüo eo la comr¡¡a de

CoNSlruCtÓN, que dcsde el aáo 199 ha prestado servicios de capacitación y

formación a la comunidad local y regional, cjecutmdo programas sociales en conjtmto con

diversos orgrnis¡nos e instituciones, eotre ellos: el Ministsrio de Educación, el Fondo de

Solida¡idad e Inversión Social (FOSIS) y el Servicio Nacional de Capaoitación y Empleo

(SENCE), además de nrmrcrosas orgaaizaciones existeirtes en las comunidades, taúo

fo¡males como i¡form¿Ies, a través del desarollo sistqnático de un trabajo social-

comunitario, a los efectos de fortalecer el tcjido social, asi como el empoderamiento y

ar¡tonomla de t¿les orgrni?qciones en los distitrtos tenitorios.

Orie¡rtados a satis&c¡r necesidades y exigencias corcretas y actualcs inpu€stas

por una sociedad cada yez mÁc demandante y globalizad4 fomeotamos, desde el inicio, el

desarrollo intsgral de ruestos(as) usurios(as) y cüentes por medio de capacitaciones e

interv€aciones orieutadas a fortalecer las capacidades y conocimicntos pctsonales y

comu¡ita¡ios.

Nuestro objaivo es contribui¡ al desarollo local, ta¡rto a nivel personal como

comunitario, brindando a ouestros clientes y usuarias(os) una formación y capacitación de

primer nivel eE un¿ amplia g¡mn de tc'máticas; taspasando y pr,oporcionando

conocimier¡tos y babiüdades que infimden eo ellas(os) coofianza y estabilida4 f en

definitiva' poniendo a su disposición y alcance posibiüdades conqrtas de mejorar sus

competcncias.

Contamos con un staff mulüdisciplinario de profesionales, ampüamente

capacitados pa¡a mediar en el proceso de 666ñqnz¡-¿p6qdi2¿je, respetardo los tiempos y

ritmos de ap,rendizaje, y las estructuras copitivas pre-existeirtes, logrando proporcionar asi,

a nuestos cüentes y usuarios(as), un servicio de calidad y óptimos resultados.

Cenfio de Co4.ltación y Fornuíón Guouis Lt&. I co*acto@guaruis.cl I www.guanois.cl | 712312353 - 995998807
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Coostitución, Ma:zo de 2016.

Señores(as):
Alcalde y Honorable Conceio Municipal
Ilueme Municipalidad de Ircngavl

Fecha Sal¡da
Presente.-

Ref.: Preseata prograoas de capacitación para dcaldes,
conceiales, directivos y fuocionarios muoicipales,

De oi consideracióo:

Juoto coo saludades ateotameote, por este oedio veogo en presentar

a Ustedes los sigrieotes programas de capaciacióa pata alcaldes, cooceides, directivos y

funcioaarios municipales, hacieodoles exteosiva r'¡a s6ldial irvitacio¡ para participar de

ellos:

1).- Probidad ea l¿ Funció¡ Pública" Icy del Lobby, Siste'.'a Iofolobb¡ Implerneoación y

Desafios de la oueva §.
2).- Política Pública de Iotcrés pata Gestióo Muoicipal y Oferu Pública eo Progtamas

Sooales.

3)- I¡y Subveoción Educaciooal Prefe¡encial (Ly SEP). Alcaoce, Lnplemeoación e

Impacto eo la Educacióa Municipat.

Sio oto panicular y esperando r¡na bueoa rcqj&, se despide

¿1g¡t¡t¡ g¡¡g dg Ustedes,

I. MUI{ICIPATIOAD DE TONGAVÍ
OFIC¡Í{A Of PARTES

aa

Cen
Dircctora

v Fo.-acióo Gr'¡¡ris Ltda.
dnilAls

BOJAS
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DE ANTECEDENTES

DIRECTOR COMUNAL
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I\,1U N IC IPA L IDAD DE LONGAVI

La llustre Municipalidad de Longaví en virtud de las disposiciones legales
vigentes en la Ley N' 19.378 "Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal" y
(supletoriamente) las normas establecidas en la Ley N' 18.883 "Estatuto Administrativo
para Funcionarios Municipales", convoca a Concurso Público de Antecedentes para
proveer el cargo de:

DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL DE LONGAVí.

I.- ANTECEDENTES GENERALES:

La comuna de Longavi se encuentra ubicada en Provinc¡a de Linares, en la Vll
Región del Maule (Chile). Ocupa una superf¡cie total de 1.454 km2 con una población de

28.161 habitantes (Censo INE Año 2002), correspond¡entes a un 2,82o/o de la población

total de la región y una densidad de 19,37 hab/km2. Del total de la población, 13.512

habitantes son mujeres (47,98%) y 14.649 son hombres (52,02yo). Un 77 ,96% (21.955

hab.) corresponde a población rural y un 22,04% (6.206 hab.) corresponde a población

urbana. Es la segunda comuna más extensa de la provincia de Linares.

La población usuaria del sistema de salud local, se encuentra clasificada en su

mayoria en el régimen de salud pública, tal como se puede observar en el sigu¡ente

cuadro:

Fuente: Encuesta de Caracterización Soc¡oeconómíca Nac¡onal (CASEN) 2009, M¡nister¡o

de Desarrollo Social disponible en repoñe y estadfsticas comunales Longav¡ 2012.

La red de salud se encuentra inserta en la jurisdicción dependiente de la gestión

del Servicio de Salud del Maule y está compuesta por los siguientes establec¡mientos:

0,1 3 1,99COMUNA 97,88

1 288 6,10REGION

8,1778,79 13,04PAiS

BASES CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER CARGO DE DIRECTOR DEL
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL DE LONGAVI

I

SISTEMA
PÚBLICO

ISAPRELUGAR
PARTICULAR

I srsreua



ESTABLECIMIENTO UBICACIÓN

Centro de Salud Familiar Amanda Benavente Calle La Copa S/N, Longaví

Servicio de Atención Primaria de Urgencia SAPU Calle 1 Norte '160, Longaví

Centro Comunitario Salud Familiar Los Cristales Sector Los Cristales S/N, Longaví

Posta de Salud Rural Miraflores Sector Miraflores S/N, Longaví

Posta de Salud Rural Huimeo Sector Huimeo S/N, Longaví

Posta de Salud Rural [vlesamávida Sector lvlesamáv¡da S/N, Longaví

Posta de Salud Rural La Quinta Sector La Quinta S/N, Longaví

Posta de Salud Rural San José

Posta de Salud Rural Loma de Vásquez Sector Loma de Vásquez S/N, Longaví

Posta de Salud Rural El Carmen Sector El Carmen S/N, Longaví

Posta de Salud Rural Lomas de la Tercera Sector Lomas La Tercera S/N, LongavÍ

Estac¡ón de Enfermería Esperanza Plan

Estación de Enfermería La Sexta Sector La Sexta S/N, Longaví

Estación de Enfermería Paso Cuñao Sector Paso Cuñao S/N, Longaví

Estac¡ón de Enfermería Llollinco Sector LLollinco S/N, LongavÍ

Estación de Enfermería Bodega Sector Bodega S/N, Longaví

II.- IDENTIFICACIÓN DEL CARGO:

Nombre del cargo: Director Departamento de Salud Municipal de Longaví.
Jornada laboral: 44 horas semanales.

Número de vacantes: 1.

Lugar de desempeño: Dependencias Departamento de Salud Municipal de Longaví

Régimen jurídico: Ley N" 19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

Modalidad de contratación: Nombramiento indefinido.
Dependencia jerárquica: Alcalde.

III. OBJETIVO DEL CARGO:

Asesorar al Alcalde y Concejo Municipal en la formulación e implementación de

polit¡cas de salud comunal y refoz la estrategia de atención primar¡a de salud como

una herram¡enta para el desarrollo local.

IV.- REMUNERACION:

La remuneración asociada al cargo, será aquella que corresponda a la categoría
y nivel del postulante selecc¡onado, de acuerdo al cumplimiento de los requisitos

establecidos en la Ley No '19.378, más las as¡gnaciones especiales que relacionadas

con el desempeño del cargo.

2

Sector San José S/N, Longaví

Sector Esperanza Plan S/N, Longaví



V.- PRINCIPALES FUNCIONES:

a) Asumir la dirección administrativa de los establecimientos de salud municipal, en

conformidad con las disposiciones legales vigentes.

b) Proveer los recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para el normal

funcionamiento de los servicios asistenciales y/o entrega de las prestaciones que

correspondan.

c) Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades inherentes a la
Unidad, respondiendo de ello al Alcalde, velando por la coherencia de acción de este

departamento, con las demás reparticiones del municipro.

d) Administrar los recursos humanos de la unidad, encuadrándose en la normativa

legal y en las materias específicas que el Alcalde le delegue.

e) Velar por el oportuno cumpllmiento de los plazos para la entrega de información

solicitada por las distintas unidades municipales.

f) Coordinar con otras reparticiones municipales, las acciones extra programáticas que

tengan relación con la salud pública, dentro de las normas vigentes.

g) Elaborar y desarrollar programas de higiene, como asimismo otros programas que

tiendan a la prevención, detección y tratamiento de enfermedades de los habitantes de

la comuna, en coordinación con entidades privadas y con los organismos del Ministerio

de Salud que corresponda.

Los requisitos que deberán cumplir los postulantes, son aquellos establecidos

en el Artículo 13 de la Ley No 19.378 y Artículo 9 del Decreto Supremo No 1889/1995,
del Ministerio de Salud, esto es:

VI.. REQUISITOS GENERALES DE POSTULACIÓN:

1.- Ser ciudadano (Deberá ser acreditado con fotocopia simple de Cédula de ldentidad).

2.- Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente

(Deberá ser acredrtado con cert¡f¡cado original de Situación Militar al Día emitido por la

Dirección General de Movilización Nacional).

3.- Tener una salud compatible con el desempeño del cargo (Deberá ser acred¡tado con

Declaración Jurada Simple firmada por el postulante).

4.- Cumplir con los requisitos a que se refieren los articulos 6', 7", B" y 9" de la Ley N'

19.378 "Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal" (Deberá ser acreditado con

Certificado de Estudios orig¡nal o copia legalizada ante notario, o Certificado de TÍtulo

Profesional y/o Técnico original o copia legalizada ante Notario, según corresponda):

5.- No estar inhabilitado o suspendido en el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni

hallarse condenado o somet¡do a proceso por resoluciÓn ejecutor¡ada por crimen o

simple delito (Deberá ser acreditado con Declaración Jurada simple firmada por el

postulante).



6.- No haber cesado en algún cargo público por calificación deficiente o medida

disciplinaria, aplicada en conformidad a las normas de la ley N" 18.834, Estatuto

Administrativo, a menos que hayan transcurridg cinco o más años desde el término de

los servicios (Deberá ser acreditado con Declaración Jurada simple firmada por el
postulante).

VII.- ANTECEDENTES REQUERIDOS:

Cada postulante deberá presentar enumerados en forma correlat¡va, los
siguientes antecedentes:

Se deja expresa constancia, que la falsedad de algún antecedente, hará incurrir

en las penas establecidas en el Artículo 210 del Código Penal, además de declarar

como nula la postulación al concurso.

VIII.. PROCESO DE DIFUSIÓN DEL CONCURSO, ENTREGA DE BASES Y

RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES:

a) Publicación del llamado a concurso:

De acuerdo a lo establecido en la normativa vigente, el llamado a concurso será

publicado en el Diario EI Centro el día Domingo XX de Marzo de 2016.

,t

1.- Ficha de postulación.

2.- Currículum Vitae resumido (según formato adjunto).

3.- Fotocopia simple de Cédula de ldentidad, por ambos lados.

4.- Certificado de Nacimiento.

5.- Certificado de Situación Militar al día (según conesponda).

6.- Título Profesional o Técnico original o fotocopia legalizada ante notario, para las

categoríasA, ByC.

7.- Certificado de Estudios original o fotocopia legalizada ante notario, para las

categoríasD,EyF.

8.- Declaración jurada simple, Anexo 1.

9.- Certificado de Antecedentes para fines especiales.

10.- Certificado de experiencia laboral que acredite el cumplimiento de los requisitos

del presente concurso, los que deben consignar fecha de inicio y término de los

períodos trabajados y estar firmados por el Director y/o Jefe de Personal de la

institución de procedencia. Además deberá acompañar fotocopia del Decreto de

Nombramiento respectivo.

1'l .- Certificados que acrediten actividades de capacitación, especialización y

perfeccionamiento, atingentes al cargo, los que deben consignar horas de duración.



l.- Las personas interesadas en postular al cargo, podrán retirar las bases del

concurso desde la Oficina de Partes de la llustre Municipalidad de Longaví, ubicada en

calle 1 Oriente No 224 de la misma comuna, desde el día XX de Marzo hasta el XX de

Abril de 2016, en horario de 08:30 a 17:30 horas, o descargarlas directamente desde el

link habilitado para el efecto en la página web wvvw. municipalidadLongaví.c|.

2.- La recepción de antecedentes se extenderá desde el día XX de Abril hasta el día

XX de Abril de 2016, ambas fechas inclusive, de Lunes a Viernes en horario de 08:30

hrs. a'17:30 hrs., en Oficina de Partes de la llustre Municipalidad de Longavi, ubicada

en calle 1 Oriente No224 Longavi.

3.- Los postulantes harán entrega de sus antecedentes en sobre cerrado y

documentación foliada, indicando en su exterior la frase "Concurso Público Director

Departamento de salud Municipal de Longaví", además de nombre completo, correo

electrónico, domicilio y número telefónico de contacto. No se aceptarán postulaciones

fuera de plazo, entregas parciales de antecedentes, n¡ se permitirá complementar con

nuevos antecedentes una vez recibida la postulación.

4.- Al momento de presentar sus antecedentes, cada postulante recibirá un

comprobante de ingreso de correspondencia, en el que se consignará el número, fecha

y hora de registro de ingreso en oJicina de partes.

5.- El solo hecho de que el postulante haga entrega de sus antecedentes, constituye la

plena aceptación de las bases que regirán el presente concurso.

6.- Terminado el plazo de recepción de antecedentes, el comité de selección

procederá a efectuar su revisión con el objetivo de emitir un informe fundado, que

detalle la calificación obtenida por cada postulante, dejando fuera de evaluación a

quien haya omitido Ia presentación o no cumpla con alguno de los antecedentes

solicitados.

7.- Los antecedentes entregados por cada postulante, no serán devueltos, por cuanto

forman parte de los antecedentes del proceso que deben quedar en archivo.

IX.- PROCESO DE EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONCURSO:

a) Comité de selección:

En virtud de lo establecido en el Artículo 19 de la Ley No 18.883 (supletoria de la

Ley N" 19.378), el comité de selección estará integrado por los tres funcionarios del

más alto nivel jerárquico del Municipio, a excepción del Alcalde y Juez de Policía Local,

y por el Jefe o Encargado de Personal Municipal, qu¡en actuará como Secretario, por lo

que la comisión de evaluación de este concurso, estará conformada por los siguientes

funcionarios:

Alberto Romero lbáñez, Administrador Municipal, Grado 7 de la E.M.S' quién la

presidirá.

5
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b) Forma y plazos de postulación:



b) Selección y evaluación de antecedentes:

. Carlos Encina Villalobos, Director de Administración y Finanzas, Grado 8 de la
E.M.S,

o Valeria Arancibia Jaque, Directora de Obra Municipales, Grado 8 de la E.M.S.
. Nelly Zuñiga lbáñez, encargada de recurso humano, Grado 13 de la E.M.S, quien

actuará como Secretaria.

Para la selección de los postulantes se considerarán los siguientes factores y

ponderaciones, que en cada caso indican:

FACTOR PONDERACION

Estudios 30%

Experiencia laboral 15o/o

Capacitación 15o/o

Entrevista personal 20o/o

Evaluación psicolaboral 20%

La selección constará de dos etapas. En la primera de ellas se evaluarán los

factores de estudio, experiencia laboral y capacitación. Posteriormente, en la segunda

etapa se llevará a cabo la entrevista personal y evaluac¡ón psicolaboral.

Solo podrán continuar en el procedimiento concursal, aquellos postulantes que

hayan obtenido un total de 45 puntos o más, en la evaluación que comprende los

factores estudios, experiencia laboral y capacitación.

El Jefe o Encargado de Recursos Humanos de la llustre Municipalidad de

Longavi, notificará de ello a los postulantes y citar a los selecc¡onados para Ia entrevista
personal y evaluación psicolaboral, indicando lugar, fecha y horario que será definido
por el comité de selección.

c) Factores de selección:

ESTUDIOS: PONDERACION 30%.

Se medirá la especialización en el área de Administración y/o Gestión Pública

(Magíster y/o Diplomados). Para el caso de los postulantes que cuentan con

Postgrados o Postítulos relativos al Área de Salud Pública (no relativos a

Administración o Gestión Pública), se considerará dichas certificaciones con menor

puntaje.

REA DE ESPECIALIZACIÓN PUNTAJE

Magister en Administración o Gestión Públ¡ca 100 puntos

agíster en Materias del Área Salud 80 puntos.

Diplomado en Administración o Gestión Pública 80 puntos

Diplomado en Materias del Area Salud 60 puntos.
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En caso de que algún postulante acredite dos o más títulos de post grado, sólo
se considerará aquel que signifique el mayor puntaje en el factor. De acuerdo a esto, el
puntaje máximo a otorgar en este Ítem, será de '100 puntos.

EXPERIENCIA LABORAL: PONDERACION: 15%.

Se calificarán los antecedentes relativos al desempeño laboral que acredite el
postulante, considerando los siguientes criterios:

CARGO DESEMPEÑADO PUNTAJE

Al menos 2 años continuos de experiencia laboral como D¡rector de
Departamento de Salud Municipal o Director de un Centro de Salud
Familiar.

100

5 años continuos o más de exper¡encia laboral, en cargo de Jefatura en el
área de Salud Pública Municipal.

80

Más de 3 y menos de 5 años continuos de experiencia laboral, en cargo de
Jefalura en el área de Salud Pública Municipal.

50

Menos de 3 años continuos de experiencia laboral, en cargo de Jefatura en

el área de Salud Municipal.
40

Itilás de 3 y menos de 5 años continuos de experiencia laboral, como
funcionario profesional en el área de Salud Públ¡ca.

30

Menos de 3 años continuos de experiencia laboral, como funcionario
profesional en el área de Salud Públ¡ca.

20

CAPACITACIÓN: PONDERACION 15%.

Para efectos de la evaluación se considerará de manera individual cada una de
las actividades de capacitación y/o perfeccionamiento, efectuadas por el postulante,

designándole un puntaje a cada certificación de acuerdo a la s¡guiente tabla:

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACION PÚBLICA,
GESTIÓN PÚBLICA Y/O GESTION EN SALUD

HORAS DE CAPACITACION PUNTAJE

1 - 60 horas 25 puntos

61 - 120 horas 50 puntos.

121 - 180 horas 75 puntos

Más de 180 horas I 00 puntos

ENTREVISTA PERSONAL: PONDERACION 20%.

La entrevista med¡rá los conocim¡entos de los postulantes en temáticas de la

Salud Municipal y aptitud para el cargo; así m¡smo se considerarán las competencias

tanto profesionales como personales.

La comisión calificadora efectuará 4 preguntas a cada postulante, una por cada

tema establecido previamente en la Tabla de Entrevista Personal. Cada pregunta será

evaluada por cada uno de los integrantes de la comisión con notas de I a 7,

7
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obteniendo un promed¡o por cada factor, los que serán sumados para obtener el
puntaje total que serv¡rá de base para la ponderación del ítem.

CALIFICACION CONCEPTO PUNTAJE

De 5,5 a 7.0 Buena o Alta 25

De 4,0 a 5,4 Regular o Media 15

De1,0a3,9 I\/ala o Baja

La entrevista personal considera el puntaje obtenido en cada uno de los

FACTOR PARAMETRO

Buena

Reg ular

Ma la

Normativa Legales en Salud Primaria

Buena

Regular

Ma la

Aptitud y experiencia para el cargo

Buena

Regular

Ma la

Liderazgo y lVanejo de grupos

Buena

Regular

Ma la

La asistencia a la entrevista personal será obligatoria, por lo que en caso de no

presentac¡ón de algún postulante, se entenderá que renuncia al proceso de selección,
por lo que no se le asignará puntaje en dicho ítem, situación que será reflejada en la
pauta de evaluación respectiva.

EVALUACIÓN PSICOLABORAL: PONDERACION 20%.

Luego de efectuado el proceso de entrevista personal, los postulantes deberán

someterse a una Evaluación Psicolaboral, que será llevada a cabo por un profesional

Psicólogo, contratado por el mun¡c¡pio para tal efecto. Evaluación que tendrá como

objetivo med¡r las competenc¡as de cada postulante al cargo, en relación a los

sigu¡entes aspectos:

VISIÓN ESTRATÉGICA:

Capacidad para detectar y comprender las señales sociales,

tecnológicas, culturales, política pÚblica, políticas del entorno local

incorporarlas de manera coherente a la estrategia institucional.

económicas,
y global e
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Conocimiento de Salud Pública; Administración y

Gestión de Atención Primaria de Salud.



GESTIÓN Y LOGRO:

Capacidad para orientarse al logro de los objetivos, seleccionando y formando
personas, delegando, generando d¡rectrices, planificando, diseñando, analizando
información, movilizando recursos organizacionales, controlando la gestión, sopesando
riesgos e integrando las actividades de manera de lograr la eficacia, eficiencia y calidad
en el cumplimiento de la misión y funciones de la organización.

RELACIÓN CON EL ENTORNO Y ARTICULACIÓN DE REDES:

Capacidad para identificar a los actores involucrados (stakeholders) y generar las
alianzas estratégicas necesarias para agregar valor a su gestión y/o para lograr nuevos
resultados interinstituciona les, así como gestionar las variables y relaciones del entorno
que le proporcionan legitimidad en sus funciones. Capacidad para comunicar oportuna
y efectivamente lo necesario para facilitar su gestión institucional y afrontar, de ser
necesario, situaciones críticas.

MANEJO DE CRISIS Y CONTINGENCIAS:

Capacidad para identificar y administrar situaciones de trabajo bajo presión,

contingencia, conflictos, y al mismo tiempo, crear soluciones estratégicas, oportunas y

adecuadas al marco institucional público.

LIDERAZGO:

Capacidad para generar comprom¡so de los funcionarios/as y el respaldo

de las autoridades superiores para el logro de los desafíos de la institución. Capacidad
para asegurar una adecuada conducción de personas, desarrollar el talento, lograr y

mantener un clima organizacional armónico y desafiante.

INNOVACIÓN Y FLEXIBILIDAD:

Capacidad para transformar en oportunidades las limitaciones y complej¡dades

del contexto e incorporar en los planes, procedimientos y metodologías, nuevas

prácticas tomando r¡esgos calculados que permitan generar soluciones, promover

procesos de cambio e incrementar resultados.

El profesional a cargo de la Evaluación Psicolaboral, remitirá al comité de

selección, a más tardar el día XX Abril de 2016, un ¡nforme fundado con el resultado de

dicha evaluación, el que procederá a otorgar el puntaje de esta etapa a cada

postulante, teniendo en consideración los siguientes criterios:

1 .- Postulante indicado para el cargo: 100 puntos.

2.- Postulante recomendado con observaciones: 75 puntos.

3.- Postulante no recomendado para el cargo: 0 puntos.

Se deja establecido además, que la no comparecenc¡a del postulante a la

evaluación psicolaboral, en el dÍa y hora fijado para ello, será causal de exclusión

absoluta del postulante al proceso de selección.
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d) Resolución del concurso:

El comité de selección emitirá un informe con los nombres de los postulantes que
hayan obten¡do los 3 más altos puntajes, con el objetivo de que el señor Alcalde
proceda a la selección de uno de ellos para ocupar el cargo de Director del
Departamento de Salud Municipal de Longaví.

X.- NOTIFICACION DE LOS RESULTADOS:

El comité de selección deberá notificar personalmente o por carta certificada al
postulante seleccionado, quién deberá manifestar su aceptación del cargo.

Posteriormente se procederá a la em¡sión del Decreto Alcaldicio que establezca
el nombram¡ento indefinido en el cargo del funcionario seleccionado, a contar del día
XX de Mayo de 2016.

Actividad Fecha

Presentación Bases de Concurso a Concejo Municipal de Longaví,
para su aprobación.

XX de Marzo 2016

Aprobación Bases de Concurso en Concejo Municipal de Longaví XX de Marzo 2016

Constitución de comité de selección de concurso.

Publicación del llamado a concurso en Diario El Centro
Domingo XX de Abril de

2016.

Entrega de bases en Oficina de Partes de la llustre Municipalidad
de Longaví, ubicada en calle 1 Oriente No 224 de la misma
comuna, en horario de 08:30 a 17:30 horas y en la pág¡na web.
www. municipal¡dadLongaví.cl

Desde el dia XX al XX de
Abril de 20 16.

Recepción de antecedentes en Oficina de Partes de la llustre
Mun¡cipalidad de Longaví, ubicada en calle I Oriente No 224

Longaví.

Desde el día XX al XX de
Abril de 2016.

Apertura y revisión de antecedentes (primera etapa) XX de Abril de 2016

Confección de nómina con postulantes seleccionados a segunda

etapa.
XX de Abril de 2016

Entrevista personal XX de Abril de 2016

Evaluación psicolaboral XX de Abril de 2016

Revisión de antecedentes (segunda etapa). XX de Abril de 2016

Presentación de listado de postulantes mejor evaluados al Sr.

Alcalde, para su evaluación y selección del postulante que ocupará

el cargo.

XX de Abril de 2016

Notificación de resultado del concurso a postulantes seleccionados XX de Abril de 2016

Aceptación del cargo por parte del postulante XX de Abril de 2016

t0

XI.. CRONOGRAMA DEL CONCURSO:

XX de trlarzo 20'16.



XII.- CONSIDERACIONES FINALES:

La documentac¡ón que acred¡te el cumpl¡miento de los requis¡tos de ingreso y
aceptación del cargo, se acreditarán una vez que se resuelva el proceso de
selección.
Toda situación no prevista en las presentes bases del concurso, será resuelta por la
comisión evaluadora establecida para este efecto, considerando el respecto a los
principios de transparencia, imparcialidad, objetividad e igualdad de cada uno de los
postulantes.

En caso de empate de puntajes para efectos de confección de terna que se debe
informar al Sr. Alcalde, se optará por el postulante que haya obtenido mayor puntaje

en el factor experiencia laboral.
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
Secretaria de Planifi cacion

MODIFICACION PRf,SUPUESTARIA NO 14

FECHA 17 MARZO DEL2O16

JUSTIEICACTON : se solicto ol Honoroble Concejo Municipol lo oprobocion de Ia Modificocion presupuestor¡o que tiene por
finolidod incoporor recursos o Cursos de Copocitocion poro el Concejo rli\unic¡pol. subvenciones pora Centro de iÁodres y clubes

Deport¡vos, finqncior orden de compro no registrodo correspondiente ol oño 2015 y moyor ñonto paro licitacion veredas cqlle 1

Poniente , todo con corgo ol Soldo Fínal de Caja.

CTA SI' C.C. Denominación Aumenta (+) Disminuye (-)
2152211002 1 06.02.03 Cursos de Capacitación 5.000.000 0

2152401004 4 05.08.03 Organizaciones Comunitarias' 30.000.000 0

215240t004 5 05.08.02 Organizaciones Comunitarias' 20.000.000 0

2153102004027 2 04.01.48 Construccion Garitas Sectores Rurales 2.333.000 0

21531020040'¡7 04.02.02 Reparacion Veredas Calle I Poniente 20.000.000 0

2t535 I 06.02.31 Saldo Final de Caja 0 77 .333.000

77.333.000 77 .333.000

-''r;\U 0¿ ¿

IO BRIONES ARAICE

ATCATDE

Longavi, ü\
x

2

)

*--)

,\T,CALDE



Ao.reoa
s"!lod

A.p ¡\)e 2.2.

2 i tlAR. zoW

Secretaria de Planificacion

MODIFICACION PRESUPUESTARIA NO 15

FECH A I 7 MARZO DEL 20 I 6

JUSTIFICACION : se solicto ol Honoroble Concejo Municipol lo oprobocion de lq Modificocion presupu¿stor¡o que t¡ene Por
finolidod incoporor recursos ol item de devoluciones poro reolizor el te¡nlegto o lo Subdere de los soldos de los proyectos

PGE 2Ot3 y 2015.

AI)

": ALCALDE
RIO BRIONES ARAICE

ATCAIDE2
Lo rzo 2016

CTA SP C.C. Denomiracién Disminuye
21s2602 I 06.02.32 682.487 0

2153102004057 04.02.02 PMU Meioramiento y Rec. De Espacios y Bienes Nacionales de Uso Publico 2013 283.863
2153102004074 2 04.02.02 PMU Meioramiento y Rec. De Espacios y Bienes Nacionales de Uso Publico 2015 398.624

682.487 682.487

)

Devoluciones
2

r---r--
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s"$oP 2 4 ¡AR.2016

MODIFICACION PRf,SUPUESTARIA NO 16

rECHA I 7 MARZO DEL 20 16

JUST¡EIC^CION I sr sol¡cto ol llonorobl¿ corc¿jo Mun¡cipql lq oprobocion de lo üodificoc¡oñ prcsr.gr.¡¿storio qu" ,¡cns por

fimlidod incoporor racursos poo lo ¿j¿a¡cion del corycnio Scrviciq Po¡s, gw incluy¿ ,re6 profgsiomlcs ( ,trIuit"cto, Sicologo y Acriiz)
qw inrcrrerdroa h locol¡dod dz L.s C rtol¿s.

REPUBLICA DE CHILE
PROV¡NCIA DE LINARES
MTJNICÍPALIDAD DE LONGAVI
Sccret¡¡ia dc Planifi cac¡or¡

."s{,,

orl €úH

tfloNE§ AtAtcI
AICAIDÉ

il.r¿o 2016

Aümeot¡CTA SP c.c. De¡¡ominrción Dismlnuye
2 r5,24,0 t,005 4.0004 09.02.02 Tr¿nsferencias ¡ Otr¿s Entidades Juridicas Privada¡ 0
2 rs,35.00,000 I 06.02.31 Saldo Final de Caia 4.000

4.0@ 4.000

II II

ALCAI,DT
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REPUBLICA DE CH ILE

PROVINCIA DE I,INARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARÍAMENfO OE SALUD REF.: PRESENTACIÓN SUPLEMENfAC¡ÓN PRESUPUESTARIA

HONOFABTE CONCEJO MUNICIPAI".

SEÑoREs

HONORABLE CONCE.IO MUNICIPAL

toNGAVt

Loñgavf, 17 de Mar¿o de 2016.

se sollclr¿ ál Honoráble Concelo Municlpal la aprobáclón de la sl8u¡ente Sutlementaclón Prelupuestar¡a, con el ob]€tlvo de lncorporar
al pre$puesto del oepanamento de Salud Munl.ipal, los fgndgs correspondient3s al convenio "ProSrama Serv¡cio de Atención Prima-

rie de UrSen.ia SAPU año 2016" suscr¡to entre la llu5tre Munlclpal¡d¿d de LoriSavl y elServic¡o de Salud del Maule.

BRIONES ARAICE
ALCALDE

t)EPI().AOMINI§rSAüI()N 
Y F

BE BENDf(w Gasto

s,e 2r
ÍfiIl-ñiur

t¡t ,

FIBMe

INGRESOS

05.03 De Otras Entidades Públ¡cas 184.999

GASTOS

21.01 Persoñalde PIanta 25.000

21.02 Person¿la Contrata 15.000

21.03 Otras Remuneraciones 1r.5.000

22.03 Combustible y Lubricantes 6.000
22.O4 Materi¿les de Uso o Consumo 16.000
22,05 SeNicion BásÍcos 3.500
22.06 N4ante¡lmiento y Reparácioñes 2.000

22.08 Sewlcios Generales 2.499

ALCALDE

Ar)

z

t¡, : ¡,t,,

INGRESOS PRESUPU¡SfARIOS GASTOS PRESUPUESf ARIOScoDtGo DETALI.E
AUMENTOS DISMINUCION AUMENfOS otsMlNUctoN

olfOTALES M5 184.999 0184.999

f------- --------

r------- -------t
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA OE LINARES

MUNICIPATIDAO DE LONGAVI
DEPARTAMENIO DE SALIjD

MAT. : Modificac¡ón P resupuesta ria.

LONGAVI, Enero 17 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestaria por un monto de MS184.999.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Servicio de Atención P.imaria de Urgencia"
(SAPU), aprobado por Res.319/03-02-2016, firmado en la llustre Municipalidad de

Longaví y el Servicio de Salud del Maule y la distribuclón de los recursos se realiza en

base a una planificación interna acorde a lo programado por d¡cho convenio.

3.- Para su conoc¡miento y f¡nes,

Saluda

RODR AUREIRA SOTO

DEPTO. DE SALUDJEFE FIN

-f,



REPUBTICA OE CHILE

PROVINCIA OE LINARE§

I.MUNICIPAIIOAD OE LONGAVI

DÉPARTAMENTO DE SALUD REF.: PRESENTACTÓN SUPtEMENf ACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

LonSavi, 17 de Mar2o de 2016.

SEÑORE5

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

TONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siSu¡ente Suplement¿c¡ón Presupuestaria, con el objetivo de rncorporar

al presupuesto del Departamento de Salud Municip¿1, los fondos correspondlentes al conven¡o "Programa Más Adultos Autovalentes

en Atencióñ Primaria de Salud año 2015" suscrito entre la llu5tre Munlcitalldad de Longavfy el Serv¡c¡o de Salud del Maule.

BRIONES ARAICE

ALCALOE

f)EPT().ADMINI§TEACI{)N Y FI

BEFREND
w o

a8t0

OaS .u8,. ¿r

Tñi--uu¡rnl l. tclll.
tt

E

FIRMA

INGRESOS

05.03 0e Otras Entldades Públicas 24.417

GASfOS

21.02 PersonalContrata 20.000
21.03 Otras Remuñefaciones 3.192

22.04 Materiales de Uso o Consumo 423

22.11 Servicios Técnlcos y Profes¡onales 622

29.05 M¿quinas y Equipos 120

29.99 Otros Activos no Flnanc¡eros 80

ALCALDEz

ü

üü1¡
,t[,§

GAsTOs PRESUPUESTARIOscoDtGo
INGRESOS PRESUPUESfARIOS

OETALLE
AUMENTOS I DrsMrNUctoN I IAUMENToS DISMINI]CION

TOTATES MS 24.43', 0 24.43', (

f-T
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REPUBTICA DE CIII[E
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPAIIDAD DE TONGAVI
DEP^RTAMENfO DE SALUD

DE

A

MAT. : Modificación Presupuestaria.

LONGAVI, Enero 17 de 2016.-

: RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDIOR- DPTO. FINANZAS

: SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que se ¡ngresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestaria por un monto de M$24.437.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Más Adultos Mayores Autovalentes",

aprobado por Res. 754/ 1,4-02-2Ot6 firmado en la llustre Municipalidad de Longaví y el

Servicio de Salud del Maule y la distribución de los recursos se real¡za en base a una

planificación interna acorde a lo programado por dicho convenio.

3.- Para su conoc¡miento y fines,

Saluda atenta mente a Usted,

SOTO

DE SALUDJEFE



REPUELICA OE CHITE

PROVINC'A DE TINARES

I.MUNICIPAIIDAD OE tON6AVI
DEPARTAMENTO OE SALUD REF.: PREsENf ACIóN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL.

Loñgavf, 17 de Mar¿o de 20L5.

5EÑORES

HONORABTE CONC¡JO MUNICIPAL

LONGAVI

Se sollcita ¡l Hongrable Concero Munic¡pal la aprobación de la sigu¡ente Suplementación Presupuestaria, con el objet¡vo de Incorporar

al presupuesto del Departamento de Salud Munlclpal, lgs fondos correspondlentes al cgnve¡¡o "Convenlo ProSrama de Apoyo a la-

Gestión Nivel Local en Atenc¡ón Primarla Munlclpal año 2016" suscrlto entre la llustre Mun¡clpalidad de Longavl y el Serv¡c¡o de Salud

delMaule.

INGRESOS

05.03 0e Ovas Ent¡dades Públicas 3.995

GAST05

21.02 Personal Contrata 3.995

CAI,DEAL

ñ,tltlfirfltttilllIÍ

-7'-'?
BRIONES ARAICE

ALCALDE

?\w '4ll,,a- ,L/).

DEPTO.AOMINI§T$AüI{JN Y

RE
Gasto

NDA

o¡\ TO .Ua, . 1l
IAT t I fi¡

¡¡l

FlffMa

I .E ol

I

AUMENTOS

INGRESOS PRESUPUESTARIOs GASf OS PRgSUPUESTARIOS
DEfALtEcoDtGo

DISMINUCION I eupr¡¡¡ros J o rs rr¡ rr.¡ u c ro r'¡

(fOTATES M$ 3.995 3.995 0
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REPUBTICA DE CHITE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación P resupuesta ria.

LONGAVI, Enero 17 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO, FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAI

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementac¡ón Presupuestar¡a por un monto de MS3.995,-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa Apoyo a la Gestión Digitador",

aprobado por Res. 699/t7 -02-20L6 firmado en la llustre Municipalidad de Longaví y el

Servicio de Salud del Maule y la distribución de los recursos se realiza en base a una

planificación interna acorde a lo programado por dicho convenio, en este caso los

fondos son destinados únicamente al Recurso Humano.

3.- Para su conocimiento y flnes,

Saluda atentamente a Usted,

REIRA SOTO

JEFE EPTO. DE SALUD

Fü FINANZAS
o

o

D



REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUÑICIPAIIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SAI.UO REF.: PRESENTACIÓN SUPtEMENfAcIÓN PREsUPUESfARIA

HONORABTE CONCE.,O MUNIC¡PAL.

Longaví, 17 de Marzo de 2016.

SEÑORES

HONORABTT CONCUO MUNICIPAL

TONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Muñlclpal la aprobaclóñ de la slgulente Suplementación Presupuestar¡a, co¡ el objetivo de ¡ncorporar
al presupuesto del Depártamento de Salud Munlcipal, los fondos correspgndlentes al convenlo "Convenlo Programa de Rehabilltacióñ
lnte8ral en la Red año 2016" suscrito entre la lluitre Mun¡c¡palldad de Longavf y el Servicio de Sa¡ud del Maule.

INGRESOS

05.03 De Ot¡as Entidades Públic¿s 27 .t76

GASTOS

21.02 PersoñalCoñtrata 12.160

21.03 Otras Remunereciones 12.000

22.04 Materiales de Uso o Co¡sumo 3.016
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ERIONÉS ARAICE

ALCALDE
MA
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O,rSTo ! 1.. tt
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DISMINUCION lAUMENros
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INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESf ARIOS
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPAI.IDAD DE I"ONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestaria.

LONGAVI, Enero 17 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES, CONCEJO MUNICIPAL

1,- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectua rá una un monto de MS21.175.-

2.- Los fondos Rehabilitación :ntegral", aprobado
por Res. 483/09-O2-ZOL6 firmado en la llustre Municipalidad de LongavÍ y el Servicio de

Salud del Maule y la distribución de los recursos se realiza en base a una planlficación

interna acorde a lo programado por dicho convenio.

3.- Para su conocimiento y f¡nes,

Saluda a Usted,

SOTO

JEFE FINANZAS . DE SALUD

,)



REF.I PRESENTACIÓN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESfARIA

HONORAITE CONCEIO MUNICIPAL.

Longavi, 17 de Mayo de 2016.

SEÑORE5

ITONORABLE CONCE]O MUNICIPAL

LO¡IGAVt

Se solicita al Hoñorable Concejo Mun¡cipal la aproboc¡óo de la s¡gu¡€nte Suplementación Presupuestaria, con e! objetivo de incorporar
al presupuesto del 0epartamento de Salud Munislpal, los fondos correspondlentes al convenlo "Programa Vida Sana Obesidad

año 2016" suscrito entre la llustre Muñ¡cipalldad de Longavly el Servicio de Salud del Maule.

?.>..)
NIO ERIONES ARAICE

ALCALOE

A.

DEPI(}.At)MIiII§TsACION Y FI

J,yrl B E"F
Gasto l4P

c
loru--¡*¡rtII

END A
0Í

U

.ngTO i-lJa 21

Nw.-
roÍ-rtE]

FIHM!

INGRTSOS

05.03 De Otras Eñtidades Públicas 20.652

GASfOS

21.02 Personal Coñtrata 4.500

21.03 Otras RemuneracioneS 12.000

22,01 AIimento5 y Beb¡das 1.000

22.04 8¡enes de Servic¡o y Consumg 2.822
22.17 Serv¡c¡os Técnl!os y Proferionales 330

CALDE:l
z AL

REPUELICA DE CHILE

PROVII¡CIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD OE IONGAVI
DEPARfAMENTO DE SALUD

INGRESOS P¡TSUPUEs]ARIOS GASfOS PRESUPUESTARIOS
CODIGO DETALI"E

IAUMENTOS DISM IN U CION auptEr.l¡os I orsMtNUcroN

fofALEs M$ 20.65: ( zo.6szl (
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REPUBTICA DE CHITE

PROViÑCIA DE LINARES

MUNICIPATIDAD DE TONGAVI
DEPARIAMENIO DE SALUD

MAT. : Modificac¡ón Presupu estaria.

LONGAVI, Enero 17 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, ¡nformo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestarla por un monto de MS20.652.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa Vida Sana Obesidad", aprobado

por Res. 388/04-02-2016 firmado en la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de

Salud del Maule y la distribución de los recursos se realiza en base a una planificación

interna acorde a lo programado por dicho convenio.

3.- Para su conocim¡ento y fines,

Saluda atentamente a Uste d,

SOTO

JEFE FINANZAS DE SALUD



REPUBTICA DE CHII.E

PROVINCIA DE LINARES

¡.MUNICIPALIOAO DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SATUD REF.: PRESINTACIÓN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAI..

LonSavl, 17 de M.yo de 2016.

SEÑORES

HONORABLE CONCEJO ¡¡UNICIPAL

LONGAVI

5e sol¡cila al Honorable Concejo Municipal la aprob.clón de la sigulente Suplementación Presupuestar¡a, con el objetlvg de incorporar
¿l presupuesto del DepartaÍieñto de Salud Munlclpal, los fondos correspondlentes al convenio "Programa Ges Odontologico año 2016"
suscrito entre la llustre Munlc¡palidád de Longavly elServiclo de Salud d€l Mauie.

INGRESOS

05.03 De Otras Ent¡dades Púbilcas 32.345

GASTOS

2!.02 PersonalContrata 18.000
21.03 Otras Remuneraciones 10.000
22.04 Bienes de Servlclo y Consumo 4.345
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BRIONES ARAICE

ALCALDE

A

DEPTO.AOMII{I§TBACION Y F

R ENDAt\do a§t0

8TO

TOÍAT AruAT
Il

IIñMA

I

)

GASTOS PRESUPUESTARIOS
coD IGO

INGRESOS PRESUPUESÍARIOS
DETALI.E

AUMENfOS DISMINUCION I AUMENTOS 1 DTSMtNUCTON

TOTALES N 32.34¡ 0ol I 32.3ts
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REPUEIICA DE CHILE

PROVINCIA DE IINARES
MUNICIPATIDAD DE LONGAVI

DEPARIAMENÍO DE SALUD

DE:

MAT. : Modificación Presupuestaria.

LONGAVI, Enero 17 de 2016.-

RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A :sRES,

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestaria por un monto de MS32.345.-

2.- Los fondos corresponden al Conven¡o "Programa Ges Odontológ¡co", aprobado por

Res. 896/25-02-2016 firmado en la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de

Salud del Maule y la distribución de los recursos se realiza en base a una planificación

interna acorde a lo programado por dicho conven¡o.

3.- Para su conoc¡miento y fines,

Saluda

SOTO

J EFE FINANZAS DE SALUD



REPUBL¡CA DE CHITE

PROVINCIA OE I.INARES

I.MUNIC¡PAIIDAD DE TONGAVI

OEPARfAMENTO DE SAIUO REF.i PRESENTACIÓN SUPLEMENTACIÓN PREsUPUESTARIA

HONORABTE CONCEJO MUN¡CIPAL.

Longavl, 17 de M¿yo de 2016.

SEÑORES

HONORABLE CONC€JO MUNICIPAT

TONGAVI

5e solicita al Honorable Conce¡o Munic¡p¡l la aprobación de la slguicntc Suplementac¡ón Presupuestaria, con e¡ objet¡vo de iñcorporar
al presupuegtg del Departamento de S¡lud Mun¡clpal, los fondos correspgndle¡tes al convenio "Prggram¿ Apoyo Radlológlco año 2016"

suscr¡to entre la llustre Munlc¡pal¡dad de tongavíy el Servlc¡o de Salud del Maule.

ING RE5O5

05.03 0e Otras Entidades Públicas 2.713

GA5TO5

22.08 Servrcios Geñerales 2.713

ALCALDE
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD OE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT, : Modificación Presupuestaria.

LONGAVI, Enero 17 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO, FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestaria por un monto de MS2.713.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa Apoyo Radiológico", aprobado por

Res. 539/10-02-2016 firmado en la llustre Municipalidad de Longavi y el Servlcio de

Salud del Maule y la distribución de los recursos se real¡za en base a una planificación

interna acorde a lo programado por dicho convenio, en este caso los recursos se

destinan a la toma de Radiografías de Tórax.

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda atentamente a Usted,

DE SALUD



REPUEI.ICA OE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAO OE TONGAVI

OEPARTAMENÍO OE SATUD REF.: PRESEI.¡TAOóN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORAETE CONCEJO MUNIC¡PAL.

LontavÍ, 17 de Mar¿o de 2016.

SEÑORES

HONORAgLE CONCEJO MUNICIPAL

TONGAVI

5e solicita nl Honorable Concejo Muric¡pall¿ aprobac¡ón de la situiente Suplement¿ción Presupuestar:0, con el objetivo de incorporar

al presupuesto del 0epartamento de Salud Municipal, los fgndos cgrrespond¡entes .l convenio "Programa Centros Comunitarios de

Salud Fam l¡er año 2016" suscrito entre la llustre Múnic¡palidad de Longav{ y el Servicio de Salud del Maule.

7->-'
SRIONES ARAICE

ALCALOE
D§PTO,At)MINISTRACION Y FI NANZA§

REFREN OA ON
r. bfuú,.Gasto Lllrl.

OASTo sU 8.. ¿i
TEi[-iIut Pi!8. E:.x¡ xf

FlñM¡

INGRESOS

05.03 De Otras Eñtidades Públlcas 57.596

GASTOS

21.01 Personal de Planta 20.000
21.02 PersonalContrata 25.000

2 2.01 Allmento y 8eb¡da9 600
22.04 Materiales de uso o Coñsuñó 5.500
22.05 Servicios Básicos 3.500

22.06 Manteñ¡m¡ento y Repafac¡ones 1.500
22.08 Servicios Generales 996
29.04 Mobiliario y Otros 400

Otro5 Activos ño Flnancleros 100

0

ALCAL Df,;l

I

tNGREsos pREsupuEsranlos I I GAsros pREsupuEsrARtos
coDtGo DETALLE

IAUMENTOS DtsMrNUcroN I IAUMENToS I otsrurnucror.r

ToTArEs MS s7.s96l ( 57.596

I
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REPUBIICA DE CHIIE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO D§ §ALUD

MAT. : Mod¡ficación Presu puesta ria.

LONGAVI, Enero 17 de 2016.-

DPTO, TINANZAS

: SRES. CONCEJO MUNICIPAI

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación presupuestaria por un monto de MS57.596.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Centros Comunitarios de Salud Familiar"

(CECOSF), aprobado

Longaví y el

base a una planifi acorde a lo programado por dicho convenio,

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda atenta mente a Usted,

50TO

DE SALUD

I
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REPUBLICA OE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

r. MUNTcTPAUDAD DE LoNGAVÍ

sECRETARíA coMUNAL Dr pLANrFtcAclóNLü

cRtlclón pRoGRAMA sERVrcro pAfs - Año 2015

Programa o Proyecto: PRoGRAMA sERVrcro pais

Area de Gestión: PROGRAMAS SOCTALES (04) Centro de Costos 09

Unidad de Responsabilidad: DIRECCION DE CONTROL INTERNO

Período de Ejecución: Año 2016

2.- Marco Legal:
Ley N"18.695, Orgánica de Municipa lidades, en su artículo N"3, letra c), señala que le corresponde a la municipalidad la promoción del desarrollo comunitar¡o

3.- Objet¡vo:

investigación en contextos de pobreza, que puedan posteriormente apl¡carse en los espacios laborales- a lo largo del país- donde estos jóvenes se desempeñaron.

4,- Activ¡dades:
EFECTUAR CONVENIO DE COLABORACIÓN PROGRAMA SERVICIO PAIS ENTRE tA FUNDACION NACIONAL PARA LA SUPERACION DE LA POBREZA REGIÓN DEL MAULE Y LA ITUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

1.- Fundamentación:

innovadores, replicables y participativos, con el objetivo de contr¡bu¡r a la superación de la pobreza y a la formación de profesionales jóvenes.
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REPUBLICA DE CHITE

PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVÍ

SECRETARfA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

Gastoslmputación Presupuesto
lnícial

MS

Presupuesto
Vigente

MS
Aumentan

Ms

Disminuyen

Ms

Presupuesto Final Solicitado

Ms

5.- Descripción del Gasto

215-24-01-005 0 0 4.000 4.000Transferenc¡a a Fundación Superación de la

Pobreza

TOTAL 0 0 4.000 4.000
V'B' DIRECCIÓN A CARGO

mm6ro "r"l

A
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&TOT}IFII]ÁCJO}J PRESTIPI]EST¡i,RIA N" I7

f F](]HA 24 \{ARZO DEL 20 I6

JU5llfICÁCION r se soliclq ql Honorable Concejo Municipol lo oprobacion de lo Modificqcion presup!¿slsrio que tiene por finoiidod incorporor

recursos poro llevor o cobo el Progormc Sociol consistente e lo movilizocion interno urbono poro el irqslodo o Cesforn Longovi y recorricio locol.

meses de Abril ú Diciembre del 20i6.

§D

REPI;BJ,IC]A DE CHII,E

PROVI].iCIA DE LINARES

I\4UMCIPALIDAD DE LONCA\¡I
Secretaria de Plani{icacion

,fr\
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: ¡ I,CALD BRIONES ARAICE

ATCA¡.DE

Lo .zo 2416

rl u m{:n t¿ l)i-tm insycSP C.C. l)e nomi¡¿ci<in(JTA

7.0i)0,1 ()5.2.i.02 Arrierdo de Vehiculos (i2 t5.22.r)9.003
7.000I 06.02,1 r Saldo Firal de Caja2 t 5.15.0t1,000

7.00() ?.0()0
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iml!
MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

sEcRETARíA oe pLrurrtcecró¡r

Progranra o Proyecto:

Area de Gestión:

Unidad de Responsabilidad:

Período de Ejecución:

1.- Fundamentación;
Con motivo del traslado y puesta en marcha de las nuevas instalaciones del CESFAM, se

hace necesar¡o atender la necesidad de apoyar con mov¡lización para acercar a nuestros

vecinos y vecinas de sector urbano y rural, y especialmente a adultos mayores, personas en

situación de discapacidad, aquellos que por su estado de salud posean dificultades para

desplazarse, y también a los Ilegan hasta el terminal de buses proven¡entes del sector

ponient,: y otros sectores de la comuna.

El i:ESFAM acoge diariamente a un aproximado de 80 personas que requieren de numero

para atención médica, otras 70 personas para toma de exámenes y por ultimo un centena de

usuarios que requieren d¡versas atenciones de controles correspondientes a su tratamiento.

2.- Marco Legal:

Ley N'1i3.695, Orgán¡ca de M unicipalidades, en su artrculo N"3, que ¡nd¡ca: "corresponderá a las

mun¡cipalidades en el ámb¡to de su territorio, las siguientes funciones privativas: letra c) La

promoción y Desarrollo Comunitar¡o. Y artÍculo N"4, letra c) asistenc¡a social y jurldica.-

3,- Objettivo:
1.- Faciltar la concurrencia al cesfam .

2.- Permitir que los usuarios puedan llegar a tiempo y con comodidad.
3.- Mejorar Ia cal¡dad de vida de nuestros usuar¡os que concurren al cesfam.

4.- Actividades:

l.-Contr¿tación de movilización (M ini Bus) pa¡'a que realice 7 vueltas durante la jornada de Ia

mañana, (con la posibilidad de aumentar si fuese necesario) para trasladar a vecinos y vec¡nas

desde el terminal al cesfam y recorrer distintas calles del sector urbano ,pasando por el

term¡nal para dejar pasajeros y Ilevar hasta el cesfam.

FACILITAR ASISTENCIA At CESFAM

PROGRAMAS SOCTALES (04)

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

ABRIL A DICIEMBRE 2016

FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA . AÑO 2016

I
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REPUBI"ICA OE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPATIDAO OE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

Aqre,,ap ñe s r-

s.El"iz4¡AR.ztl16

"-7

REF.I PRESENTACIÓN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORAELE CONCEJO MUNICIPAL.

Se sol¡cita al Honorable Concejo Mun¡clpal la aprobac¡ón de la siguiente Suplementación Presupuestar¡a, con el objetivo de incorporar

al presupuesto del Departamento de Salud Mun¡cipal, los fondos correspond¡entes al convenio " Programa Ch¡le Crece Cont¡go año 2016"

suscrito entre la llustre Municipalidad de Longaviy el Servicio de Salud del Maule.

0EP t0.ADM I Nl§I rAu'ü'r Y F¡llAllzA§

RE FBENDACION AD
Gasto Personal

cAsfo
fof¡L An¡rt

lll

mSLt¡¡ tlI.

C.

BRIONES ARAICE

ALCALDE

i ¿lcll-s
-7,

CODIGO DEfAtLE
INGRESOS PRESUPIJESTARIOS. GASf OS PRESUPUESÍARIOS

AUMENTOS , DISMINUCION. AUMENfOS otsMrNUcroN

INGRESOS

05.03 De Otras Entidades Públicas 32.000

GASfOS

21.01 Personal Planta 19.327

PersonalContrata 8.283

Alimento5 y Beb¡das 220

22.03 Combust¡bles y Lubr¡cantes 50

22.04 Mater¡ales de Uso o Consumo 1s0
22.08 Servicios Geñerales 3.340

29.05 Maquinas y Equipos 30

32.fEO 0

Bi. 2r

0[.:.
¡

*igel

Loñgaví, 24 de Marzo de 2016.

sEñoREs

HONORABLE CONCEJO I\4UNICIPAI

LONGAVI

,
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE TONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

LONGAVI, Marzo24 de 2016.-

DE

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestaria por un monto de MS32.000.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa Chile Crece Contigo", firmado en

la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule y la distribución de

los recursos se realiza en base a una planificación ¡nterna acorde a lo programado por

dicho convenio.

3.- Para su conocim¡ento y f¡nes,

Sa luda atentamente a Usted,

RO REIRA SOTO

Itft
FI¡tAN¿A5

JEFE FINANZAS EPTO. DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestaria.

: RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS
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REPUBTICA DE CHITE

PROVINCIA DE IINARES

I.MUNICIPALIDAD OE LONGAVI

OEPARTAMENfO DE SALUD REF.: PRESENTAC¡óN SUPlEMENTAClóN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

Longaví, 24 de Mar¿o de 2016

sEñoREs

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

TONGAVI

Se sol¡cita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la s¡guiente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar

al presupuesto del Departamento de Salud Munlc¡pal, los fondos correspond¡entes al conven¡g "Prgtrama Mejorfa en la Equidad Rural

año 2016" suscrito entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule.

'CODIGO:,. re
INGRESOS

05.03 De Otras Entidades Públicas 30.863

GASTOS

2L.02 24.69L
21.03 Otras Remuneraciones 6.r72

.. 30.853 .0 30.853 0
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINC¡A DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE TONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestaria.

LONGAVI, Marzo24 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAI

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestaria por un monto de M530.863.-

2.- Los fondos corresponden al Conven¡o "Programa Mejoría en la Equidad Rural",

firmado en la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule y la

distribución de los recursos se realiza en base a una planificación ¡nterna acorde a lo
programado por dicho convenio, los fondos se utilizarán en RR.HH (Recurso Humano).

3.- Para su conoc¡m¡ento y fines,

Saluda atentamente a Usted

ROD REIRA SOTO

D'

J EFE FINANZAS EPTO. DE SALUD



REPUBTICA DE CHILE

PROVINCIA DE I.INARES

I.MUN¡CIPAI.IOAO DE LONGAVI

OEPARTAMENTO DE SAI.UD R!F.¡ PRESENTAOÓN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT.

Ne 5.5
5e5tdí? 4 n¡n.zDL6

ERIONES ARAICE

ALCALOE

Loñgaví, 24 de Mar¿o de 2016

sEñoREs

HONORABLE CONCEIO MUNICIPAL

TONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Munic¡pal la aprobación de la s¡guiente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar
al presupuesto del 0epartamento deSalud Municipal, los fondos correspondlentes al conven¡o "Programa Fondo de ta rmac¡a año 2016"

5uscrito entre la llustre Mun¡cipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule.

Gasto Personal
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05.03 0e Otra5 Entidades Públicas 2t.705
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Otras Remuneraciones 21.106

.21.106 0 21.106
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENIO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestaria.

LONGAVI, Ma'zo24 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES, CONCEJO MUNICIPAT

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestaria por un monto de MS21.106.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa Fondo de Farmacia", firmado en

la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule y la distribución de

los recursos se realiza en base a una planificación ¡nterna acorde a lo programado por

dicho convenio, los fondos se utilizarán en RR.HH (Recurso Humano).

3,- Para su conoc¡miento y fines,

Saluda ate a Usted,

RODRIGO UREIRA SOTO

ItFt

JEFE FINANZAS EPTO. DE SALUD
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REPUSLICA OE CHILE

PROVINCIA OE LINARES

I.MUNICIPAL¡DAD DE LONGAVI

DEPARTAMENfO OE SALUD

Longaví, 24 de Marzo de 2016.

REF.: PRESENTACIóN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESfARIA

HONORABTE CONCEJO MUNIC¡PAL.

AD

Se solicita al Honorab¡e Concejo Mun¡cipal la aprobación de la siguiente Suplementac¡ón Presupuestaria, con el objet¡vo de inco.porar
al presupuesto del Departamento de Salud lvlunicipal, los fondos correspondientes al convenio "Progr¿ma lnmuni¿ación año 2015"

suscrito entre la llustre Munic¡pal¡dad de Longavly el Serviclo de Salud del Maule.

0EPI0.A0Mlt{lEIIAUr u,r y FNATZAS
BEFBE

Gasto Personal
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coDtGo DgTALLE
IN6RESOS.PRE ESfARtOS

AUMENTOS . r DISMINUCION r AUMENÍOS '.ótsMtNucroN

INGRESOS

05.03 De otras Entidades Públicas 350

GASTOS

2!.42 Personal Contrata 350

0 0

Ponc lalÉ auull. l1

sEñoREs

HONORABLE CONCEIO MUNICIPAL

LONGAVI
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

LONGAVI, Marzo24 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestaria por un monto de M5350.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa lnmunización", firmado en la

llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule y la distribución de los

recursos se realiza en base a una planificación interna acorde a lo programado por dicho

convenio, los fondos se utilizarán en RR.HH (Recurso Humano).

3.- Para su conoc¡m¡ento y fines,

Saluda aten e a Usted

RODRIGO REIRA SOTO

^+f,r-

r§j

JETE FINAN DEPTO. DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestaria.

ü\
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REPUBL¡CÁ DE CHITE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPAIIDAO OE LONGAVI

OEPARTAMENfO OE SALUD

óeo¡oo A 4 ilAR.Z0i6

REF.: PRESENÍACIÓN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HOI{ORABIE CONCEJO MUNICIPAL.

LonSavi 24 de Mar¿o de 2016

Se solicit¿ al Honorable Concejo Municipal la aprobación de Ia situiente Supiementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar
al presupuesto del Depanamento de Sa¡ud Municlpal, los fondos correspond¡entes al convenio "Programa lmágenes Diagnosticas año 2016"
suscrito entre la llustre l,¿un¡cipal¡dad de Longavíy el Servicio de Salud del Mau¡e.

OEPIO.ADMINISIBACION Y TIIIAI{ZA8
REFBENDACION
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SUPUESTARIOS
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPATIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SATUD

MAT. : Modificac¡ón Presupuestaria.

LONGAVI, Marzo24 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCUO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestaria por un monto de MS18.171.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa lmágenes Diagnosticas", firmado

en la ¡lustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule y la distribución

de los recursos se realiza en base a una planificación interna acorde a lo programado

por dicho convenio, los fondos se utilizarán para la toma de diversos exámenes.

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda atentam a Usted,

RODRI M UREIRA SOTO

CE

ffi

]EFE

fINANZAS

.,llE -

JETE FINANZAS EPTO. DE SALUD



REPUBTICA DE CHILE

PROVINCIA DÉ LINARES

I.MUNICIPATIDAO DE LONGAVI

OEPARTAMENfO DE SALUD

¡{e 5.t
Oestor{

2 4 ilAR.2016

REF.: PRESENTACIÓN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORAELE CONCEJO MUNICIPAI..

e4

sEñoREs

HONORABLE CONCE]O MUNICIPAL

TONGAVI

Se solic¡ta al Honorable Concejo Municipalla aprobación de la siguiente Suplementación Presupuestar¡a, con elobjetivo de ¡ncorporar

al presupuesto del 0epanamento de Salud Mun¡cipal, Ios fondos correspondientes al convenio "Programa Resolut¡vidad año 2016"

suscrito entre la ¡lustre Municipalidad de Longavl y el Servicio de Salud del Maule.

DEPtU.ADMltll§IHAL;ru,{ Y FIIINZAS
REFRENOACION

G asto Per§onal Ugg§-e-Id3é§A
oE.t. fof. rcu.
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INGRESOS

05.03 De Otras €ntidades Públicas 50.505

GASfOS

21.03 Otras Remuneraciones 5.000

22.O4 Bienes y Serv¡cios de Consumo 22.500

22.08 Servicios Geñerales 23.005

ToTATES MS . .: .: 50.505 0 .0
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Longaví,24 de Mar¿o de 2016.
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestaria.

LONGAVI, Matzo 24 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCUO MUNICIPAT

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestaria por un monto de M550.505.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa Resolutividad", firmado en la
llustre Municipalidad de Longavíy el Servicio de Salud del Maule y la distribución de los

recursos se realiza en base a una planificación interna acorde a lo programado por dicho

convenio.

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda ate ente a Usted

GO UREIRA SOTO
i§r
-**-
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]EFI

JEFE FINANZAS EPTO. DE SATUD
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IO AR/oNES ARAICE

ALCALDE

REF.¡ PRESENTACIóN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABTE CONCUO MUNICIPAT.

sEñoREs

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

r.oNGAVr

Se sol¡c¡ta al Honorable Concejo Municipal la aprobac¡ón de la siguiente Suplementación Presupuestar¡a, con el objetivo de incorporar

al presupuesto del Departamento de salud Mun¡c¡pal, los fondos conespond¡entes al conven¡o "Programa Capacitac¡ón Funcionaria

año 2015" suscrito entre la llustre Mun¡c¡palldad de Longaví y el serv¡c¡o de Salud del Maule.

DEPI(].AOM If{I§IÍIAüI (,fl Y FIIIAI{ZASREFBENDA ctoN
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AUMENfOS
DETALLE

AUMENTOS . DISMINUCION DISMINUcIoN
coDrGo

INGRESOS

4.38605.03 De Otras Entidades Públicas

GA5TOS

22.01 1.000Alimentos y 8eb¡das

22.04 Bienes y Servicios de Consumo 900

22.lL servicios Técnicos y Profesionales 2.486
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REPUBTICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

I.MUNICIPALIDAO DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SATUO

Longaví, 24 de Marzo de 2016.
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REPUBTICA DE CHITE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPATIDAD DE LONGAVI
DEPARfAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestaria.

LONGAVI, Marzo24 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAI

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementaclón Presupuestaria por un monto de MS4.386.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa Capacitación Funcionaria", firmado

en la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule y la distribución

de los recursos se realiza en base a una planificación ¡nterna acorde a lo programado

por dicho conven¡o.

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda atentamente a Usted,

o UREIRA SOTO

r¡ry4/v§

JEFE FINANZAS DEPTO. DE SALUD
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2 1 ltAR.2016REPUBLICA OE CHILE

PROVINCIA DE I.INARES

I.MUNICIPALIOAO OE LONGAVI

OEPARÍAMENTO DE SALUD REF.: PRESENTAOÓN SUPtEMENfACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORAELE CONCUO MUNICIPAL.

Longaví, 24 de Mar¿o de 2015

SEÑoRES

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

TONGAVI

5e solicita al Honorable Concejo Munic¡pal Ia aprobación de la siguiente Suplementac¡ón Presupuestar¡a, con el objetivo de incorpor¿r
al presupuesto del Departamento de Salud Municipal, los fondos correspond¡entes al convenio "Programa Mejoramiento de Acceso a

la Atención Odontológica año 2015" suscrito entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Longavíy el Servic¡o de Salud del Maule.
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REPUBTICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPAIIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

DE

MAT. : Modificac¡ón Presupuestaria.

LONGAVI, Marzo 24 de 2016.-

: RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestaria por un monto de MS12.380.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa Mejoramiento de Acceso a la

Atención Odontológica", firmado en la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de

Salud del Maule y la distr¡bución de los recursos se realiza en base a una planificación

interna acorde a lo programado por dicho convenio.

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda atentam a Usted,

RODRI MAU EIRA SOTO

rtFf

JEFE FINANZAS DE , DE SALUD



REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD OE LONGAVI

DEPARTAMENfO DE SALUO

Ne ¡g
5e5oñ.

2 { ltAR" 2ui6

REF,I PRESENTACIóN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESfARIA

HONORABTE CONCUO MUNICIPAL.

LongavÍ, 24 de Marzo de 2016

sEñoREs

HONORABLE CONCUO MUNICIPAL

r-oNGAVt

se 50l¡cita al Honorable Concejo Mun¡cipal la aprobación de ¡a s¡gu¡ente Suplementación Presupuestaria, con elobjet¡vo de incorporar

al presupuesto del Departamento de Salud Municipal, los fondos correspondientes al conven¡o " Programa Ges Odontológ¡co año 2016"

suscrito entre la llustre Munlcipal¡dad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule,

coDrGo
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNiCIPATIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presu puestaria.

LONGAVI, Marzo 24 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

A :sRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestar¡a por un monto de MS32.345.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa Mejoramiento de Acceso a la
Atención Odontológica", firmado en la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de

Salud del Maule y la d¡stribuc¡ón de los recursos se realiza en base a una planificación

interna acorde a lo programado por dicho conven¡o.

3.- Para su conoc¡miento y fines,

Sa luda atenta e a Usted

ROD REIRA SOTO

PTO. DE SALUD
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JEFE FINANZAS
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REPUBLICA DE CHITE

PROVINCIA OE LINARES

I.MUNICIPAL'DAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD REF.: PRESENTACIÓN SUPLEMENÍACIÓN PRESUPUESfARIA

HONORAELE CONCE.IO MUNICIPAL.

Longaví, 24 de Marzo de 2016

sEñoREs

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

IONGAVI

DEPl0.A0MlNl§lsAf:rtl'{ Y FltlAllZA§

BEFRENDAGION
Gasto Personal
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AUMENTOSAUMENfOS iD-lsMtNUCrON

INGRESOS

05.03 De Otras Entidades Públicas 111.618

GASTOS

27.07 Personal Planta 15.246
2L.03 Otras Remuneraciones 80.000

22.43 Combustlble y Lubricantes 5.000

t0.37222.04 Bienes y Servicios de Consumo

22.06 Mantenimiento y ReOaraciones 1.000
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Se solicita al Honorable Concejo Mun¡c¡pal la aprobac¡ón de la s¡guiente Suplementac¡ón Presupuestaria, con el objetivo de incorporar
al presupuesto del Departamento deSalud Munic¡pal, los fondos correspond¡entes al convenio "Programa Odontológico Integralaño 2016"

suscrito entre la llustre Municipalidad de Longaví y el Serv¡cio de Salud del Maule.
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA OE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENIO DE SALUD

DE

MAT. : Modificación Presupuestaria.

LONGAVI, Marzo 24 de 2016.-

: RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestaria por un monto de MS111.618.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa Odontológ¡co lntegral", firmado en

la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule y la distr¡bución de

los recursos se real¡za en base a una planificación ¡nterna acorde a lo programado por

dicho convenio.

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda atentamente a Usted,

ROD REIRA SOTO

ItFt

JEFE FINANZAS D . DE SATUD
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RET.I PRESENTACIÓN SUPLEMENTACIÓN PREsUPUESTARIA

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT.

Longavf, 24 de Mar¿o de 2016

sEñoREs

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

TONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Mun¡cipal Ia aprobación de la s¡gu¡ente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar
al presupuesto del Departamento de Salud Municipal, los fondos correspondientes al convenio "Programa Sembrando Sonrisas año 2016"

suscrito entre la llustre Mun¡cipalidad de Longavíy el Servicio de Salud del Maule.

GAs os PRESUPUESÍARIos
, AUMENTOS DISMINUCION AUMENfOS orsMrNUcloN

INGRESOS

05.03 3.061

GASTOS

2L.42 PersonalContrata 2.500
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REPUBLICA DE CHIIE

PROVINCIA OE LINARES

I.MUNICIPAIIDAD DE LONGAVI

OEPARTAMENTO DE SALUD

De Otras Entidades Públicas
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE TINARES

MUNICIPATIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENfO DE SALUD

MAT. : Modiflcación Presupuestaria.

LONGAVI, Marzo 24 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda aten a Usted,

RODRIGO MA REIRA SOTO

PTO. DE SALUD

Ittt

JEFE FINANZAS

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestaria por un monto de MS3.061.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa Odontológico Sembrando

Sonrisas", firmado en la llustre Municipalidad de Longavíy el Servicio de Salud del Maule

y la distribución de los recursos se realiza en base a una planificación interna acorde a

lo programado por dicho convenio.



REPUBLICA OE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

I.MUNICIPALIDAD DE I.ONGAVI

OEPATTAMENTO DE SALUD

Ne 5.12
Sectorí I 4 ilAR.2016

REF.¡ PRESENfACIÓN SUPTEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORAELE CONCE]O MUNICIPAL.

Longaví, 24 de Mar¿o de 2015.

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobac¡ón de la siguiente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar

al presupuesto del Depanamento de Salud Municip¿1, los fondos correspondientes al convenio "Programa Espac¡os Amigables año 2016"

suscrito entre la llustre Mun¡cipalidad de LongavÍy el Servicio de Salud del Maule.

JTP IU.At)MINI§TRACI(]N Y FII{ATZAS
BEFBENDACION
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA OE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT. : Mod¡ficación Presu puestarla

LONGAVI, Ma¡2o24 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. OPTO. FINANZAS

A : SRES, CONCUO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementac¡ón Presupuestaria por un monto de MS2.293.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa Espac¡os Amigables y Control,

Joven Sano", firmado en la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del

Maule y la distribución de los recursos se realiza en base a una planificación interna

acorde a lo programado por dicho convenio.

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda atenta te a Usted

RO MA REIRA SOTO

JTIE

JEFE FINANZAS D PTO. DE SALUD
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REPUBLICA DE CHITE

PROVINCIA OE LINARES

I.MUNICIPAI,IDAO OE LONGAVI

DEPARTAMENÍO DE SALUD

5EÑORES

HONORASLE CONCEJO MUNICIPAL

LONGAVI

1e"rioí" 
Z I ltAR.2016

ERIONES ARAICE

ALCALDE

LonBaví, 24 de Marzo de 2016

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la sigu¡ente Suplementación Presupuestaria, con el objet¡vo de incorporar
al presupuesto del Departamento de Salud Municlpal, los fondos correspond¡entes al convenio "Programa Modelo Salud tamiliar año 2016"

suscrlto entre la llustre Mun¡cipa¡idad de Longavíy el Serv¡cio de Salud del Maule,

. INGRESOS PJ os
AUMENTOS otsMlNuooN AUMENTOS DISMINUCiON

INGRESOS

05.03 De Otras Entidades Públ¡cas 7.227

GASTOS

2t.42 PersonalContrata 2.000

22.04 Materiaies de Uso o Consumo 2.000

22.08 Servicios Generales 500

29.04 Mobiliar¡o y Otros 7.363
Equipos lnformat¡cos

7;227

OEPTO.ADMI IiI§THAüI t)N Y FII{NZAS
BEFRENDACION

Gasto Personat magdra0L-
oasTo §uBT. lt

foru ru¡AtII
PONCET]AJE AC
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REF.: PRESENTAOÓN SUPLEMENTACIóN PRESUPUESTARIA

HONORAELE CONCUO MUNICIPAT.
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TOTALES MS .7,22"
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE TONGAV¡

DEPARÍAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presu puestaria.

LONGAVI, Marzo 24 de 2016.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que se ingresarán fondos al Presupuesto Municipal y

se efectuará una Suplementación Presupuestaria por un monto de M57 .227.-

2.- Los fondos corresponden al Convenio "Programa Modelo Atención Salud Familiar'',

firmado en la llustre Municipalidad de LongavÍ y el Servicio de Salud del Maute y la

distribuclón de los recursos se realiza en base a una planificación interna acorde a lo
programado por dicho conven¡o.

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda atentamente a Usted,

RODRIGO REIRA SOTO

JEFE TINANZAS D . DE SALUD
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PROVINCiA DI Llf'lAREs

I, MUN]CIIAI.I]AD DE LONGAVí

sEcriElARíÁ ccMUi'lAL DE pLANrf rc/.cióN

04.02.003SERVICIOS A LA COMUNIDAD (02) Cenüo de Costos

cn¡acrón¡ pRoyEcro rNvERsroN MUNrcrpAL - Año 2016

AMPLIACION ESTACION DE ENFERMERIA SECTOR LOMAS DE POLCURAProyecto:

Área de Gestión:

Unidad de Res pon sa bilidad: DiRECCION DE OBRAS MUNICIPALES V!A ADMINISTRACION DIRECTA

Período de Ejecuc¡án: ANO 2016

3.- objetivo:

Objetivo General:

4.- Ast¡vidades:

1.- Contratac¡ón de los maestros vía adm¡nistración directa
2.- Adquisición de los materiales de construcc¡ón vía sum¡n¡stro y/o licitación

i l.- Fundamentac¡ón: :

¡

] del paramédrco, en horar¡o d¡urno y nocturno, además de dos turnos de fines de semana mensuales con ello apoya sign¡ficativamente a la red de salud comunal. Ilt
l

i espera y una bodega para los materiales de aseo. 
i

i 2.- Marco Legal:

i órganos de lé admin¡strac¡ón del estado funciones relacionadas con: letra b) salud pública y la protecc¡ón del medio ambiente 
i



RtPUBIICA Dt CnlLt

PROViNCIA CI LIiIARIS

I, MUNICI¡ALIDAD DT TONGAVí

SECREIARíA COfI,¡UNAL DE PLANIFI.ACIÓN

3.- Ejecuc¡ón de las obras de albañilería y terminaciones según antecedentes técñicos aportados por Secplan I planos, presupuesto , especificac¡ones técnicas )

4.- Contro¡ y seguimiento de las etapas de la obra como de los materiales entregados
5.- Recepción de la obra y poster¡or entrega al área de salud para su ¡mplementación y func¡onam¡ento.

5.- Descripcién del Gasto

Construcción Ampliación Estación de Enfermería
Lomas de Polcura

<--\,*/y

Gast0slmputa(¡ón
Aumentan

M$

Disminuyen

Ms

Presupuesto Final Sol¡citado

MS

3102004014

Presupuésto
lnicial

M$

Presupuesto
V¡gente

MS

0 9.000 9.000

TOTAT 0 9.000
V'8. DIRECC¡óN A CARGO

0:
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretaría de Planificación

INFORME AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAT SESION ORDINARIA DE FECHA 24 DE

MARZO DEL 2016

MATERIA: AUTORIZAR LOS COSTOS DE OPERACIÓN PROYECTO PROGRAMA

IVIEJORAMIENTO URBANO 2016.

En el marco de la Postulación al Programa Mejoramiento Urbano y Equ¡pamiento
Comunal - Emergencia año 2016, del proyecto denominado "CONSTRUCCION ESTACION

MEDICO RURAL LA QUINTA SUR, LONGAVI", se requiere del Honorable Concejo Municipal
la aprobación de los siguientes costos de operaciones estimados anuales:

cosTo A§tuAL $

5.8s0.000
400.000

7.200.000

!

IO BRIONES ARAICE

ALCALDE

Afuentes/

Remuneraciones Personal

Gastos Generales ua, Luz, Calefacción)

Costos lnsu nros Médicos 950.000
TOTALES ANUALES

z
,

AD D

EDLACLA

--l
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DT LON6AVI
Secretaría de Plan¡f¡cación

INFORME AL TIONORABLE CONCEJO MUNICIPAT SESION ORDINARIA DE FECHA 24 DE

MARZO DEL 2016

i..- AUToRTzAR coMoDATo coN LA FtNALIDAD DE REGULARTZAR struActoN orl corurrÉ
DE AGUA POTABLE RURAL LA CUARTA - MESAMAVIDA LONGAVI.

En el marco del desarrollo del proyecto denominado "AMPLIACION SISTEf\ilA AGUA

POTABLE RURAL LA CUARTA - MESAMAVIDA, LONGAVI" etapa ejecución, se pudo
determinar que el funcionamiento del actual s¡stema de Agua Potable Rural ha funcionado
en un terreno no regularizado por lo que se requiere del Honorable Concejo Municipal la

aprobación de la entrega en Comodato de un retazo de terreno de propiedad municipal
donde funciona la Escuela F-493 Roberto Opazo Galvez de I\4esamavida con los siguientes
deslindes:

NORTI: Con 31,50 metros con Camino Publico a Miraflores
SUR: Con 26,50 metros con resto de la piopiedad
ORIENTE: Con 26,00 metros con Camino Publico.

PONIENTE: Con 22,00 metros con resto de la propiedad

2.- EI domino de la propiedad del terreno consta en domino vigente a fojas 605 N' 666 año

1982 del Conservador de Bienes Raíces de Linares.

3.- 5e adjunta plano remitido por Aguas Nuevo Sur para la normalización de la tenencia
de dicho terreno, ¡ned¡ante la entrega de un Comodato por 25 años y renovables a

Nombre del Comité de Agua Potable Rural La Cuarta Mesamavida de Longavi.

DAD

A LCALDE RIO BRIONE

ALCALD

r---, l-)
S ARAICE /\
E

Afuentes/afv
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
SECETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION Y DOM

Antecedentes Generales de la L¡citac¡ón

Unidad Técnica : l. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Nombre det Proyecto : ADQUtStCtÓN CON INSTALACIÓN CTNCO SEDES COMUNITAR|AS,

LONGAVI

ETAPA :EJECUCION

Financiamiento : PRTSUPUESTO MUNICIPAL

lD :4085-9-LE16

Fecha de Apertura : 08 de marzo del 2016.

Presupuesto Oficial : $ 15.000.000.-

Decreto que llama a licitación : Decreto Municipal No 333 de fecha 26 de febrero de 2016.

Tipo de Licitación

Pú b lica
Privada

Tipo de Contrato

Suma Alzada S¡n Reajuste
Suma Alzada Reajustable
Ser¡e prec¡os Un¡tar¡os
Otros

Números de Contratiste que se presentaron a la propuesta Apertura Técnica

Enumere los oferentes que fueron rechazados en la epertura técn¡ca y fundamente

02

00

00

1.-@eE!!ggdes.

La evaluación de las presentes propuestas está basada en estr¡cto r¡gor a Bases admin¡strat¡vas
que formaron parte de esta licitación.

2.- Visita a Terreno.-

De acuerdo al numeral 5.2 de las Bases Adm¡nistrativas no se exige vis¡ta a terreno obligatoria.

3.-@
De acuerdo a lo est¡pulado en el punto 5.3 y 5.4 de la Bases Adm¡nistrat¡vas se establecen los

per¡odos de consultas y respuestas respectivamente.

htforme de Adjudícación, l.icitación ID 4085-9-LEl6 1 de 2

x X

INFORME DE ADJUDIC.ACIONES AL CONCEJO MUNIC]PAL
LICITACION MENOR A 5OO UTM

Enumere Los Oferentes rechazados en la apertura fÍsica y fundamente:



4.- ResDuestas a Consultas v Aclarac¡ones.-

Preguntas ingresadas (1 )

1." ¡.lo requieré permiso de ed,ficación. 2.- No correspünde puestü que es equipdírié Lo

sociat. 3.-No será necegario. 4,- Si, s€ reconsidera et ptazo y se fija como plazo máximo 60

días corrido:. 5.- 5i, debe se,r de 50 mm. 6." §i. 7." 5i, et radier ostá en bucn É5tade, por

[o que :e puede cotocar cerámica.

28i 0?l?016
16:33:04

Respuesta

3i4t2416
1?i3{:0ó PM

La Apertura de Ias propuestas se realizará en dos actos, el primero destinado a la Apertura Técnica
- Económica VIA PORTAL www. mercadooublico.cl, y el segundo destinado a la APERTURA
F|SICA donde se ingresaran sotamente la Ooc,mentación y añtecedentes no suscept¡bles de ser
ingresados al portal por med¡os electrónicos o digitales, como poÍ ejemplo. la Garantia antes citada,
o los antecedentes que se requieran en original o cop¡as, y que no puedan ser ingresados
electrónicamente al portal

6.- Recepc¡én de Propuéstas.-

Dos oferentes em¡t¡eron sus ofertas mediante el portal. Ia cL¡al se detalla a continuac¡ón

NOMBRE
OFERTA VALOR

NETO
OFERTA VALOR

CON IVA
PLAZO DE

EJECUCIÓN

Cesar Anton¡o Horrnazabal Jorquera $ 14.905.643 OU

Está ¡ntegrada por el D¡rector de Obras Munic¡pales Subrogante, Sr. Juan Pablo Castillo San
Martfn, el Sr. Director (S) la Un¡dad de Secplan Armando Fuentes Villalobos, siendo ministro de
Fe la Secretar¡o Mun¡c¡pal Sra. Lorena Gálvez Gálvez, des¡gnados mediante Decreto Exento
Munic¡pal No 40 de fecha 04 de enero del 2013, la Sra. llia Villagra Saavedra esta a cargo de la
apertura técn¡ca del Portal.

8.- Observaciones en el Proc de Apertura Técnica v Física

1. Se deja constancia que rev¡sados los registros en el portal mercadopublico,cl y en oficina de
partes, no consta el ingreso de documento adjunto alguno por parte del oferente Eduplays
Com Ltda.

9.- Observaciones en el procesqlle elaluac!an.-

Fecha y hora

Inforn¡e de Adiutlicoción, l.iciÍacíón lD 4()85-9-LE I 6

1.es obLigación et permiso de edificación z'at quedar sin efecto ei permiso de edif¡cación 
I

es otvio que el certificado de derechos municipates no corresponde 3-sera obtrgatorio et 
I

certificado de servicios básicos 4'sobre e[ plaso se podrá aumentar a 60 dias 5-ta aistacion 
I

térnrica en muros s€ra de 50 ya que ta de í00 no cabe en tabiques ó-[os tabiques se 
I

pueden hacer en pino 2x3 7-en [a sede los cristates se podría evatuar cotocar cerámica y 
I

no madera si ei piso estuviera en buen estado I

1

I

I

I

I

l

l

1

5.- Contenido v Forma de Presentac¡ón de la Propuesta.-

7.-Comis¡ón de Aoertura.-

$ 12.525.750

Eduplays Com Ltda. g 25.466 677



'1. El oferente Eduplays Com Ltda., no adJunta antecedentes al portal Mercado Público y no
ingresa la garantfa de seriedad de la oferta, por lo que basados en el numeral 7.2 y 7 .3 de
las Bases Administrativas, la comis¡ón de evaluac¡ón declara inadmisible la oferta del
proponente señalado.

2. Se analizan los antecedentes anexados por el oferente Cesar Anlonio Hormazabal Jorquera,
cumpl¡endo con la totalidad de los documentos solicitados en el numeral 7.2 y 7.3 de las
Bases Adminisfat¡vas, por lo que se procede a evaluar su oferta.

3.
10.- Evaluación de las Propuestas,- En las Bases Administrativas en el Punto 11.1 se establecen las

siguientes pautas de evaluación

10.1,-Pautas y criter¡os:

a) Precio
b) Plazo
c) Experiencia
d) Presentación de la Oferta

11.-Garantías

o/o

%

5
0
0

5
)
2
0

El proponente presenta garantfa por ser¡edad de la oferta. la que queda en custodia de la
Tesorerfa Mun¡cipal de Longavf, mediante Memorándum No 3'1 de fecha 11 de maÍzo del 2016.-

coNcLUstÓN yro SUGERENCTA:

Ateñd¡do dichos antecedentes y conforme a la evaluac¡ón objet¡va realizada, se
proced¡ó a la adjudicación a CESAR ANTONIO HORMAZABAL JORQUERA, RUT N'
14.331.287-9 con domic¡l¡o en calle 6 Norte N" 248, Comuna de Longaví. fono celular 981463002.

lnscrito en el Registro Nacional de Contratistas de Viviendas Sociales, Modalidad Pr¡vada,
del M¡nisterio de V¡vienda y Urbanismo, en Cuarta Categorla, mediante resoluc¡ón N' 1480 del 01
de agosto de 2011, de acuerdo a lo señalado en el Certificado de Inscripción V¡gente 1,,1" 55 de
fecha 02 de maÉo de 2016.

Monto ofertado Total $ 14.905.643 IVA incluido.- (Catorce m¡llones novecientos cinco mil
se¡scientos cuarenta y tres pesos) y con 60 dias corr¡dos para la ejecuc¡ón de las obras.

Al)
¡

2: ALCALD -='-z Z'
MAR BRIONES ARAICE

ALCALDE

{nlbrme de A<ljudicación, Licitación ID 4085-9-LEl6

LONGAVI, Mar¿o 20'16

-1 de -J
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n FUNDACION
SUPERACION
DE tA POBREZA

CONVENIO dE COLASORACIóN PROGRAMA SERVICIO PAIS
ENÍRI LA

TUNDACION NACIOÍ\¡AI" PARA LA §UPERACIOI\¡ DE I.A POBREZA
REGróN otl MAULE

YLA
II-USfRE MUNICIPALIOAO DE LONGAVI

€n Talca, a 10 de Febrero de 2016, eñtre lá lllrtre Mlnlc¡palidad de longaví, RUT N" 69.110.600-3, en
adel¿nte t¿mb¡én "La Municipalidad", represent¿da poa su Alcalde don Mario 8r¡onÉ Aralce, añbos
domiciliados en l Oriente No 22¿, comuña de Lonlaví, por una parte, y, 9or la orra, Ia Fi¡ndacióñ Narional
para la 5úperaa¡én de la Pob.era, RUT Np 73.051.300-3, en adelañte tambiéñ "¡a Fundación", representada
po.5u Director Regioñal, don Alvaro Gu¡llemo Gatlcs Soto, RUT Ns 8.459.476,8, ambos dot¡iciliados en 5
No.t€ N" 1052, comuna de Talca, y

aoNsroERAfiú90:
Que, la Munr.apalid¿d, tiene oor ñisioñ latisf¿cer las necesidadet de la conrunidad local y ase8lrar su
parli€ipacrón en el pro8reso económico, soai¿ly cultura,de su comuna
Lá firñda(lón lla.ional pa.a lá Superac¡ón de la Pobre¿a es una rn5titucióñ privada sin fines de lucro, cre¿d¿
el año 1995, de aárácler plural¡sta, cuya rñisión es contribuir ¿ l¿ super¿aión de ¡a pobreza promoviendo
mayores Brados de ;ñtegrac¡ón y equ¡dad locial eñ el pais, que aseguren e¡ des¡rro¡lo humano suste¡table de
las personas que hoy viven e¡ situacÍón de pobreza y exclusión social.
El p.og.ama §€.r¡a¡o Páls, desde 1996, es el proSrama de interuención socialde l¿ Fundacién cuyo propósito
es aontribuir a que persoflas que vivpn en rituación de pobre¡¡ y vulnerabilid¿d gocial, visibiliceñ, activen y
conecten cap¿cidades y recursos para llevar a cabo proyectSt de derarrollo en algún(os) ámbitos de su
bienesiar (educación, salud, hábitat, trabaio o culturai. generando a la ve¡ qLre jóveñes en pleno des¿rrollo
profes¡onal desarrollen competeñcia! para la inlervenció¡ e investigacióñ en contextos de pobre¿a, que
púedán poster;ormente apl¡carse en los espacios labor¿les- á lo lar8o del pai! doñde estos jóvenes !e
desempeñaron.

AGUERDAN suscRtBtR, Et stcUtENrr coNvENto DE colAsoRAoóft
PRIMERO'Por erte ¿cto, la fundación se !ompromete a iñplementar el PiOGRAMA SERVICIO PAfS Ciclo
2015-2017, en la comun¿ de tongali.
Por lo anterior, la Fundaoón, desárollará ¡¿s siguientes ¿.livid¿des:
1. iñplementar 03 ltres) ¡ñtervenr¡one! Seruic¡o Pais destinadas a ampliar y fortaleaer recurtos y

capaaidades de persoñ¿s y org¿nizaciones en problemátia¿s vincubdas ¿ {os ámbitos de Hábltat, Cultura
y salud.

2. L¿ cobertL¡ra, objetivos, servacios y aetas de estas iñtervenciones Servicio Pai5, se formalirarán en el Plañ
de Aac¡én Comunal (pAC) el aual 5e coñstruirá á p¿rti. de un proceso de diagnóstico participativo con la

coñunidad y en eltrecho diálogo coñ el muniaipio, represerlado por la Contráparte Munr.ipal
ñencioñada en la clausula quinla deeste Conven;o.

3. La versión final del Plar d€ Acaióñ Conrural (PAC) seaá present¿da al r¡unicipio durante el mes de lulio,
y pas¿rá a foamar pane inte8raide este Convenio.
Si durante el desarrollo del p.eseftte aonvenio, l¿5 partes deciden modificar el Plan de Acaión Comuna¡,

5e suscribirá ua ¿dendum que pasará a integrar este convenio
4. Selecc¡onar y contr¿tar ¡ 03 (tres) proferlona,es, en adel¿nte, "¡os profesionales Servicio P¿ís". ta

idenoficacidr de los profesionales Servicro P¡¡5 y la fecha exacta dé 5u lleSáda a la comuna, ge.á ¡nformada
por la Fundación, ñediante aor¡unicaaióñ escriia a la Munlcip¿lid¿d. L¿ Íuñdación podrá reer¡pl¿¡ar a

uno o más de los profesiona{e5 servicio Pai§, dando áviso ¿ la Muniaipalidad con ¿ lo meño5 10 di¿9

cor.ido5 de anticip¿ción. haclerdo lo5 esluer¿os ñecesarios par¡ dar continuidad al Plan de Accrón

comunal.
lgualmente, en el marco del presente co¡venio. ia Íundació¡, oodaá di§pon€r de ¡os servicios de

estudi¿nte! que participe del Progr¡ma pr¡ct¡cas P¿ís de la Fund¿ción, para lo aual coñ un pl¿zo de 30

dias de anticipación infor.r¿rá a la Muniaipalidad la ideñtificatión y feaha de incorporacrón de los

estudia¡tes en práctica.

5. tn todo acto de difirsión, paor¡ocion, así como en la propia elecucÍén de l¡s ¿ctividades referid¡s a la

iñplementación del Prograña y trab¡Jo conjtrnto, te§gu¿rdará ia presencia 3ráfca o corporáliva de I¡

Muñ¡cipal¡dad, asi como en el discurso, er ¿qúello! eventos que surian por motivo del trab¿io a.ordado

en este Conveñio.

CONVTNIO DE COLASORACION

5[RVICrO PAIS 2016-2017

l



n FUNDACION
SUPERACION
DE tA POBREZA

STGU DO: La Fundación, junto con lo esl¿blecido en ,a c¡áusula anterior, se comprornete a:
1. Asésorar a los profesionales Servicio Pair y/o estudiañte er práalic¿. entreSando las Orjentaciones

Técnicas necesa.ias para lograr el aump,imiento de los objelivos del plan de Acción Comu.al.
2. EntfeSar a l¿ Municipalidác, !a lnlorme Fiñal q{re dé cuenta d€ ¡as actividades desá.rolladas y los

resultadosobtenidos, al térm¡no del ciclo respectivo-

3. EntreSar, previa aareditación de l¿ respecliva ransfereñcra o depósito ¿ la Dirección Regional de la

Fundación, comprobañte de ¡ngreso por el monto reaepcionado, de aauerdo ¿ lá cláusula cua.ta de este

T:¡C€ROj Las partes declaran expresañente qué cada profesronal Servicio PaG y/o estud¡¿nte eñ práctic¿i es
perlonalñente responsable de su desempeño en ,a testión de la intervención a su cargo. Por lo ¿nterior, la

Fuñdac¡ón queda l¡berada de loda regponsdb¡lidad por cü¿lquier tipo Ce daño5, impu!¿bles a los prolesionales
Servic¡o País y/o estudiañre en práctic¡, sean m¡teriale!, person¿les o mora,er, que se prodljesen con motivo
del cumplimiénto del presente aonve¡io. De igual modo, l¿5 opi¡isnes y recorné¡daaion€s que los
profesion¿¡es Servicio pais y/o estudiante en práctiaa, eñilan, fuera del ár¡bito técniro que ¿bárca el Plán de
Acción Comunal, ño neces¿riañente aoñprometen a la Fundación, por 1o que est¿ se reservá exptesamente
e¡ deaecho ¿ fotmular las observacioñes, s¿lvedádes y prec¡sion€s que considere conven¡enles

CUAnTO: La Mu¡ictp¿lid¿d, apoyará ia adecuada implem€ntac¡ón y f!ncionamiento del Programa Servicio
Paisy, en espec¡álse coñpromete a co¡aborar con, ¿ lo ñenoii

1. La d¡spoñibalidad de un¿ oficiñá debidamerte ¡moblada ¡ ser util¡¿ada por los p.ofesioñales Servacio
Pais y/o estud¡ante en p.áctica, juñto con el equip¡miento coñputacional, materiales de oficina y
conecüvidad necesar¡os p¿ra el ¡decuado delempeño de su5 fuociooes.

2. Aportar a la ejecución de¡ Programa, la surna de S 4,000.000,- (Cu.tro M¡lloner de Peros), la que se

hará efectiva med¡a¡te tranJfersncia en la c¡.¡e¡t¿ aorrienle N' 2,¡415.3 del Bánco Estado, a nornbre
de la f!ndaaión Nacion¿l pa.a la Superación de la Pobre¡a, en las siguiente5 dos cuotas:

a. Priñera cuot¿ 0or un ñonto de s 2.@0.ü)0.- loor nr¡,lones de pe5o5), el 30 de Meyo de
2016.-

b. Segunda cuota por un monto de $ 2.0q).000,- (Oo9 rñillo¡ar de pesor), el 30 de Octubre
d€ 2016.-

3. Tomar l¡s medidas necesa.;as para que las instalacione! donde lo5 profes¡onaleg Seryicio P¿ís y/o
estudiant€e¡ pláctica, desarro¡1en sus actividades, c!eolen con lorelementos del¡igieneyseguridad
exig¡dos por la norm¿tiva vigente.

4. Fac¡lilar movili¿ación á los profesionales Servia¡o Pais, cuando el lug¿r a¡ cual deban asistir sea de
difícil acceso, a escasos rnedios de trasporte. te iBual manera, cuañdo se determine por pane de las
cont.¿partes técnic¿s, en razón de la lnterve.ción, la necesidad de que el profesio,r¿i Servicto Pais
y/o estsdiaate eñ práctiaa, se traslade fuera de l¿ comun¿, la Municipalrdad provee.á los medi05 de
movilirac¡óo o r€embolg¡.á,os gastos eñ los qle se haya debldo inauí¡r.

5- En todo acto de difirsión, p.ornoción, asi coño e¡ la prop¡a e¡eaución de les actividades refer¡dat a la
implementaaión del Programá t lr¿bajo conldnto, resgu¡rdará Ia presenaia gaáfiaá o corporativa de
la Fund¿ción, asi como en el discurso, eñ aquellos evenlos que surjáñ por motivo del trebajo
acordado eo eSte convenio.

QU,NfO¡ Las partes, para la correca ejeaución del preseóte convenio, vienen en ñombr¿r á sus respectivas
coatrapártes técnica§. De e§ta maner¡ la Muniopalidád de§ign¿ a don Héatoi trancitco M!ño¿ 0¿¿¡ como
Coo.dinador lnstitúaional, ¡ quien le corresponderá:

1. Apoy¿ry ¡sesor¿r a los prof€sionales Servic¡o País en eldesarrollo de sus actiüdades.
2. Ser el nexo entre lo5 profesionales Servrcio País y las autor¡dades de la Municipalid¿d.
3. Aprobarel Plan de Acc¡óñ Coñunal, de ¿cüerdo a lo establec¡do en e¡número 2 de la clárÁula pa¡mera

de egte aonveñio.
4. Coordiñar e¡ cufl]plimiento de¡ P'añ de araió¡ Comunal, en aonl!nto con l¿ Fund¿aión.

5. Asisti. a reuñion€s de aoord¡naciófl y trabajo .on la conlrapafte de la Fuñdacióñ. que permita

sociál¡rar informacrón y anali¿ar los alcances que ha tenido eltrabalo corljunlo.
6. Reali¡¡r la evalu¿ción dei Progtama en la aom,r¡., p¿ra lo cual ¡a Fundacidn le env¡aaá una Pauta,

dentro del plá¿o acordado- Pa¡ticipar, eventu¿lñente en rnStañriat de evaluació. y l.abajo a nivei

regional, §eBún pianificación e invitación que cursará l¿ Fuod¿cié..

7. lnformar inrnediatar¡eñte a la Fund¡cióñ, dé aualquier aslnlo relacionado con la éiecuclón del
presente aonveolo.

CONVENIO OE COLABORACION

s€RVtcto PAls 2016-2017
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Por su parte, la fuñalación desiSña a Pllar Barnánde, Flores, Jef¿ fearito,aal ProSrame s€.vicio P¿ir región del
Maule, corno aontrap¿rl6 técni€, y le cotreipoñderá:

n) lnformar a la Mu¡icipalidad el íombre y fecha de prereot¿ción de los profes¡onr lss Servicio Pais y/o
eatudiante en prlcticá-

b) Prerent¿r y acord¿r el Plan da Aación Comrnal d€ ¿cu€rdo a lo est¿blecido en el número 2 de la
clársula primera de erte aonvenio.

c) Coordinar aon la coñtrapa(e de la Municipalid¿d l¿ corre.ta ejecucion del presente convenio, p¿re
lo cll¡1, deberá or8ani.ar rsúñiones de caord¡n¿ción y trabajo

d) Orient¿r las aac¡o.les des¡ro¡lada' po. e, equipo de protes;onales Servicio Pair.
el lnformar inmediatarnente ¿ la Mlnic¡lalidad, de cualquie. asünto relacionado con la ejecución del

preSente conveñao.

0 Rlala¿ar todás aquellas actiüdades que le sean eñcoñend¡dar por el Direator Region¿l de la
Fundaaión o se¡n esiablecidar en el prerente conveñao a lá fund¿c¡ón.

SIXTO: El prerante convenio aomen¡ará a.e8k desde su sr.rscr¡pción, y tend.á una v¡gencrá de un año,
p.orroS¿ble aulomálicameñte por igual per¡odo. s¡ ¡laguna de l¿5 parisg m¿nifiesta a la otra 9u vol!ntad de
ponerla termino rnedi¡nta c¡n¿ certificada, coñ a lo menos 30 dias hábi,ei dc antraip;cidn. Eñ aáso de oper¿r
la prórroga, el comproñilo d€ ia Muñicipalidad,establscidoell el núnl§ro 2 d€ la clau5ula auart¿, s€ enteñderá
coñlraido p¿r! las mirñ¿s techas del año respec¡ir/o.
Sin perju¡cio de lo ante.¡or, la Fund¿aión podrá poner término al presenle coñvenio antic¡pad¿mente y
unilater¿lmente cuañdo co¡curran circunstancia5 aienas ¿lderempeñode los Profesiona les Servtcio Pai!, que

dificulten, entorpe¿aan o no p€.mit¿n el buen des¿íollo de las aatavid¡des propias del Programa. Del mis¡no
modo, el térm¡no anlitipado operará cuando l¿ Munrcapahdad ¡o otorEle lot ¡poyos aomprometidos. El

termino anticipadq operará r ediañte el enrio ,or pañe de lá F!ñdación, cle uná carta aertificada a 1¿

Muñ,aip¿lid¡d, indicándo l9 aausa de la term¡naa¡én y la lecha en qué se produ.irá, srn psrjrJiaio de rese.v¡rse
la posib¡lidad de in¡ci¿r aca¡o¡es legáles si fuere perlinente.
Asimismo, la Municipal¡d¿d podrá pofler térmiño al presente coñvenÉ, comúnicándolo ¿ l¿ Fundacióñ co¡ 30
días tábiles de anticipac¡éñ ¡ la fech¿ que desee termiñ¿rlo, med¡ante ca.ta cenif¡cada, d¡rigida a¡ donr¡cilio
señ¿l¿do en el encaberado de este iosruñento. indicañdo l¿ causa del téañ¡noy la feah¿ eñ que te produdrá.

SEPTTMO: Las partes lljan:il domicilio en lá comuna delalaa y s€ somglen a la compete¡ai¿ d€ suÍ Tribunaleg

de Just¡.is.
€lprese¡te convenio señ.ma e¡ cúaro eier¡pl¡ret quedañdo do! en poder de cada !¡a de lat parles.

La personería de don Atv¿ro Gatica Soto, pára repaesentar ¿ l¡ Ír¡¡dación f{¿cioñ¿l pa.a ¡a Soper.crón de la
Pobrezá, co¡sta en esarilura pública cle dele8ación de facriltades de feaha 15 de rnarzo de 2015, otorS¿da eñ
la No!¿r¡a de S¿ntrago de don Huúberto Que¿ada Moreno. L¡ personeria de don Mar¡o Eriones Areice para

repreieñtar a la Mun¡opa,¡dad de I-on8¿vi const! en el oecreto €xento N' 1 0(N de feah¡ 06 de diciembre de

l) .1¡)
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CONTRATO DE ARREN DAMIENTO

t2

5 F.E¿

Entre don/doña HZLDA OLÍWA ARELLANO MAUREúRA, como Arrendadorla/es, y
don/doña SUPERMERADO OLY SP+ RUT:76.54O.47-K REPRESENTADO pOR HúLDA
OLÍVA ARELLANO ¡4AUREIRA, [que en adelante se denominará(n) el/los arrendatario(s)], se
ha convenido el siguiente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO:

1o Don/doña HÍLDA OLIVA ARELLANO MAUREIRA da(n) en arrendam¡ento aulos
arrendatario(s), quien(es) acepta(n) para sí, la UN LOCAL COMERCIAL Y 5OO MTs
CUADRADOS DE TERRENOubicada en WLIA LONGAW S/N, de LONGAW.

20 la UN LOCAL COMERCIAL Y 5OO MT§ CUADRADOS DE TERRENOarrendada, no
podrá ser dedicada por el arrendatario sino a SUPER¡| ERCADO Y lA PROPúEDAD DE 5OO
METROS CUADRADOS A E§TACIONAMTENTO,

30 Don/doña SUPERITTERADO OLY SP+ RUT.76,54O,¿141-K REPRE§ENTADO POR
HILDA OLIWA ARELIAIÜO MAUREIRA, anendatario(s), declara(n) recibir en buen estado de
conservación y a su entera satisfacción Ia propiedad arrendada, obligándose a restituirla al término
del presente contrato en el mismo estado, habida consideraclón del desgaste por el t¡empo y el uso
legítimo

40 Se obliga al arrendatar¡o a mantener en perfecto estado de aseo y conservación la
propiedad arrendada y reparar a su costa cualquier desperfecto que exper¡mente en sus cielos,
paredes, v¡drios, pinturas, instalaciones, etc. Se compromete también a pagar mensualmente las
cuentas de luz eléctrica, gas, agua potable y eÉracc¡ón de basuras, debiendo exhibir mensualmente
al arrendador los recibos correspondientes.

50 El presente contrato empezará a reg¡r el 14 de mazo de 2016 y durará UN AÑO. Se
entenderá prorrogado por períodos iguales, salvo que alguna de las partes contratantes le ponga
término, dando a la otra el aviso correspondiente en conformidad a la ley.

60 La renta de arrendamiento será la suma de CIEN MIL PESOS (looooo) pagaderos por
períodos anticipados durante los 15 pr¡meros días de cada mes en el domicilio del arrendatario.

70 El no cumplimiento del número anterior por parte del arrendatario dará derecho al

arrendador para poner término inmediato al arr¡endo, sin forma de juicio con la sola notificación por
carta certificada al arrendatario, dirigida a su domicilio.

80 El arrendatar¡o constituye dom¡c¡lio en esta ciudad, ubicada en WLLA LONGAVI s/N
para todos los efectos jud¡cial y extrajudiciales de este contrato, que ha si ndido por

LA PARTEDUPLICADO en Lina¡es a I azo de 2016.- LA ARRENDADORA AUTO

ARREN PARA E EN N PROP.IE RIORMENTE

HILDA OUVIA ARELLANO ¡4AU ERCADO OLY .441-K

ARRENDADORA REP. POR .HILDA O LLANO
4

LUiS ALBERTO SOTO ARELLA
TESTIGO A RUE

F¡rmaron ante mí las personas anterio

L¡nares, 14 de marzo de 2016.-

tY¡¡f IL
&"*ib

I'1AUREiRA,4. 79-6
ARRENDATARIO

LUrS ALBERTO SOTO ARELLANO, 9.981.52s-6
TESNGO A RUEGO

Doy fe.

,9.981.525-6

jVaB
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fu{inisterio de Éconornía, Fcr*eilto y Turisr*e
Subsecretaría de Economía y Ernpresas ce ivie¡:cr 7amaf,,:

CERTIFICADO DE ESTATUTO ACTUALIZADO

El Registro de Empresas y Sociedades certifica que, a la fecha de emisión de
este documento, la sociedad idenüfcada se encuentra regulada por el Estatuto,
que los socios o constituyente han suscrito conforme a la ley.

Rut Socledad : 76.il0.41 -K
Razón Soclal: SUPERMERCADO OLY SpA
Fecha de Constltuclón: 03 de septiembre del 2015

Fecha de Emlslón del Gertlficado: 10 de marzo del 2016

Esls dogJmeflto ha Bido fifn¡ádo olgdfricsme¡b de aoJcrdo 6r h l6y 1 9,799. Pala vorificar

b intogridad y auto t¡ddad & oÉ s dG.¡mento pu¿da con!(ü¡r e'l s*w.rEg¡sFoemprcus,c[

donde estárá di6pd{bb por 60 dhs Doolado6 desde h fuia d6 6misión.

El doqrmanto impr€so es coda dsl doc¡msl*o origindl.

il] ililtrr ffiiffiiifi fr fiilff ifi fifi]itr'
CRMUobbQY4tX
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Comparece al acto de const¡tuc¡ón don(a) HILDA OLIVIA ARELLANO MAUREIRA,
Rul4^622.17'94, domiciliado/a Villa LongavÍ N'S/N, comuna de LONGAVI, LONGAV|.
TÍTULO PRTMERO: NOMBRE, DOUICILIO, DURACIÓN Y OBJETO.. ARTICULO
PRIMERO: NOTBRE: El nombre de la Sociedad será "Supermercado Oly SpA".
ARTÍCULO SEGUNDO: DOillClLlO: Et domicitio de la Sociedad será Vilta Longaví
N'S/N, comuna de LONGAVI, LONGAVI, sin perjuicio de que pueda establecer
agenc¡as, sucursales o establecimientos en el resto del país o en el extranjero.
ARTÍCULO TERGERO: DUF{ACIÓN: La Sociedad comenzaÉ a regir con esta fecha y
tendrá una duración indefinida. ARTICULO CUARTO: OBJETO: El objeto de la
sociedad será SUPERMERCADO. TITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL.-
ARTICULO QUINTO: El capital de la Sociedad es la cantidad de $1.000.000 de
pesos, dividido en 1000 acciones nominat¡vas, de una misma serie, ordinarias y sin
valor nominal. El capital deberá ser pagado en el plazo de un mes, en la forma
indicada en los artículos transitorios de estos Estatutos. Las acciones podrán ser
emitidas sin la necesidad de imprimir láminas flsicas de dichos títulos. Las acciones
cuyo valor no se encuentre totalmente pagado, no gozarán de derecho alguno,
TITULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN SOCIAL.. ARTICULO SEXTO:LA
sociedad será administrada por un Gerente General designado de la siguiente forma:
El Gerente General será designado por la Junta de Accionistas, con el voto favorable
de las dos terceras partes de las acciones emiüdas con derecho a voto, y duraÉ en el
cargo indefinidamente, salvo que la Junta manifieste su voluntad de revocarlo, en
cualqu¡er tiempo, por acuerdo de la mayoría simple de las acciones emitidas con
derecho a voto. Silgl Gerente General renunciara, seguirá en el ejercicio de su cargo
hastia que la Junta designe al reemp¡azante a través de los misrnos quóruins aludidos
en este artículo. El Acta de la Junta en la que se acuerde la designación o revocación

del Gerente General, deberá reducirse a escrilura pública, y subine al Registro, en

forma de "Anotación'. ARTICULO SÉPTlttlO: El Gerente General podrá ser
remunerado por sus funciones, y la cuantía de su remuneración será fijada por la

Junta de Accionistas. El Gerente General podrá delegar por escritura pública parte de

las facultades de administración de la Sociedad en terceros, y asimismo, podrá

P¿gan¿ 2 de ó Cddigo de Verif iücidn Eleclrónico(CVE): CRMUobb0Y4lX Emitido el 10-03-2016
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delegar poderes para para objetos determinados especialmente. ARTÍCULO
OCTAVO: El Gerente General de la Sociedad, estará premunido de todas las
facultades propias de un factor de comercio, y en especial, de las que se señalan a
continuación. REPRESENTACIÓN ANTE INST|TUCIONES: Concurrir ante toda ctase
de autoridades polfticas, administrativas, municipáles, organismos o instituciones de
derecho público, fiscales o semifiscales, autoridades de orden tributario, previsional o
laboral, o personas de derecho privado, sean ellas naturales o jurídicas, con toda
clase de solicitudes y demás documentos que sean menester y desistirse de sus
peticiones. CELEBRACIÓN DE CONTRATOS: Celebrar contratos de promesa,
compraventa, anendamiento, con o sin opción de compra, leasing. factoring, permuta,
comodato, depósito, transporte, mutuos, préstamos, concesiones, seguros, y, en
general toda clase contratos nominados e innominados, pudiendo comprar, vender,
adquirir, transferir y enajenar a cualquier título toda clase de bienes muebles o
inmuebles, corporales o incorporales, incluso valores mobiliarios, acciones, bonos,
moneda extranjera, efectos públicos o de comercio, y derechos de cualquier
naturaleza; Fúar precios, rentas, renunciar derechos y acciones y, especialmente la
acción resolutoria, cabidas o deslindes, condiciones de pago, plazos y demás
cláusulas, modalidades y estipulaciones que sean de la esencia, de naturaleza o
meramente accidentales; aceptar toda clase de garantías que se const¡tuyan a favor
de la Sociedad. CONSTITUCIÓN DE GARANTIAS: Constituir toda clase de garantías,

hipotecas, prendas, fianzas simples y/o solidarias, avales en letras de cambio o
pagarés, warrant, gravar los bienes sociales con derechos de uso, usufructo,
habitación, etcétera; constitu¡r servidumbres activas o pasivas; posponerlas;
CONTRATOS DE TRABAJO Celebrar contratos de trabajo, colectivos o individuales.
contralar y despedir trabajadores, contratar servicios profesionales o técnicos y
ponerles térm¡no; celebrar contratos de confección de obra material, de anendamiento
de servicios; fijar remuneraciones, honorarios, bonos, etcétera. CONSTITUCIÓN DE

SOCIEDADES: Constituir sociedades de cualquier clase, de común¡dades o
asociaciones de corporaciones, de cooperativas, ingresar a las ya const¡tu¡das,
representar a la Sociedad, con voz y voto, en todas ellas; concurrir a la modificación,
disolución y liquidación de aquéllas de que forme parte y ejercer o renunciar las

acciones que compelan a la Sociedad en tales soc¡edades o comunidades sin

limitación alguna. OPERACIONES CON CHEOUES, LETRAS, PAGARES Y OTROS

DOCUMENTOS MERCANTILES: Girar, suscribir, cancelar, aceptar, endosar,

PáEina 3 3e ó Código de veÍif icacjdn Electrónico(CvE)r CRIrtUobb0YllX ¡mit¡dc el 1§-:3-2c'1ó
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reaceptar, renovar, prorogar, revalidar, descontar, cobrar, protestar cheques, letras
de cambio, pagaÉs, y demás documentos mercantiles, sean nominativos, a la orden o
al portador, en moneda nacional o extranjera; Ceder y aceptar cesiones de crédito,
sean nom¡nativos, a la orden o al portador y, en general, efectuar toda clase de
operaciones con docr¡mentos mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos y de
comercio. COBRAR Y PERCIBIR: Cobrar y percibir judicial y extrajudicia¡mente todo
cuanto se adeude a la Sociedad a cualquier tltulo que sea en dinero, en otra clase de
bienes corporales o incorporales, raíces, muebles, valores mobiliarios, efectos de
comercio, etcétera. OPERACIONES CON BANCOS E INSTITUCIONES
FINANCIERAS: Representar a la Sociedad en los bancos e instituc¡ones financieras
con las más amplias facultades que se precisen; darles instrucciones y comelerles
comisiones de confianza; celebrar contmtos de cuenta coniente bancaria de depósito
o de crédito, pudiendo depositar, girar y sobregirar en ellas, sea mediante cheques,
órdenes de pago o transferencias electrónicas, imponerse de su movimiento,
modificarlos y ponerles término o solicitar su terminación; aprobar y objetar saldos;
requerir y retirar talonarios de cheques o cheques sueltos; arrendar cajas de
seguridad, abrirlas y poner término a su anendamiento; abrir cuentas de ahorro, a la
vista o a plazo, hacer depósitos en ellas, reü¡ar fondos total o parcialmente, cenar las
cuentas; colocar y retirar dineros, sea en moneda nacional o extranjera, y valores en
depósito, custod¡a o garantfa o cancelar los certificados respectivos; tomar y cancelar
vales vista, boletas bancarias o boletas de garantía; celebrar toda clase contratos de
futuros, swaps, opciones y en general con instrumentos derivados; asumir riesgos de
cambio, liquidar y/o remesar divisas y,en general, efectuar toda clase de operaciones
bancarias en moneda nacional o extranjera. OPERACIONES DE COMERCIO
EXTERIOR: Contratar y efectuar toda clase de operaciones de comercio exterior y de

cambios internacionales, estando faculiados para repres€ntar a la Sociedad en todas
las operaciones, diligencias, trámites o ac{uac¡ones relacionadas con importaciones y

exportac¡ones ante los bancos comerciales, Banco Central de Chile y cualquier otra
entidad o autoridad competente pudiendo al efecto representar y firmar registros de

importación y exportación, abrir acreditivos divisibles o indivisibles, revocables o
inevocables, p¡esenüar solicitudes ane¡<as, cartas explicativas, declaraciones juradas y
toda otra documentación pertinente que fuere exigida por los bancos o por el Banco

Central de Chile y solicitar la modificación de las condiciones bajo las cuales ha

autorizado una determinada operación; autorizar cargos en las cuentas corrientes de
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la Sociedad a causa de operaciones de comercio exterior, otorgar, retirar, endosar,
enajenar y negociar en cualquier forma documentos de embarque, facturas y
conocimientos y carta de porte y documentos consulares y, en general, ejecutar todos
los actos y realizar todas las operaciones que fueren conducentes al adecuado
cumplimiento del encargo que se les confiere. PAGOS Y EXTINCION DE
OBLIGACIONES: Pagar en efect¡vo, por dación en pago de bienes muebles e
inmuebles, por consignación, subrogación, cesión de bienes, etcétera, todo lo que la
Sociedad adeudare por cualquier título y, en general, extinguir obligaciones ya sea por

novación, remisión, compensación, etcétera. FIRMA DE DOCUMENIOS Y RETIRO
DE CORRESPONDENCIA: Firmar recibos, finiquitos y cancelaciones y, en general,

suscribir, otorgar, lirmar, extender, modificar y refrendar toda clase de documentos
públicos o privados, pudiendo formular en ellos todas las declaraciones que estimen
necesarias o convenientes; ret¡rar de las oficinas de correos, aduanas, empresas de

transporte terrestre, marítimo, aéreo, toda clase de correspondencia, incluso
certificada, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderfas, piezas postales,

etcétera, consignadas o dirigidas a la Sociedad; firmar la correspondencia de la
Sociedad. MANDATOS: Conferir mandatos y poderes generales y especiales,
revocarlos, delegar y reasumir, aceptar en todo o en parte, sus poderes cuantas veces

lo estimen necesario. TITULO CUARTO.- DE LOS ACCIONISTAS.. ARTÍCULO
NOVENO: JUNTAS DE ACCION¡STAS: Los accionistas se reunirán en Juntas
Ordinarias y Extraordlnarias, parlr decidir las materias que la ley establec€ como de su
competencia. La Junta Ordinaria tendrá lugar en el mes, en lugar, dfa y hora que
determine quien ejerce la administracíón. La Junta Extraordinaria, podrá reunirse en
cualqu¡er época, cuando así lo exijan las necesidades sociales. En cuanto a su
convocatoria, quórum y formalidades, se estará a lo dispuesto en la ley. ARTICULO
DECIilO: RESOLUC¡ÓN DE DIFERENCIAS: Las diferencias que ocurran entre los
accionistas, los accionistas y la sociedad o sus administradores o liquidadores, y la
sociedad o sus administradores o liquidadores, serán resueltas por un árbitro
arbitrador, designado de la siguiente forma: El árbitro será designado por el tribunal de
justicia del domicilio soc¡al. TITULO QUINTO.- OTROS PACTOS. ARTICULOS
TRANSITORIOS: ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO: Las acciones en las que se
encuentra dividido el capital se suscriben, enteran y pagan por los accionistas
constituyentes de la siguiente manara: A) HILDA OLIV¡A ARELLANO MAUREIRA
suscribe: 1000 acciones ordinarias de la Serie única, equivalentes a la suma de

Página 5 de 6 Códl go de Verif icacidn Etectiónico(CVE): CRMUob¡0Y4tX tmitido el 10-03 -20r ó
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iEu':riia EmoresBs

$1.000.000 de pesos del capital social, que paga en dinero efectivo, en el plazo de '1

mes(es) y en la siguiente forma: efectivo. ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO:
Las personas que provisoriamente administrarán la sociedad serán las siguientes:
HILDA OLIVIA ARELLANO MAUREIRA, Rut 4.622.179-6, quienes durarán en su

cometido hasta la designación de los administradores titulares en conformidad a lo
dispuesto por qstos estatutos.

Pdgina á Ce 6 Código de Verlf¡cación Electrónico(CVE): CRMuobb0Y4tX tmitido el 10-03-201i
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L MUNICIPALIDAD DE LONGAVT
DEPTO, DE ADMINTST, Y FINA¡¡ZAS

OFICINA DE RENTA§

ooo.' !78
REF. r Solicitud de Patente

LoNGAvr,2 2 l'lAR.20l6

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCEfO MUNICIPAL
señonrs coNcEJArEs

De conformidad con Io dispuesto en el artículo 65 IeEa ñJ de la Ley Nq 18.695

Orgánica Consütucional de Municipalidades, se presenta al Honorable Conceio Municipal

documentación sobre patente de alcoholes de giro MINIMERCADO, clasificada en la letra

h), artículo 3c de la Ley Ne 19.925 sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas, para

su pronunciamiento sobre lo siguiente:

1.- Solicitud de patente municipal de alcoholes:

CONTRIBUYENTE NUEVO
R"U.T.
PATENTE
GIRO
DIRECCIÓN COMERC¡AI NUEVA

CONTRIBTIYENTE ANTIGUO
DIRECCIóN COMERCIAI ANT,

Atentamente,

: DENNIS ELÍZABETH COFRÉ PARRA"
: 1S.153.878-9.
: MINIMERCADO.
: MINIMERCADO.
: VILUI LoS CONQUISTADORES, CALTE 2
PONIENTE N" 0262, TONGAVí.

: CLEDIA INÉS TAPIA YÁÑEZ.
¡ PoBL. RICARDO IJIGOS, PSJE. LOS IESUITAS N,14,
T,ONGAVí.

\

-7-?
z 2



REQUERIMIENTO LEY DE ALGOHOLES

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N. NO

GIRO
DIRECCION COMERCIAL

DENNIS ELIZABETH COFRÉ PARRA
15.r53.878-9
MINIMERCADO
VILLA LOS CONQUISTADORES. CALLE 2 PONIENTE
N'0262, LONGAVI

RECEPCIONADOTIPO DE DOCUMENTO
Y/O INFORi'E

OFICINA
INFORMANTE SI NO

1.. SOLICITUD DE PATENTE RENTAS x
2,. FOTOCOPIA CEDULA DE IDENTIDAD REGISTRO CIVIL x
3,. CERTfFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRO CIVIL x
4,. DECLARACION JURADA REGISTRO CIVIL

DIRECCION DE OBRAS x5.- INFORME DIRECCION DE OBRAS
x6.- INFORME DE SANIDAD HIGIENE AMBIENTAL

7.. INFORME JUNTA DE VECINOS JUNTA DE VECINOS x
8.. REOUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES RENTAS x
9.. PRESENTACION AL CONCEJO CONCEJO MUNICIPAL x

xlO,.INFORME DE CARABINEROS SUBCOMISARiA

-

E ENTES
R AS MUN ALES

NA VILLALOBOS
O D¡RECTOR

LONGAVI, ma;¿o 24 de 2016

,l
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O", ^ o.!"

x



INFORME SOBRE TRANSFERENCIA DE PATENTE MUNICIPAL DE ALCOHOLES

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N. NO

GIRO
DIRECCION COMERCIAL

DENNIS ELIZABETH COFRÉ PARRA
't5.153.87&9
MINIMERCADO
VILTA LOS CONQUISTAOORES, CALLE 2 PONIENTE

N'0262 LONGAVI

CARLOS
DIRECTOR M ICIPATES

LONGAVi, marzo 24 de 2016

NO

NO

NOr

1.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 4?
(Prohib¡ciones para solicitar patente)

2.. ¿CUMPLE CON EL ART. No 8?
(Plano ragulador)

3.- ¿CUMPLE CON EL ART. N' '15?

(No podreR eoliFdar con cases de preRda6
y/o compravents frutos del país)

( Ub¡cac¡ón a más de veinte mefos de
conventillos y admc¡os análogos de
hab¡tantes)

CUMPLE CON DISPOSICIONES
BE LA LEY DE ALCOHOLES

MINIMERCADO

fl
¡-t E

E

SI

SI

SI

.ñ*u*'r,^
,ilY- "t-
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SEÑOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LeñGAVt /

La presente solicitud és presentada para obtener patente Munic¡pal según los
s¡guientes antecedentes,

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPIO. ADMINIST. Y FIMNZAS
OFICINA DE RENTAS

NOMBRE DEL COI.¡TRIBUYENTE NUEvO

RUT CONTRIBUYENTE NUEVO

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ANTIGUO

R{:rT COfl TRBUYEIIT€ Al{TlCtiO'

DIRECCION PARTICUI..AR (ANTIGUA)

FONO

GJBO,6)

&EF:: T&A$ADO Y/O.TRA§AASO DE PATENIE
MUNICIPAL.

loa,e--0§-ssb-e!-U----Gn ?o*

Cl.¿¡" l'(^ f^*
,-l§-¿es--hAl:)____________

'?uL ,1o3 t'lq /{

c^t,A$. *ilÍ¡ce¡ i'r.\ado'. F¿ a Li b?-e
DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO (NUEVA) :--C¿]Le---Z--h[r.r}e- { ó26? uill I icc co,^9¿4"¿¿

l(Con Punto de Referencia).

FIRMA DE ONTRIBUYENTE

LONCAVI,

NOTA: SE DEBE AOTUNÍAR DECLARACION DE CAPITAL

RECIBI DE DON (A)

RUT CONTRIBUYENTE

'SO|-{C{r'UD PAT'€¡lTf ltfiJ{tl€{PAl D€

DIRECCION ESTABLECIMIENTO

OFICINA DE RENTAS
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEFTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECTAMCION DE CAPIIAL

ESTA DEC1ARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO 26
DEL DEC&ETO,IET NO 3¡6}QI/EEN I¡O Q¡JE INTERE§A DICE:

.TODA PATENTE QUE INICIE UN GIRO O ACTIVIDAD GRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTABA CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN UN

LOCAL O LUCAR DETERMINADO, UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL MONTO

DE1. CAñ=rAI ?ROPIO SEI I§E6OEIO, FAftA t6 EFÉETOS DEL AffiIEUtO ZC.

A) CAJA O BANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D) MAQU INARIAS Y EQUIPOS

E) EDIFICIOS

F) OTROS A ESPECIFICAR

$

!
§

s

$

$

$ 2.ore oaoTOTAL CAPITAL

V"B. CONTADOR

Ge.* ? ?.o' is.tst.6Yf -\.
f.IRÑfA, ÑO'ÍITRE Y RUT SOLIClrAÍ\if€

2 ot: ncrt>
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

FEcHAEIa¡ó¡l: " .l4 Diciembre 2 015,
r¡lPU¡SrO PnCeOO - VALOR: § 1050
CERTI¡ICADO ANTECEDENTES PARA EINES ESPECIALES
iñp.eso enl IONGAVI
REGION : ¡(AUIE

FOLIO: 730424{t

códiqo veri ficacló:1: I
a05532f3dt:ifi

illlillltilffiltililtil
REPIJBLICA DE CHILE

CERTIF¡CADO DE ANTECEDENTES
V_qlldo para F INES ES

NOMBRE: DENNIS ELIZABETH COFRÉ PARRA

R.Lr.N. : L5.l-53.818-9 Fecha naciñienro: 1 Febrero 1982

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
R U N FINES

ls1s3B?B-e S IN ANTECEDENTESESpEcTALEs

7344264

Verifique documento en wv/\,r. regist:'ocivii.gcb.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, pára teléfonos fiios y
celulares. La próx¡ma vez, obtén este cert¡ficado en www.reg¡st¡ociv¡l.gob.cl.

f¡mbre electrónico SRCeI

RUN:15153878-9

Vbbr R.lollrdc §al¡s
,af. ar Arai¡YG Orn.r¡l (31

Inco¡pora Firma Eleckónlca
Avanzada

1878501 Y=gHHN

istrocivil.gob.cl

R.EGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
VIOLENCIA TNTRAEAMTLIAR

R U N FINES

rsi53B?8-e S IN ANOTACIONES""ruc."r"t

!

¡
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DECLARAClON JURADA

En .Lor@", .. /4 ¿e -D,u zo.tJ'
Comparaoe Dm ( D¿¡tu,s 6Lt/¡t!é/H 6,á, n/¿4

Cédula de ldentidad N' -9 domídliado(a) en

Z ?o,¿,,2'¿rv ¡ú- zé¿ Ut Ll¿ l-os G"t Au,,tlqto^¿-1 /-or*r,

a Qulen decl¡n brloJunmonto no ¡er nl pe¡bnecere:

,:-

1. Los miembro¡ del Conüraso Nacional, lntendentes, Gobemadores, alcaldes y mi€mbros
de los Trih¡n¡lcc dc Jr¡tlcla:

2. Los emphdor o funclonarioc fscalea o municipalee;

3. Los que hayan aEo condenados por orlmenes o aimPlas delitog;

4. Log dueñoS o admlniatradores de negócios que hubieren eído clau¡urados
definltivementc: I

I
5. Los conaajcroe ragionalec y los ooncejales,

6. Los menor¡s da dicrjocho añoe;

Scgrln lo etablecldo en El Art.4 de La Ley de AlcoholeE N' 19'92S04'

Sa formula eitte decleradón Jurads pere ser presantada €n las o{1c¡na3 de la

l. MunidpelHad dc Longavl.

/5. tt¿.0+e-,
RMAY RUT

fl/ Añ5 ?-* ¿sru 'É
€*,'Jp,,¡ /trk n, @ )a¡,)¡J,s 6LVt9¿JA

¿..d7?L4- ¿P/'!-
b,P /d, ¡ti'l r.q a4t /v-9,

MAR iALAN
ñE OS AVILA

Otici
ii



TRANSFERENCIA DE PATENTE

En Longaví a 9 Diciembre-2Ol5, Comparecen DOÑA CLEDIA INES
TAPIA YAÑEZ Cedula dg Identidad N o 10.289.648-3 Domiciliada en
Pobiación fucardo Lagos Pasaje Los jesuitas N o 14 Comuna de Longaví Y
DOÑA DENNTS ELIZABETH COFRE PARRA, CEdUIA dE IdENtidAd N O

15.153.878-9 Domiciliada en Villa Los Conquistadores Calle 2 Poniente N o

0262 Comuna de Longaví.

PRIMERO: DOÑA CLEDIA INES TAPIA YAÑEZ, ES dUCñO dC UNA

Patente Comerciales de MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS
, ABA * ALMACEN AUTOSERVICIO * FERIA LIBRE de la I.
Municipalidad de Longaví. N o de Patente 4-3 16

SEGLTNDO: Por eI presente instrumento DOÑA CLEDIA INES TAPIA
YANEZ le transfiere la Patente antes Indr'vidualizada A DONA DENNIS
ELIZABETH COFRE PARRA quien acepta para sí.

Para Constancia firman

Cledia Inés Tapia Yañez
c.t. 10.289.648-3

Longaví, 09-Diciembre-20 I 5

Dennis El beth Cofre Parra
c.L 15.153.878-9

túARIALAN
Oliciarci

OS AVILA
vll

...iluúa.*¡**.x"..
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

PARA

DE

FECt{A

ASUNTO

MEMORANDO N"_-L!§.¿

: DIRECCION DE OBRAS MUNICIPATTS

: RENTAS MUNICIPALB

: 2I DE DICIEMBRE DE 2OI5

: LO QUE INDICA

SE SOLICITA INFORME DE PATENTE COMERCIAL.

NOMBRE CONTRIBUYENTE DENNIS ELíZABETH COFRÉ PARRA.

:15-153.878-9.

: MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

ALMACEN.

: POBL. RICARDO IáGOS. LOS IESUITAS N' I4.
LONCAVf.

: VILLA LOS CONOUISTADORES. CALLE 2

PONIENTE N' 0262. LONCAVÍ.

NOZ

UNICIPALES

RUT

crRo

DIRECCION PARTICULAR

DIRECCIÓN COMERCIAL

¿ ON o
c.c. A¡chivo

lt
t-
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IE
DINECCION DE 08RAs MUNICIPALES

INFORME DE LOCAL COMERCIAL N" 04

NOMBRE

DIRECCION

ESTRUCTURA

INSTALACION ELECTRICA

INSTALACION SANITARIA

Prso

TERMINACIóN EXTERIOR

TERMINACIóN INTERIOR

EXTINTOR

BASURERO

SUPERFICIE

LOCAL AISLADO DE CON5T. EXISTENTE

LOCAT PAREADO A CONST, EXISTENTE

PERMISO DE CONSTRUCCION

REF.: MEMO N'135 de Oficina de

Rentas de fecha 27/L2/20L5.

DENNIS ELIZABETH COFRE PARRA

2 PONIENTE N" 0262 LONGAVI.

MINIMERCADO D BEBIDAS ALCOHOLICAS, ALMACEN

: MADERA- LADRILLO - ADOBE - OTROS

METALICO.INTERNIT-

:Sl - NO

:Sl - NO

; MADERA - CERAMICO - TIERRA DE COLOR - CEMENTO

AFINADO - BALDOSA. LADRILLO - TIERRA

: PINTADO

: PINTADO

: Sl - NO

:Sl -NO

: APROX.32 M2

:51 -N0

:sl - No.

N' 144 FECHA 26/OL/2OL2

: Ne 129 FECHA ú/04/20t3

APROBADO : Sl No'

o

!

ú

\q¡dÉdl¡

cror
§c rrL. a5

OBS

S?

FIRMA I rvuÓlcrper
;rt/

R

R c

LONGAVT,0Tl01/2016

CT DE OBRAS MUNICIPALES

GIRO

RECEPCION MUNICIPAT

REGUUR'ZACIÓN
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DfRECCION DE OBRAS UL}-'ICfPALES

INFORME DE ZONIFICACION

NOMBRE: DENNIS ELIZABETH COFRE PARRA

DIRECCION: 2 PONIENTE N" 0262 LONGAVI

GIRO I MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, ALMACEN

DISTANCIA: MENOR A 1OO METROS, DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ,

EDUCACCION, PENITENCIARIOS, POLICIALES, MILiTARES, DE TERMNALES
Y GARITAS DE MOVILIZACION COLECTIVA.

MENOR MAYOR

SECTOR RURAL X SECTOR URBANO

DESLINDES

I¡
I
¡
¡
¡
!

I
¡
¡
¡
¡

SUPERFICIE

HORARIO :DI

PATRICIA BARRA
CALLE 5 SUR
HUGO SEPULVEDA
CALLE 2 PONIENTE

S
\hu

ca)

:) lrls

c

¡,ec'lo
) MÜNICi

R CANALES
E

s

PERSONAL

INSPE

PAL

TAS MUNICIPALES

LOCAL INDEPENDIENTE DE COSNTRUCCION EXISTENTE (art.N'l4):
SI NO

CONLINDANTE DE CASA DE PRENDAS O COMPRAVENTA DE FRUTOS DEL
PAIS ( art.N'15):

SI NO

NORTE :

SUR :

ORIENTE :

PONIENTE:

t32M2
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MTiNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPIO DE ADMINIST. Y FINANZAS
RENTAS MLT{ICIPA]-ES

Ord.: N'05

Ant.: Solicitud lnforme de Patente Municipal.
Para traslado.

Mat.: Solicita lnforme.

LONGAVI, enero 08 de 2016

DE: SECCIóN RENTAS MUT{ICIPAITS

A: SR. DIRECTOR HOSPITAI BASE DE LINARES.

1.- Por intermedio del presente of¡c¡o, solicito a usted em¡t¡r informe sobre patente
comercial que se detalla a continuac¡ón:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE : DENNIS COFRE PARRA.

R.U.N. : 15.153.878-9.

GIRO : MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS.

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO : VILLA LOS CONQUISTADORES, CALLE 2
PONIENTE N' 0262, LONGAVí.

2.- Para su conocimíento y fines.

Saluda atentamente a Ud

'j

B aexirs
),,

I

JAQU FUEMTES

Distribución:

* lndicada
* Archivo

CI.:G

¿-

ASMU

I-



TNFORME SAl'¡tTARtO N" 160748261
FECHA: 11/02/2015

VISTOS:
Estos antecedentes, la Solicitud N" 160748261 del 10/02/2016, presentada por el DENNIS ELIZABETH COFRE PARRA con
R.U,T. N": 15153878-9 con domicilio para estos efectos en VILLA LOS CONQUISTADORES, CALLE 2 PONIENTE N" 0262
comuna de LONGAVI, Región MAULE, mediante la cual solicita lnforme sanitario para: ESTABLECTMTENTOS TNDUSTRIALES
Y/O COMERCIALES.

CONSIDERANDO, lo informado por funcionario(as) de esta Autor¡dad Sanitaria en acta de visita N'160748261/1 de
fecha 10/02/2016, y los antecedentes aportados por el titular, comprobando el cumplimiento a la normat¡va sanitaria
vigente y sus reglamentos.

Cuerpo Legal o Normativa

D.S. 594/99 SOBRE CONDICIONES SANITARIAS Y AM BIEIfIAI.E§ SASICAS EN LOS LUGARES DE TRABAJO

Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto.erl"art'culo 83 delrCódigo San¡tar¡o, el D.F,L N' 1 del 2005 del Ministerio de Salud
que aprobó la Ley Orgánica de dicha Sircietaría de Estado,rdicto lo.siguiente:

1. INFÓRMASE FAVORABLEMENTE,
en VILLA LOS CONQUISTADORES, CAL ONIE
fin(es):

la sol icitud e sanitar pa ra DENNIS ELIZABETH COFRE PARRA, ubicado
a LONGAVI, región MAULE, para los siguiente(s)

'2'TRABAJADORES, CON LAs SIGUIENTES MAQUINARIAS: 2

oCTURNO, SUPERFICIE TOTAL: 32 METROS CUADRADOS,
2. TENGASE PRESENTE QUE, la actiúidad,se desarollará,i¡'n:
COOLERS, 1 CONGELADORA. HORARIO']DE TRABAJO DIURNO/N
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 32 IVETROS CUADRADOS.

3. TENGASE PRESENTE QUE fá empieia deberá impleméntar.los protocolos de vigilancia ocupacionales normados, de

acuerdo a los riesgos presentes eñ su''nrslalación.

4. Cualqu¡er modificación respecto de los antecedentes"presentados y de las condiciones en que ha sido informada la

instalación, ampliación, traslado a otro lugar no drlF .r!,if d. 
#.1 

este lnforme-Sanitario.

:¿!'tj /': " 
'i* '':'

5. El presente lnforme Sanitario acredita el cumplifiiieñtbile lo§i.equl§itos sanitarios, de seguridad y ambientales de la

instaiación, para desarrollar el'(lo¡) fin.e5.,i¡¿ ieá.dos enrnuméiáles precedentes. en base a lo cual podrá optar a su

patente de MINIMERCADO DE BEBIDA§_4I-CoHOüCAS , ante la llustre Municipalidad de LoNGAVI.

Rubro lnstalación :'
BEBIDAS ALCOHOLICAS LOCAL DE VENTA VENDER BEBIDAs ALCOHOLICAS

BEBIDAS ALCOHOLICAS LOCAL DE ALMACENAMIENTO ALMACENAR"YiO DISTRIBUIR BEBIDAS ALCOHOLICAS

Para acceder al documento electrónico inqrese a nuegtr¿ pág¡na asdlgltal.minsal.cl, opción 'Ver Documento', ingrese el Número de Trámite 160748261
Lt2

& *',t:'*,"*



ANOTESE Y NOTIFIQUESE

ORDEN DEL SEREMI DE SALUD

REGION DEL MAULE

sEGUN RESOLUCIÓN N' 115/2013

L

ViCTOR GARCÉS CORONADO

SECRETARiA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD

REGION DEL MAULE

I
P¿ra ac(eder al documento e¡ectró¡ico iñgrese a nuestra página asdigital.minsal.cl, opc¡ón 'Ver Documento'. ingrese el Número de Trámite 160748261

I
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OF¡CINA DE RENTAS

I . .','

oRD.: --!L2----t
ANT.: Solicita informe de Patente de

Alcoholes

MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la ley

N" 18.695 y artículo 43 letra D de la ley N"

r 941 8.

LONCAVf,?; 
t:- -l':

DE: ALCALDE DE lá COMUNA DE LONGAVI

SR MARIO BRIONES ARAICE.

A: PRESIDENTE DE IáJUNTA DE VECINOS "VIILA LOS CONQUISTADORES'

sRA. FABTOTá VASQUEZ MUÑOZ.

I.- Según lo establecido en la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades Artículo 65 letra ñ) y la Ley N" ,l9.4.l 
8, sobre Juntas de Vecinos y

demás Organizaciones artículo 43, letra D, este municipio requiere lo siguiente: la

opinión de esta unidad vecinal, con acuerdo de asamblea respecto a la solicitud de

patente de alcoholes clasificada en la lera H correspondiente a MINIMERCADO DE

BEBIDAS ALCOHOLICAS, a nombre de Don (a) Dennis Elízabeth Cofré Parra, R.U.N.

l5.t 53.878-9, con dirección del comercial Villa Los Conquistadores, Calle 2

Poniente N' 262, Longaví.

2.- Se solicita anexar a la presente autorización, nómina de socios que aprueban o

rechazan la petición.

3.- Por lo anterior, agradeceré a Ud. llenar el formulario adjunto'

Se despide atentamente de usted.

{r\é---e

O BRIONES ARAICE

ALCALDE

K.

c. ind icad a

C.C. Oficina Partes

C.C. Rentas MuniciPales
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INFORME JUNTA DE VECINOS

* En cumplimiento del art. 58 ley No 18.695 Orgánica de Municipalidacjes:
- Que indica que las municipalidades procederán a otorgar, renovar o trasfadar

patentes de alcoholes previa consulta a las juntas de vecinos:
- Este municipio requiere su opinión acerca del otorgamiento de patente de alcohol

solicitada según lo que se indica:

ACTIVIDAD

JIRECCION

CON'TRIBUYENTE I!

J uNrA DE vEC I No N". 6. §. of]... bll .'. .3 oEl sEcroR.tü\§"..\o c"r:q¡-.§=N*>
Jo

VorACroN N" ApRoBACroN....... ...?0.........

FEcHA DE LA REUNto¡¡, ...?.0./p. l./ .& 9.1.b...

JUS'TIFICACION PARA APITOBACION O I{ECI IAZO.. ...,L.?.*b¿r*.

NO DE RECHAZO

.3.

S-<+..\-) 23.{:}...o.1+-*r;.... .. .4.:c[ ......§..-L-:........ .p-¡:.e.; v-..... J.

FI SECRETARIO FIRMA
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N,¡' DE SOCIOS ASISTEN'IES..,,.,
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

ORD.:

Al{T,: Solicita informe Patente de Alcoholes.
MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la Ley N'

18.965 y Artículo 43 letra f) de la Ley N"
19.418.

LoNGAvff 2 ri? 2t'!§

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LOft€AVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

JEFE DE SUBCOMI§ARIA DE LONGAVI
SR. PATRICIO PARADA CERDA

1.- Según lo establecido en la Ley N'18.965 Orgánica Const¡tucional de Municipalidades
Artículo 65 letra ñ) y la Ley N" 19.418, este Mun¡cipio requiere informe escrito de
Carabineros de Chile respecto de soticitud de patente de alcoholes clasificada en la

letra H correspond¡ente a MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, solicitada por
Don(a) Dennis Elízabeth Cofré Parra, R.U.N. 15.153.878-9, cuya dirección comercial es

Villa Los Conquistadores. Calle 2 Poniente N'0262, Longaví.

2.' Para su conocimiento y fines.

Sa iuda atentamente a usted

v;' u-¡ '\,' '..\

u=-- r ).-\
+i'.'

RIO BRIONES ARAICE

ALCALDE

a\

Distri ucron



CARABINEROS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LINARES

SUBCOMISARIA LONGAVI

I. MUNICIPALIDAO DE LONG;.
OfICINA DE PANTE5

,r, l5t)B
;echa Entrada -UÓ -\u

REF: Oficio Nro. 114 de fecha 22.02.2016 de la
l. Municipalidad de Longaví.

NRo: 49 /

A

LONGAVI, 14 de febrero del 2016

DE SUBCOMISARIA DE CARABINEROS LONGAVI.-

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI..

Mediante el presente Oficio y de conformidad

al documento signado en el rubro de la Referencia, adjunto se remite lnforme de

Factibilidad para el funcionam¡ento de MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS,

solicitada por Dennis Elizabeth Cofré Parra.

DY A. ULZA ROCO
cial or de Carabineros
SU rsARro(s)

Ant
FAIR/rlsa.
DISTRIBUCIÓN:
1.- l. Munic. LongavÍ.
2.- Archivo Subcomisaria.

OBJ: INFORME DE FACTIBILIDAD: Se remite.

Am+al
\

LONGAVI:

Es cuanto se remite.



INFORME FACTIBILIDAD DE FUNCIONAMIENTO
DE MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

l..IDENTIDAD DE QUIEN SOLICITA EL INFORME:

Dirección de Administración y Finanzas de la llustre Municipalidad de Longavi,
mediante Oficio Nro. 114 de fecha 22 de Febrero del 2016.-

2.. ASPECTOS LEGALES:

- El local corresponde a una patente categoría "H" de " MINIMERCADO DE
BEBIDAS ALCOHOLICAS ", de nombre " SOL DE JAH " .

- Art. 8vo. lnciso segundo, dispone un informe de Carabineros con respecto a su
seguridad y factibilidad de funcionamiento.
- El Art. 8vo, lnciso tercero, local se encuentra a más de cien metros de
establecimiento de Salud o Penitenciario y del Cuartel Policial.
- El Art 1Sto. y 16to., el local no se encuentra colindante a edificaciones señaladas
en estos Artículos.
- El Art. 40, de la Ley Nro. 19.925, exige que todos los establecimientos que
expendan bebidas alcohólicas, deberán exhibir un cartel visible al público, el tipo de
local, el cual aún no mantiene a la vista.

3.- ASPECTOS GENERALES

Nombre del Negocio: " SOL DE JAH " .

-. Ubicaclón y Teléfono: Villa Los Conquistadores, calle 2 poniente No 0262,
ComunadeLongavi, Fono 961 190191.

- Sector Unidad Policial: Subsector 09, Subcomisaria de Carabineros Longaví

- Horario de Funcionamiento Autorizado: Entre las 09:00 y las 0l:00 horas. del día
siguiente, La hora de cierre se ampl¡ará en dos horas más, la madrugada de los días
sábados y feriados.

- La restricción horaria no regirá el 1o de enero y según lo estipulado en el Art.2'l de
la ley en curso.

4.- DEL EDIFICIO Y/O CONSTRUCCIÓN: El lugar Corresponde a un Local
comercial, con entrada y salida por la misma ubicación, sin salida de emergencia,
de construcción solida ( concreto ) y tabiquería de internit pizarreño, piso de
cerámica, cielo de vulcanita , no cuenta con baños en su interior, parecles de
concreto (ladrillo), cuenta con agua potable, alcantarillado.

5.- ANTECEDENTES ÍNTERNOS: El local cuenta con espacio suficiente para
ejercer como Minirmercado de Bebidas Alcohólicas.

6.- DEL SISTEMA DE SEGURIDAD: Cuenta con 01 vía de ingreso y salida, no
cuenta con extintores debiendo a lo mínimo mantener 02 en el local, de por lo

menos 5 kilos cada uno, en caso de incendio y/o movimientos telúricos.

- Propietario: DENNIS ELIZABETH COFRE PARRA, Cedula Nacional de ldentidad
Nro. 15.153.878-9, F/N.01/0211982, Calle 2 Poniente No 0262, Villa Los
Conquistadores, Longavi.



7.- PARTES CURSADOS Y CLAUSURADOS AFECTADO: Efectuada la
Revisión en el Libro de Denuncias para Negocios Patentados y Clandestinos de
Alcoholes existente en la Subcomisaria de Carabineros Longavi , como también el
Reten de Carabineros Convento, éste lugar no registra infracciones a la Ley Nro.
'19.925, debido a que el local, pretende funcionar por primera vez, con este tipo de
Patente.

8.- OBSERVACIONES DETECTADAS: Las observaciones detectadas son: no
mantiene rotulo exterior, n¡ extracto a la Ley de Alcoholes, lo cual debe subsanar
una vez sea otorgada la respectiva patente, como así mismo, efectuar la adquisición
de los extintores.

9.- OPINION DEL OFICIAL DE CARABINEROS INFORMANTE:

El Suboficial Mayor de Carabineros y Subcomisario Subrogante de la Subcomisaria
de carabineros Longaví quien suscribe, estima que por Ia información recopilada
durante la inspección ocular del Mini-mercado de Bebidas Alcohólicas " SOL DE
JAH ", efectuada por el Suboficial Juan Guerrero Barria , en el espacio físico, estima
§l_ es aceptada la solicitud de obtención de la patente de alcoholes a la ciudadana
DENNIS ELIZABETH COFRE PARRA. debiendo subsanar las observaciones
detectadas,

LONGAVI, 14 de Marzo del 2016.

Vo ...Bo

DYA. I

ial Ma
SUBc

de Carabineros
AR|O (S)

ROCO
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CARABINEROS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LINARES

Subcomisaria Longaví
_PROVIDENC|A NR. 5 /

TRAMITE F/L NR. I

LONGAVI, 23 de febrero del 2016.-

DOCUMENTO oRD. NRO. 114 DE FECHA 22.02.2016.

MATERIA INFORME SOLICITUD PATENTE ALCOHOLE
DENNIS ELIZABETH COFRE PARRA

PASE A SUBOFICIAL JUAN GUERRERO BARRIA

SE DEVUELVE A ILUSTRE MUNÍCIPALIDAD DE LONGA.VI

SE REMITE

PARA SU

Conocimiento

Cumplimiento

Revisión

Estudio

lnforme

X Comunicar lnteresado

Proceder a lo solicitado

Preparar Respuesta

Fines Consiguientes

Archivo

X

X

PLAZO'.09.03.2016 09.00 HORA§/

OBSERVACIONES: Conforme a lo anterior se dispone dar fiel cumplimiento a
dispuesto, una vez efectuado informe devuélvase los antecedentes a fin informar a
llustre Municipalidad de Longaví.

GUM

U NAVARRO
rabineros

to UBROGANTE

o
a

NATTAN F.

ASE.

ubtenie

ANT

x



CARABINEROS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LINARES

SUBCOMISARIA LONGAVI
PROVIDENCIA NR. 06 I

TRAMITE F/L NR.

LONGAVI, 03 de Marzo del 2016.-

DOCUMENTO oRD. NRO. 114 DE FECHA 22.02.20',16

INFORME ALCOHOLES DENNIS ELIZABETH COFRE
PARRA.

MATERIA

PASE A SUBOFICIAL JUAN GUERRERO BARRIA,

SE DEVUELVE A ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

PARA SU

Conocimiento

Cumplimiento

Revisión

Estudio

lnforme

X

xx

Comunicar lnteresado

Proceder a lo solicitado

Preparar Respuesta

Fines Consiguientes

Archivox

OBSERVACIONES: Conforme a Io anterior se dispon dar fiel cu plimiento a lo
dispuesto, una vez efectuado el informe devuélvase a e ta Unidad.

CUMP

DYA ULZA ROCO
yor de Carabineros

S MrsARro (s)

SE REMITE 
"

PLAZO: 17.03.2016 12.00 HORAS/
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COMPRAVENTA, PROHIBICION Y AIZAMIENTO
D.S 174 (V. y U.) 200s

LOTEO "VILLA LOS CONQUISTADORES" LONGAVI

CONSTRUCTORA MALPO LIMITADA

DENNIS ELTZABETH COFRE PARRA

PRIMERO La sociedad CONSTRUCTORA MALPO
LIMITADA es dueña del Lote "lAl" de los en que se

subdividió el Lote 1A del resto de la Parcela número doscientos
treinta y ocho del Proyecto de Parcelación Villa Longaví,
ubicado en la comuna de Longaví Departamento de Linares, de

A

En Talca, Región del Maule, República de Chile, a 02 de Mayo
del año 2013, entre la sociedad "CONSTRUCTORA MALPO
LIMITADA", persona jurídica de derecho privado, del giro de

su denominación, rol único tributario número 79.540.520-8,
representada según se acreditará, por don MAURICIO
ANDRES OBRADOR HURTADO, chileno, casado,

arquitecto, cédula nacional de identidad número 8.527.415-5 y
don PABLO ALEJANDRO OBRADOR HURTADO,
chileno, casado, ingeniero civil, cédula nacional de identidad
número 8.527 .416-3, todos con domicilio en calie 1 Norte
número 801, octavo piso, Edificio Plaza Centro, de la ciudad y
corruna de'falca, desde ahora en adelante "LA VENDEDORA"
o "LA PARTE VENDEDORA"; y doña DENNIS.
ELIZABETH COFRE PARRA, cédula nacional de identidad
número 15.153878-9, chilena, soltera, Asist. de Educación, con
dor¡ricilio en el inrnueble objeto de este contrato, en adelante
indistintamente "LA COMPI{{DOI{A", o "LA PARTE
COMPRADORA", todos mayores de edad, se ha convenido lo
siguiente:



una superficie de veinticinco mil novecientos setenta y cuatro
metros cuadrados, enmarcado dentro del polígono 10-K-A-B-6-
7-8-3-9- 10 y sus deslindes son: NORTE, en 2 trazos
correspondiente a los tramos 10-K de ciento veinticuatro metros
con otros propietarios, tramo 8-6 de treinta y siete coma
cuarenta metros con otros propietarios; SUR, en 2 frazos
correspondiente a los tramos 3-9 de treinta y cuatro coma
cincuenta metros con lote 1 B y trarno 7-8 de ciento noventa y
uno corna veinte metros con lote 1 A 2; ORIENTE, en 2 trazos
correspondiente a los tramos A-B de ciento treinta y cinco
coma treinta metros con otros propietarios y tramo 6-7 de ciento
dieciséis coma cuarenta metros con Lote 1; y I'ONIENTE, en
3 trazos correspondiente al tramo K-A de ciento cuarenta y siete
coma noventa metros con otros propietarios y tramo 9-10 de
setenta y dos coma setenta y cinco metros con lote 1A3 de la
misrra subdivisión y trazo 8-3 de cinco n"retros con Iote 1 B.-
Adguirio dicho lote por compraventa que le hizo don David
Isaias Falcon Fuentes según consta de escritura de lecha 2 de
febrero de 2012 ante el Notario de Talca don Carlos Demetrio
Ilol'mazabal 'frocoso. El titulo de dominio se encuentra
inscrito a fojas trescientos treinta y seis, número
quinientos setenta y siete del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Linares, correspondiente
al año dos mil doce. En la propiedad singularizada
precedentemente Constructora Malpo Limitada ha construido
el loteo de viviendas sociales acogidas al D.L. 2552 de 1979 y al
D.F.L. N" 2 de 1959 denominado Loteo "VILLA LOS
CONQUISTADORf,S ". El plano de loteo correspondiente
que fue aprobado por la Dirección de Obras Municipales de la
Ilustre Municipalidad de Longaví y se encuentra archivado
bajo el númcro 1222 al final del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Linares del año 2013. En el
mismo plano consta la autorización para la enajenación de los
lotes, entre el que se encuentra el que por este acto se

transfiere. La calidad de viviendas sociales consta de

certificado N" 1598 de fecha 21 de Noviembre del 2012 porla
Dirección de obras Municipales de Longaví. El permiso de
Edificación correspondiente se otorgó bajo el número 114 de

lecha 26 de Enero de 2012, por la misma Dirección de Obras
Municipales antes referida y se redujo a escritura pública con
fecha 13 de Marzo de 2013, en la Notaria de Linares de don
Edison Guillermo Trincado Córdova. La Reccpción Definitiva
de las Viviendas entre las que se encuentra la que por este

instrumento se transfrere consta de Certificado de Itecepción



Definitiva de Obras de Edificación número 129 de
Abril de 2013 y el Certifrcado de Recepción d
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fecha'l de

"o9'efinitiva de
Obras de Urbanización número 129 de fecha 11 de Abril de
20 13, ambas de la Dirección de Oblas Municipales de

Longaví. La asignación de Roles de Avalúos en Trámite
consta del Certificado N" 570522 del Servicio de Impuestos
Internos, Departamento Avaluaciones, de fecha 5 de abril de

2013.- Los documentos recién mencionados se tienen a la vista
por el Notario y se protocolizan al final de este Registro en

conformidad a lo dispuesto en el artículo cuatrocientos diez del
Código Orgánico de Tribunaies. Las partes convienen que el

legajo de antecedentes respectivos, archivados en la Dirección
de Obras de la Municipalidad de Longaví, de acuerdo al artículo
5.1.19 de la Ordenanza General de Urbanismo y
Construcciones se entiende formar parte integrante de esta 

"
escritura.

SEGUNDO: En este acto y por el presente instrumento
CONSTRUCTOITA MALPO LIMITADA debidamente
representada vende, cede y transfiere a doña DENNIS
ELIZABETH COFRE PARRA, quien compra, y acepta para
si la propiedad ubicada en Lote 7 de la Manzana 2 del

Proyecto "VILLA LOS CONQUISTADORES",
singularizado precedentemente, y la vivienda económica
construida en é1. Se deja constancia, que a este instrumento le
son aplicables, adernás las normas contenidas en el artículo 4l
de la Ley 18.591, referentes a la omisión de deslindes del
inmueble. Consta del Certificado de Número Municipai
singularizado en la cláusula primera precedente que la
propiedad se encuentra ubicada en Callc2 Poniente N'0262
de Ia Comuna de Longaví

TERCERO: El precio de la compraventa es la cantidad de

$ 12.419.777 equivalentes al día 01 de1 presente mes a 541,33
Unidades de Fomento, al valor de $ 22.943,08 cada Unidad de

Fomento, que se entera: a) Con $ 8.718.370, equivalentes a

380,00 Unidades dc Fomento, que coresponden al Subsidio
Habitacional otorgado según D.S. 174 (V. y U.) de 2005, y sus

modificaciones posteriores, que ia vendedora declara haber

recibido a su entera conformidad, b) Con S 114.715
equivalentes a 5,00 Unidades .de Fomento, que corresponde al
Subsidio otorgado para el Equipamiento, conforme a convenio
Marco susciito entre SERVIU REGION DEL MAULE,
y la Entidad Organizadora del proyecto postulado al Fondo



Concursable, de fecha 12 de Marzo de 2012.- c) Con $ 160.601
equivalentes a 7,00 Unidades dc Fomento, que corresponde
al subsidio Fondo iniciativa, destinado a financiar las obras
de mejoramiento señalados, conforme a convenio suscrito entre
SERVIU REGIÓN DEL MALILE, y la Entidad Organizadora
del proyecto postulado al Fondo Concursable, de fecha 12 de
illfarzo de 2012.- d) Con S 1.f31.782, equivalentes a 49,33
Unidades de Fomento, que se pagan por el comprador
mediante la aplicación del subsidio a Ia LOCALIZACION para
adquisición de terreno, correspondientes al programa Fondo
Solidario de Vivienda, regulado por e1 Decreto Supremo No 174
(V. y U.) del año 2005.- e) Con $ 2.294.308 equivalentes a
f00 Unidades de Fomcnto, que se pagan por el comprador
mediante la aplicación del subsidio a la LOCALIZACION para
habilitación de terreno, correspondientes al programa Fondo
Solidario de Vivienda, regulado por el Decreto Supremo
N"174 (V. y U.) del año 2005.-

CUARTO: El comprador declara haber recibido conforn:,: la
propiedad materia de este contrato y conocer su estado actiial.
La vendedola declara haber recibido la totalidad del precio a su
entera satisfacción y se da por pagada íntegramente. Las palte:;
renlrncian expresamente a las acciones resolutorias que pudielen
elnanar del presente contrato. El comprador declara cumpliria
las obligaciones que respecto de este contrato asumieron .rl

Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ia Empresa Constructor',, v
la Entidad Organizadora con motivo del convenio celebracl. de

acuerdo al D.S. 174 (V. y U.) de 2005 y sus modificacioncs y al
mandato otorgado al Serv.iu Región del Maule, otorgán,.loies el
más arnplio y cornpleto hniquito. La venta se hace coino cuerpo
cierto, con todos sus derechos, usos, costr,rjrbres y
servidumbres, activas y pasivas, libre de todo gravamen y
embargo, y con las contribuciones cle bienes raíces al diri.

QUINTO: Por el presente instrumento el cotnpruidor,
beneficiario del subsidio correspondiente al Programa Forrdo
Solidario de Vivienda I del D.S N' 174, (V. y U.), de 2t)05,
declara expresamente que conoce y acepta el hecho que, su

condición de vulnerabilidad ha sido elemento de la esencia para
la obtención del subsidio habitacional que le permite Ia

adquisición del inmueble singularizado en la cláusula segundo.
Asimisrno declara que los antecedentes e infbrmaciones
entregados con su postulación en el SEI{VIIJ, respecto de sr.r

condición de vulnerabilidad y participación de aqueilos que



OR
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dicen relación con la Ficha de Protección Social, son total
fidedignos y se ajustan a su actual situación social y

habitacional. Por consiguiente, el comprador, ei razón del
subsidio con el cual ha sido benehciado, acepta y se obliga,
expresamente a habitar personalmente, junto a su grupo lamiliar
y durante toda la vigencia de tas prohibiciones y gravámenes
que en este instrumento se constituyen, la vivienda que adquiere
en este acto. El plazo máximo para el inicio del curnplirniento
de «licha obligación será de 30 días contados desde Ia entrega

material del inrnueble. Por otra parte, las partes acuerdan que el

incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones lacuha : 
"

desde ya al SEI{VIU I{bGlON DEI- MAULE, para exigir Ia

restitución de la totalidad de los subsidios recibidos, al valor de

la unidad de fomento vigente a la fecha efectiva de la

restitución.

SEXTO: La parle compradora constituye en este mismo acto

prohibición de enajenar todo o parte del inmueble que adquiere,
a favor del SERVIU ITEGION DEL MAULll. Esta prohibición
tendrá una vigencia de 5 años, contados desde la fecha de la

inscripción de esta prohibición en el Conservador de Bienes
Raices respeclivo, transcurrido el cual se procederá a su

alzamienLo, o en un plazo anterior en el caso que el SERVIIJ lo
autorice por r¿Lzones fundadas. La pafte compradora constituye
en este mismo acto prohibición de celebrar actos y contratos a

cualquier título, sobre todo o parte del inmueble que por este

instrumento adquiere a favor del SERVILJ REGION DEl. .

MAULE. Esta prohibición tendrá una vigencia de 5 años, i '
contados desde la fecha de la inscripción de esta prohibición en

el Conservador de Bienes Raices respectivo, transcurrido el cual
se plocederá a su alzamiento, o en un plazo anterior en el caso
que el SEIIVIU lo autorice por razones fundadas. Prohibiciones
que son accptadas por el SERVIU REGION DEL MAULE.

SEPTIMO: La parte compradora constituye a lavor del
SEITVIU REGION DEL MAULE Llipoteca de primer grado
sobre la propiedad que por el presente instrumento adquiere,
singularizad4 en la cláusula SEGLTNDO de esta escritura, con el

hn de_garantizar el fiel cumplirniento de todas y cada una de las

obligaciones pactadas en este acto y particularmente las de las

cláusulas Quinto y Sexto. Se comprenden en la hipoteca todos
los inmuebles que por adherencia o destinación pertenezcan o se

reputen perten'ecer al bien hipotecado, sus frutos naturales y
civiles, aulnentos y mejoras útiles, necesarias o voluptuarias. i.



Este gravamen se mantendrá vigente durante 5 años, contados
desde la fecha de la inscripción en el Conservador de B.ienes
I{aíces respectivo, transcurrido el cual procederá a su
alzamiento, o en su plazo anterior en el caso que el SEI{VIU lo
autorice por razones ltndadas.

OCTAVO: Para todos los efectos de este contlato, las partes
fij an su domicilio en la ciudad, comuna y provincia de 'lalca,

sorrletiéndose a Ia jurisdicción de sus Tribunales.

NOVENO: Se l'aculta al portador de copia de este instrumento
para requerir del Conservador de Bienes ILaíces respectivo, las
inscripciones, subinscripciones, cancelaciones y anotaciones
que :rrocedan. Se deja constancia que conforme a lo dispuesto
en et inciso final del artículo 4l de la Ley No 18.196, el
presetli. instrumento se extiende de acuerdo al procedimiento de
escritulr,ción establecido en el artículo 68 de la I-ey N" 14.171,
por lo que. ilcsde la lbcha de su protocolización, se considerará
escritura púbii;e para todos los efectos legales. EI Conservador
de Bienes Itaíces deberá practicar las correspondientes
inscripciones, y efecttrrr,a l¿rs anotaciones pertinentes al hnal o
al reverso del título, .:.¡nlc¡nne al artículo 4l de la Ley N"
l8.s9 r .

i)[,CIMO: Se ,t'ja constancia qr"re de acuerdo al artículo 3o del
D.t,. I'1" 2.::5) . ia operación de que da cuenta esta escritura no se

encuentra aL'. ia a impuesto. Se deja constancia que conforme a

lo disputstt:.n el artículo 4l de la Ley No 18.196, no se

: rqlrioreri l-, , autorizaciones de cónyr-rge o de la justicia
.rrdin¿u'ia, . 'igidas por la legislación vigente, para la
constitr.ici( r, de la prohibiclon de que da cuenta la presente
cscritr,. a

i,NDi.C¡ \tO: Por el ilr',iscr1te instrurnento, los comparecientes
,onfic¡:n a don FI{ '!NCIISCO FIUI{I'ADO PITEISSLI'IR,
chilerr.,. casado, Aboga,io, cédula nacional de identidad número
8.636.69t1-3 rroder espc.'ial e irrevocable en los términos del
Arf. 24 i d. , Código de ('omercio, para que éste, pueda
concurrir'a ,scribir en su nourbre y repl'esentación uno o más
instrumiut.,., públicos, privados o minutas que corresponda,
con el sol,) objeto de obtener por parte del Sr.

Conservador de Bienes Raíces correspondiente, la competente
.,rs;ritrrción de la compr'aventa qLle dan cuenta las cláusuias

. iCentes, pudiéndo al efecto otorgar las rectificaciones,



C

aclaraciones, minutas, complementaciones
r¡odificaciones que corresponda. ,t_.,,,_.;-.

DUODÉCIMO: Presente a este acto, doña CLARISA AYALA
ARENAS, chilena, soltera, ingeniero civil industrial, cédula
nacional de identidad número 6.984.786-2, Directora Regional
del Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Maule
según consta de Decreto Supremo N' 66 de 5 de Diciembre de

2011 de Vivienda y Urbanismo, y en tal calidad en su nombre y r ,

representación, ambos con domicilio en la ciudad de Talca, 7 I

Oriente 2 y 3 Sur N'931 y expone que: A).- Por escritura
pública de fecha 27 de Febrero de 2012, otorgada ante el

Notario Público de Talca, doña Patricia Mihovilovic Lemaitre
suplente del titular don Carlos Hormazábal Troncoso, y con el

objeto de dar cumplimiento a las normas que regulan el sistema
de Subsidio Habitacionai, particuiarmente el artículo 54 del D.S.
174 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo del año 2005,
CONSTRUCTORA MALI'O LIMITADA, a través de sus

representantes, constituyó prohibición de enajenar el inmueble
singularizado en la cláusuia primera de este instrumento, a favor
del Serviu Región del Maule. B).- Que en. el carácter que

comparece autoriza la enajenación de que da cuenta este

instrumento. C).- Que conforme lo establece el artículo 55 del
citado D.S. 174, viene en alzar y cancelar la prohibición de
gravar y enajenar en todo o parte sin autorización del SERVIU,
sólo respecto al inmueble que se vende por este instrurnento, 

.ld 
i '

cual se encuentra inscrita a fojas 314, número 432 del año
2012 en el Registro de Prohibiciones del Conservador de Bienes
Raices de Linares, debiendo quedar vigente respecto del resto
del inmueble no enajenado.

DÉCIMO TERCERO: La personería de don Mauricio Andrés
Obrador I-Iurtado y don Pablo Alejandro Obrado¡ Hurtado para
actuar en representación de la sociedad CONSTRUCTORA
MALPO LIMITADA consta de escritura pública de fecha 7 de

Diciernbre de 2009, otorgada en la Notaría de Talca de don
Héctor Ferrada Escobar, documento que no se inserta por ser
conocida de las partes y del notario que autoriza.

DECIMO CUARTO: A) LA PARTE VENDEDORA, ya
individualizada en la comparecencia, y debidamente
representada como se dijo, expresamente declara que conoce loq .
términos y reiponsabiiidades que le impone el art. l8 de la Ley
General de Urbanismo y Construcciones. B) Asimismo, la

v

ñOTAttrt
)!lBLlCJ.tril
) \os i8

3/

a, !-



leferida parte vendedora, señala que para los efectos del
precitado art. 18, los profesionales, const¡uctores y proyectistas
de la obra de lo que se vende o al cual pertenece lo que se

vende, son los siguientes: 1.- Don MAURICIO OBRADOR
HIIRTADO, arquitecto, chileno, cédula nacional de
identidad N" 8.527.415-5, domiciliado en calle 1 Norte N" 801
Piso 8, Ta\ca. 2.- Don RICARDO RODRiGUEZ CÁRDENAS,
constructor, chileno, cédula nacional de identidad N"
9.806.987-9, domiciliado en calle 1 Norte N' 801 Piso 8,
Talca. 3.- don PABLO OBRADOR HURTADO, calculista,
chileno, cédula nacional de identidad N" 8.527.416-3,
dor¡iciliado en calle 1 Norte N' 801 Piso 8, Talca.- C)
Asirnismo, LAS PARTES VENDEDORA Y COMPRADORA,
ya individuaiizadas en la comparecencia, declaran y aceptan
expresamente que las condiciones ofrecidas en la publicidad de
lo que se está vendiendo se entienden incorporadas en el
contrato de compraventa que celebran y de que da cuenta el
presente instrumento.-

El Contrato de Construcción a suma alzada entre EGIS
ARMENTE VILLELA ARQUITECTOS ASOCIADOS
LIMI'IADA y CONSTRUCTORA MALPO LIMITADA, fue
suscrito en Linares con fecha 12 de Marzo de 2012 .-

li.\.

CONTRIBUCIONES: Rol Matriz Número 309-415, Comuna de

Longaví, Rol Individual N" 125 - 7 en trámite, según consta de

Certificado N" 570522 del 5 de abril de 2013, emitido por el

Departamento Regional de Avaluaciones, de la Dirección
Regional del Servicio de Impuestos Internos. 

!



CONSTITUCT RA MA LI ITADA

CONSTR MALPO L ITADA

COMPRADOII

SERVIU

Talca,
2 0 MAI 1U13

Autorizo las firmas que anteceden en el carácter en que

cornparecen, con esta fecha, y protocolizo éste instrumento,
agregándolo al final d-el presente Registro de lnstrumentos
Públicos bajo elN' .lYb. .-
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IFICO: Que se tomó razón de la autorización para ena,ienar y

el alzamiento al margen de la Prohibición de fojas 314, número

32 del Registro de Prohibición del año 2012 y sólo en lo que

respecta al Lote 7 de la M2.2.- Linares, 28 d 2A1Je

l.

h
,T,;i;F.
I ¡t¡"¡t

-.11c;

Anotado en el repertorio con el número 5915 e inscrito con esta

fecha a fojas 1851, número 3193, del Regis

201 3.- Linares, 28 de junio de 2013.-

de Propiedad de

cie P nde

Hiootecl^de 2013.-

Anotado en el repertorio con el n(¡mero 5916 e inscr¡to con esta ,t'
fecha a fojas 584, ntlmero 633, del Reg

Linares, 28 de junio de 2013.-

istro d

Anotado en €l repertorlo con el nrlmero 5917 e inscrito con esta

fecha a fojas 687, número 1086, del Rogist

201 3.- Linares, 28 de junio de 201 3.'
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¡NFORME SUBVENCION T',lUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comun¡tario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Mun¡c¡pal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organizac¡ón

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

* Que la organización cuenta con Personal¡dad Juridica v¡gente
* Que se ercuentra inscrito en el Reg¡stro de Transferencias
* No tiene rendición de subvención pend¡ente

UN I

a2

.J

MOLI SILVA
ECO

AD

z ALCAL

RIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

No NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLICITAOO

SE SUGIERE

1 JUNTA DE VECINOS
LA CAÑA
RUT N" 65,494,530-6

Financ¡am¡ento para adquisición
de mob¡liario s¡llas, para sede.
Con este apoyo se pretende
colaborar en el mejoram¡ento del
espacio de reunión de Ia
comunidad, así como actividades
de encuentro y recreación.

280.000

280.000

LONGAVi, 16 DE MA o DE 2015

280.000



JUNTA DE VECINOS

[A CAÑA

La Caña, 10 de Febrero del 2016
Ref.: Solic¡ta subvención de

Sillas para sede.

Señor

Mario Eriones Araice

Alcalde de la Comuna Lontavl
Presente

De nuestra consideración, junto con saludarle a usted y al respetable Consejo Municipal, envió
esta solicitud, ya que la Sede de nuestro sector no cuenta con sillas y las que teníamos con el
pasar de los años se deterioraron.

La sede de nuestro sector s¡rve como lugar de pago para nuestros vec¡nos de la tercera edad,
' reuniones dé junta de vecinos, centto de madres, pago de subsidio familiar y otros, por Io

tanto para nosotros es importante contar con sillas, ya que este implemento ayuda a una

mejor calidad de vida.

Para mí como pres¡dente de esta junta de vecinos y familias del sector sería muy grato saber

que nuestra sol¡citud tuvo una favo¡able acog¡da.

5in otro p¿rt¡cular le saluda, cordiaimente.

T* BE
r.l ¿ ?

i§os -§.§9*_á 
r tÉ. q^

fo¡,, Si ¡ r-03 - 1092

b r'{7'{ r3o -l

Adjunto: cot¡zación de Sillas.

]AIME VASQUEZ UttOA
PRESIDE?{TE



SOD]MAC
i,oca1 ITfNARüS

FECIIA I o8/o2/2a!6
!.U T, : 16835569-8
.+n.r 1e-q) : TAMA&q. "TMENES
Ateñc1on Sr. (a) :

DIRECClON
FONO

F'\X

AV LEON BUSTOS 03 76
073-561500
073561518

FAX
Poñn. Pego:
Plazo

CoDtado
000 dia (s)

CoTI ZACIoN: 0 s 5 0 018 s2 Illlil llllll¡llIll¡lllllllllll
HORA r !9147 t44

CODIGO DESCRIPCION

132559 SrLLA REStñA cu

C]NTID

40.00

PRECIO
§in fva

5474

PRECIO

Con Iva
6990

TOTAN

219600

EST DIS

IÍi3¡i

'i'ot . (i1os Doc:
io! - Kilos Despachc

100.0 Kls
.0 ¡(1s

?otal: $ 2796 00

.,hqr{o:. S 0

' Los. precios INCLLT'AN I.r,r.A-
* qotsizacioB valj.da por TRES (3) dias.
" Cotizacion'NO ASEGURA disponibi.lidad de1 producto y se aolicita confirmax existencia aI momento de Ia compra.

.. Despacho Ndrmal: Se efectuá dentro de 1as siguientes 48 hrE. degde que us¿ed paga e1 servicio en caja.
Horarj.o de enerega 9:00 a 21:00 hrs,

Cotj.zado por : ¡,IARICEL CISTERNAS GARCIA
P. Sodimac S.A

l\4aricel
s

i-\

¡

!
I



lrinilt8¡io de
Haciend¡ .

G.thrtlo d. Chilr

&
161312016 R€istro Certral de Cdaboradores del Estado y Municipalidad€s

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El prGente certif¡cado acredita que la instituc¡ón JUNTA DE VECINOS FLOR DE LA CAÑA, RUT 65,494.530-6, se ha

¡nscnto en el Reqistro de Colaboradores del Estado y lvlunicipal¡dades, con fecha 23lOGl2OO5, como persona jurídica

receptora de fondos públicos, dando así cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrón¡co no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes

de respaldo de la información (originales) en los reg¡stros ¡nst¡tucionales de quienes le transfieren fondos al momento de
realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Rep resenta nte Legal

RUT del Rep resentante Legal

Nombre de la Inst¡tuc¡ón

RUT de la Inst¡tución

Fecha de em¡sión del certificado

JAIME VASQUEZ ULLOA

6.104.513-9
]UNTA DE VECINOS FLOR DE LA CAÑA

65.494.530-6

L6l03 l2016

https l/www.reg¡stros 19862.cUcertif caddverPopup?rut= 6994530&clase= *im pr im ¡r=tr ue 1t1

Ceftificado de Inscripción
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Direcc,ón de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la sigu¡ente organización

ITEM : 24-01 -004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
soLtcrfADo

SE SUGIERE

1 CLUB DE HUASOS
PAINE
RUT:65,075.¿+43-3

Financ¡amiento para adquis¡ción de
materiales de construcc¡ón para tribunas de
medialuna de! sector

2.371.951 2.375.000

2.375.000TOTAL

* Oue la organización cuenta con Personal¡dad Juridica vigente
" Que se encuentra ¡nscrito en el Registro de Transferencias
. Que no rendición d ie nte

INA SILVA
DI

( oñc

-,

7 --7-2

BRIONES ARAICE
ALCALDE

LONGAVI,l4 DE IVARZO DE 2O'16

; ALCA

AD



CARTA

A: Sr. Mario Briones Ara¡ce . Alcalde l. Municipalidad de LongavÍ.

Sres. Concejales de la Comuna de Longaví.

De; Club de Huaso Paine.

Longaví.

Por intermedio de la presente sol¡c¡tamos subvención para construcc¡ón de

tribunas para nuestro recinto Deportivo denomlnado Club de Rodeo Pa¡ne. Se ajunta anexo

con l¡stado de materiales y plano de construcc¡ón de las L"!ismas.

íc;¡o S.l 5Or.¡ S,..o"., $ 2.3?n \s4
Esperando se acoja esta petic¡ón.

Saluda Atte.

Fráncisco Navarrete Alvear

c.l. N"9.568.035-5

Presidente Club de Huasos Paine

Navarrete Pulgar

c. t. N"16.275.478-5

Tesorero Club de Paine

Mario H. Parada Quintana
,,80i1

' :. -':a:a:

c.t.N' 12.092.422-2

Presidente de Junta de Vecinos de Paine

Longaví, 18 de Diciembre de 2015. 6t ois- qY-j -3
o,,-o

couroou.

^-"':;
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Descri clon
Perfil 100x100x03

mm

Pemos coche Yt

Unidades Valor unitario Valor total
9 s 3s.000 $ 31s.000

Perfil 150x50x03 mm 9 $ 33.000 s 297.000
Angulo fierro 50x05

mm
9 $ 18.000 s 162.000

Angulo
dobladoS0x03 mm

l0 s8.479 $ 84.790

8 $ 24.493 $ 195.944

Doblones 2 x
l0 x3.2.L

80 s 9.000 s 720.000

2 .- CAMINADO DE MATERIALES
Ripio - Arena -

bolón
s r30.000

Cemento 18 $ 4.§00 $ 8 r.000
500 más
o menos

$290 s 14s.000

Total $2.171.234

LISTADO MATERIALES

I Perfil de cuadrado 75

l: xo3mm

I

II

I

I

I
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Señores: O(.¡b & F{,.r.scs Poi're.pE6¡",'t s4u.
DETALLE

hf'..Ó rcr6r.n . rr rñ É3 ¡fu, rB¡¡.rr13r . Lhnx

TEBRETERIA
LONSAVI

Cant- TOfAL

AA Twa- rlr^+..{- cr-^a'd- 3rooo.- &c<
4OO>- {OO;'< 2

AA -f-),"2a pz/-!aL s-ee-,ct p-69-- \9.É
¡.ao><6bx ¡5x 2

o -Tiv-ao 5o><5( ) t2ÍbL too.o
)< 2 '-n*--l

8.o 2xa.op .6sso =5tbs
5Da l)1-,-.,,-,--1,,"'!-<. )\60=515pe

l/z>. e cf *¡-,a "'zo-.
Y€o-o?a-zoql5 Jo-<-o1 --€-r6€nE¡c

# t 23tcS

: lt''::tV!
1:iOA'! \o

José Victor Santander Kramm
6.847.163-K

C. Matriz: 1 Norte No293 Fono: (73) 2411104 - LONGAVI

coTrzActoN

',t"

t



SODIMAC

-oca]: ¡IAR5S
DIRECCION
FONO

FAX

AV LEON BUSTOS 03?6
073-561500
073561518

FECHA : La /t2/20!5
R-U.T. . \6273474-5
Senor (eÉ ) : JORGE NAVARRETE
Atencion Sr- (a):

COTIZACION: 055000608
HORA: LC |56.46

ilt t¡ll t¡t flilIIIm]illt I ]t
fA-x
Forñ. Pagoi Contado
!!azo : uoo dl¿ (s)

CODTC,O DESCRIPCJON UM

TI
TI
TI
TI
TI
CU

CU

TI
CU

CU

CU

CANT ]D PRECIO
sin lva

34944
5313L
18983
r.os63
23165

7 31,9

4193
6924
6374
30L7

916

PRECIO

Con Iva
41583
63940
22590
125't o

27568
8 710
4990
9240
7590
3590
10 90

TOTA¡ DlS

16531X
16660X
'763926

16113 5
165263
2a66lX
903159

. .768126
..219673
1427594

'2473'73

PERFIL CUADRADO 10 CX1OOXS OMM

PERFIL RECTA¡¡q isOX 5OX3 OM¡.!

FE,ANGUI,O 5OX 5OX 5MM BARRA

PERFI], ANGIJLO DOB 5OX sOX3MM

PERFIL CUADRADO 75X 75X3 OMM

PINO DIM SECO 2X 10 3 2M

CNTÍ¡O POLPAICO ESPECIA],
TUBO REDONDO 2 X1 5MM

PERNO COCHE I 4X2 I 2 PAV 10CU

TÚERCA HEX NC G2 1 4 ZBR 1OOU

GOT,I],I,A PL, CA¡ 14 NR 1OOUN

9 .00
9.00
9.00

10_00
8.00

80.00
18 .00

3 .00
5 .00
s .00
5 .00

374241
575460
203310
125700
220544
696800

89820
24724
3?950
17950
5450

Tot.Kilos Despacho:
4 037.5 Kls

.0 KLs
Total: $ 23 ?1951

Ahorro r $ 0 "

r . precios INCLIJYEN f .V.A.
t cecrzacio¡ valida por TRES (3) dias.
* Cotizacion ñO ASEGURA dispo4i,bilidad de1 producto y se solicita coltfirrnar exisiencia al nomento dc 1a compra.
* Despacho Nomal ¡ Se efecEua denEro de 1as siguientes 48 hrs. desde que uEted paga e1 Eervicio en caja.

l¡orario de entrega 9:OO a 21:OO hrs.
Cogizado por : ROCA MAITREIRA MARGA¡.ITA

P. Sodimac S -A.

I

I

i
I

I

I
I

!
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Registro C entral de C olaboradores del Estado y M unici pal idades

r de Inscripción
LT PERSONAS ]URIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

.ado acred ita que la inst¡tuc¡ón CLUB DE HUASOS PAINE, RUT 65.075.443-3, se ha inscrito en el

.rradores del Estado y Munic¡palidades, con fecha 18102/2016, como persona jurídica receptora de
:lando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

,ste reg¡stro electrónico no sustituye la obligac¡ón de la persona juídica de presentar los antecedentes

información (orig¡nales) en los reg¡stros ¡nst¡tucionales de qu¡enes le transfieren fondos al momento de
, cnc¡as.

SI

o
r

,]1

".opresentante Legal

-ósentante Legal

rlnst¡tuc¡ón
.,tituc¡ón

sión del certif¡cado

FRANCISCO NAVARRETE ALVEAR

9.568.035-6

CLUB DE HUASOS PAINE

65.075.443-3

t6l 03l20t6

hüpsl1 .rr: , r' '' cllcertifcaddverPopup?ut=65075443&clas€=5&¡mprimir=trué
1t1

¡rÍo de
d¿
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Mun¡c¡pal¡dad de Longav¡
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solic¡tud de Subvenc¡ón
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

t Que la organ¡zación cuenta con Personal¡dad Juridica vigente
' Que se encuentra inscrito en el Regisfo de Transferencias

' Que no tiene rendición pendiente

SILVA
DECO

MDE

TOTAL

lon,

LONGAVI,l4 DE MARZO DE 2016

IO BRIONES ARAICE

ALCALDE

I

rdñ
':::',I.,.-f

No NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGTERE

CLUB DE HUASOS

LA PUNTILLA
RUT:N'65,108,923-9

Financ¡amiento para construcción de
servic¡os h¡gien¡cos de medialuna del
sector.

1.000.000 1.000.000

,t.000.000
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llustre municipalidad 26/tolz?ts

dÉ torgaü

Srñi Alcalde:

Mario Briones Araice

Subencion

Junto con saludarle, me diriio a usted s¡endg yo el prccldente del Oub de Huaso la

Puntilh, Don Floridor Roc¡ Poblete, rut 6.810.61G9, Para sollcitar el beneficio de
subcncion, de serviclo h[mlc (baño] ya que nuestro lugar de rec¡eaclon se encuentra
s¡n este.

?ara poder efectuar este proyecto solldtamos a usted la cantldad de § l.dXL(xD de
pesos, en lo posible, ya que el presupuesto que hemos hecho junto con la Dlrecttva del

. C[ub se aproxima a la cantidad antes mencbneda.

Esperando una respuesta saüfactorla de su ps.te, hada nosotrls, h a¡radesco por

haber leido nuetra petldon, de antomano mudras grecies.

Se despide atte

Florüor Roca Poblete

Rut 6.810.61G9

PREODEÍ{TE
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161312016 Registro Cenlral de Cdaboradores dd Estado y Municipalidad€s

Cr; rificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El 1,r,r.:.r,tc.rr,: ir¡.rdo acredita que la inst¡tución CLUB DE HUASOS LA PUI{TILLA, RUT 65.108.923-9, se ha

in5,,,,,l] cr'r (,i il{i{j riti-o de Colaboradores del Estado y Mun¡c¡pal¡dades, con fecha L6l03l2OL6, como persona jurídica

recrr:riiri¡ o. l'ondos públicos, dando así cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La ir.r:iipción en este registro electón¡co no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes

de respaldo de Ia rnformación (originales) en los registros institucionales de qu¡enes le transf¡eren fondos al momento de

reali,'¿i las tra.'rsferencias.

ll¡.,mb|e del Representante Legal

li.JT del Reprcsentante Legal

Nombre dc ld Inst¡tuc¡ón

RUT de Ia lnst¡tución

Fecha de emisión del certificado

FLORIDOR ROCA POBLETE

6.810.610-9

CLUB DE HUASOS LA PUNTILLA

65,108.923-9
t6l 03l2016

htFc:/ ¡vww.registros 19B62.cUcertiñcaddverPoglp?rut= 65108923&clase= 5&im pt im ir=true 1t1

fIir lrlnbt rlo do
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La D¡rección de Desarrollo Comunitario de ¡a Mun¡cipal¡dad de Longav¡
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01404 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

* Que la organ¡zación cuenta con Personalidad Juridica vigente
" Que se encuentra inscr¡to en el Registro de Trensferencias
" Que no tiene ón pend nte

u
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GAVI

LONGAVI, 24 DE MARZO DE 2016

BRIONES ARAICE

ALCALDE

§

<--

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 CLUB DEPORT'VO
BODEGA DE LONGAVI
RUT N' 65,041,468-3

Financiam¡ento para conexión de red
energia electr¡ca, en campo deport¡vo
de la organ¡zac¡ón.

500.000 500.000

500.000
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SOLICITUD

DON: MARIO BRIONES ARAICE
ALCALDE ILUSTRE MI]NICIPALIDAD
LONGAVI

Mi nosrbre es torge Fueota Ibáñcz, §oy pr€sidente del club deportivo del

sector de Bodega cotrouna de Longavi , para el correcto ftrncionar¡riento de

nuestla organización se hace neceeario contar con energía eléctrica para ¡rn

crnpatne ubicado en dicho sector, específicamente en la caricha de nurestro

club deportivo.

I-a necesidad antes expu€§ta tiene rur coeto a¡ociado de S{X).üI)
(quinientoe rrril ¡resoe), coosiderando el coeto para la extensión de la red y
un cnrpalrores domiciliarios eetos según cotización que se adjunta a la

n resente soliciturd.
Adernás se conteropla dentro del monto gaatoa rnenores ¡rro¡rios del trahajo
are¿lizar.

Sin otro particular se despide

IBAÑEZ
RUT: 8..f83"417-3

PRESIDE¡{TE DE CLUB DEPORTTVO

J

,.:.¡.. CLUB DEFOf,IWO 8OI'EGA

ffi t.u.R11266

\5,/ fuNoAt'o:8ti1938

'&-i.: (9.ott,.'(s-l



Chacabuco N'675 - Casilla 247
Unares - Región del Maul€ - Chile

Fono 600 600 2500
luzlinarés@luzliñares-cl

www.luzlinares.cl

1L381.2016

Linares,mazo 03 de 2016

LUZLINARES
9¿n brat do cacrgía^

Señor
NEL8ON ITUffOZ M.

§ector Bsdega Longavi

Efnail: neleonmendez@gmail.mm
PRESENTE

De nuestre consideración:

En atención g lo solioitado e nuestra emBrera, noa as gralo informar a ustd, $tudio y presupuesl&

d6l Broy€cb por sumlnirtrg de energla eléctrioa para un empalme, ubicado en el secto¡ dg Badage
parbnacigntc a la _a.omune de Longaví, para el elub D€portivp da B-odega.

El proyech conlempla las siguientes parl¡dg§:

l.- Exten¡lon d¡ red: Congidera la Extenaión de 212 mtrs de rcd baia tensión proyoetada, todo el

tendido 9n ppote de madera impÉgnada de I metrcs, eonduet0r áluminio pr€ensamhlado N'i 2x25
r¡fn2 eon fer,'eterla galvanizada, inscripción de obra ohecida, eonexión y puesta en servicic
respectiva.

El coeto de esta parttda asoiende a UF l5 IVA lneluidc,

2.' EmpElme domiclli¡tlol Esta part¡da e¿ntempla la in¡talaoién d9 I empalme aéreo monofásico

BT hasta 6 KVA normal, ubicados a un promcdio de 2§ metrcs de la r€d preyectada cuyo costo

asciende $135,219 IVA lncluido. Dicho valqr no contempla pogte o eslructura para Ia cQloeación de!

empalme dentro de la propiedad,

La iniciación de estos trsbsiqs, §s r€ali¿eÉ dentro de un Blazp de 45 dias, después de mnv€nido la

modalidad de pago del monto añtes indicado, una yee obteflida le eanespondiente autorizacién de
eeryidumbrs !,e$ech de ia irayeclQ¡ia del tendide proyeptedo, el pago o9l proy_eqt9 pgdrá eÉr

efectuado en nuestra sfiqlRA comercial, ubicada on ehacabueo Nq 675 comuna de Llnares.

Nuestra of€rte es válida hastg el 03 de abril 2016

Por otra parto la oonexión de g§taa lnsialacionts a !89 rÉdes de Luzllnares §.4, ¡e eneuentra
gupeditada a le entEga de los giguientes documento§:

ognllato dÉ sumini¡|fl frmad9 por a! pmpietario del inrBuobh o rÉpÉ6snr¡¡nta ls3al debtdamants
eul0nBdo medianb *critura públiea,
pecl8reeión de lmtdaciór4 Eláeirica lntarior, TE.1, debidemeñts valldadr añie la güFÉnntEnde8cifi dÉ

Elec{ricidad y Combueübles {SEC)
Egsritura legal¡ada d9 la BnpiÉd?d e,:n vigeneia ns superior a 6 rne¡es,
Par§onerla del Rapre€antante L6gal, an cc§o dE peoona iurid¡ca,
Folocopia aidula de idéntided por amboq lsdos Cai Hopnáanl8nle Lggal y/a prgp¡Étario,

Ejecución do mgg y19 tab Raapaqlita, si la sltuaeión lp a¡narila.



v Chacabuco N' 675 - Casilla 247
L¡nares - Región del Maule - Chile

Fono 600 600 2500
luzlinares@luzlinares.cl

www.luzlinares.c

LUZLINAREs
9¿n'brat"do eaerlA-

Para cualquier consultg adiqional relaeionada eon €§ta maEria ylu Efas que considere perlinenteE,

agradecsré eomunicaÉe con el suscrito al teléfune 073 46122§, 073 ??0044 ó psnonalmenta en

nuestra oficina comorcisl,

Saluda atentrmente a utteci,

Jefe
MON MENE§ES PINO

, Servielo al 0liente



24t3/2016 Registro Central de Colaboradores d€¡ Estado y Muñicipalidades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

EI prsente cet¡f¡cado acred¡ta que la institución CLUB DEPORTIVO BODEGA, RUT 65.041.468-3, se ha ¡nscr¡to en

el Registro de Colaboradores del Estado y Munic¡palidades, con fecha 2Al06l2OlL, como persona jurídica receptora

de fondos públicos, dando así cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscr¡pción en este reg¡stro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes

de respaldo de la ¡nformac¡ón (originales) en los registros inst¡tuc¡onales de quienes le transf¡eren fondos al momento de

real¡zar las tranlerencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Inst¡tución

Fecha de em¡sión del certificado

: JORGE FUENTES IBAÑEZ

: 8.483.4U-3
: CLUB DEPORTM BODEGA

:65.041,468-3
:24lO3l2OtG

Ministsrio d€
Ha(iend3

c.St§ffió ds Ct![s

&

httpcJ,vww.registr6l9862.c1lcerti6caddverPogJp?rut=65041468&clase=5&impr¡mir=Uue 1t1
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fooror¿ 2 4 t'lAR.2016
lnforme Técnico

ffi
nEPúluca DE cxttE

Piovrf{cta oÉ r.NAnE§
L r¡luiltctPA[DAo oc LoNGAvf

Dftecclán d! obr!.

TNFoRME rÉcN¡co oe ¡valurcró¡¡
"COI.ITRATO DE SUl,llNlSTRO SEnV|CIO DE CAT IONES 3/4. TOTVA Y DE BASE PLANA"

t.- ANIEcEDENTES GENERAIES o¡ tt ttcrlcló¡¡

Mondonte

Un¡dod Técnico

Fecho de Publicoción

Fecho de Ciene

llurlre Munlclpolldod de longovf

Dirección de Obros Mun¡c¡poles

El dío 2 de Enero de 201ó

El clío I rla Fal'rrcrn dé )ñ1 A

Focho de Aperluro

Finonciom¡enlo

: El dfo 1ó de Febrero de 2O'ló

: PresupuesloMunlc¡pol

¡I.. NO DE OTERENIES QUE PRE§ENIARON PROPUESTA

OFERENTES RUI

cRlsTtAN annne uENoez R.U.f . N' 13,577.026-4 SUMINISTRO DE CAMI N 3/4

uanfn rlrHe PARRA REBoLLEDo R.U.T. N" 8.985.2r1-5 SUMINISTRO OE CII..¡IÓI.I BASE PLANA

MTGUEL MARDoNeS HrnNÁNoez R.U.T. N' 14.530.9ó0-3 suMtNtsTRo or ceulóN z

( (

NOMBRE DE TA OTERTA
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lnforme Técnico

IABTA DE EVALUACION

Lo evoluoción de lo presente Propuesto estó bosodo en estricto rigor o los Boses odministrotivos que formoron porte de eslo liciloción. Por lo cuol solo s€ evolúo lo

lfneo en cuest¡ón ol proveedor que cumple con lo esloblecido.

III,- JUSTITICACIóN TÉCNlcA:

Evoluoción de Precio, Experiencio en el rubro con Servicios Públicos y Cumpl¡m¡enlo de Requis¡los ocredilodo por el oferenle, según Boses Adminislrotivos:

Se evolúo solo o los oferenles que cumplen con los condiciones esloblecidos en los boses.

((

T



7
lnforme Técnico

rv.- coNctusróN Y/o sucEnENcrAs:

En el morco del llomodo o liciloción público poro lo odquis¡ción dé "coNIRATo DE surlrltNlsTRo sERvlcto DE cAi toNEs 3/4, TotvA Y DE 8A§E PLANA", lD: ¿o€5-5-

LEló, eslo Com¡síón de Evoluoción, de ocuerdo o los ontecedentes fécnicos y Económicos presenlodos por el oferenles que cumple con los requisilos de los boses

odm¡niskotivos y de ocuerdo ol onólisis reflejodo en el cuodro de noios onterior,

PROPONE:

I -ADJUDICAR ol siguiente proveedor:

CRISfIAN BARRA TAÉNDEZ

Rut 13.577.02ó-4

Dhecclón: UNO NORTE N'386, IONGAVI

En lo Lfneo Comlón % de clnco mll kllog de corgo segrln los rlgulenles volores:

2-ADJUDICAR ol siguienie proveedor:

TAANIA PANNA REBOttEDO

nú 8.985.214-5

Dlrecclón: tOS CRISIALES, IRES ESQUINAS, LOTE ó, tONGAVI

En lo llneo Comlón Boce Plono segrln lor dgulenles voloret:

V.. SE DECTARA DESIERTA TA TINEA:

Sum¡n¡slro Com¡ones Tolvo dosde 8 hosfo l2 mekos cúb¡cos do corgo.

((
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ftRIrlAS coi tstóN:

lnforme Técnico

PI,AN

NDEZ GONZAI.EZ

ES MUNICIPAI.ES
c¡s¡nr.o sAx rmnrf¡'¡

rEctoi oE ooJvlM (s)

Longovf, o l8 díos del mes d€ Febrero dé 201ó



*f-l
ltuj

REPUBTICA DE CHITE
PROVINCIA OE TINARES

4.?,"
atoÍL 2 I l{AR.2016

A cLo Ne 15

I, MUNICIPALI D oE LoNGAVÍ
A lc oldío

óe

Longoví, o 23 díos del mes de morzo del oño 201ó

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT DE TONGAVí

DE

Junto con soludorles y con lo finolidod de dor cumplimiento o lo Político

Medioombientol de lo comuno de Longoví, oprobodo en lo sesión ordinorio efectuodo
del posodo O/ de enero de 201ó, específicomente en lo que respecto ol Objetivo
Específico N'2, esto es, "consolidor lo eslructuro orgónico de uno unidod
medioombientol en el municipio", es que sollcito omoblemente o ustedes su

pronunciomien'io fovoroble poro modificor el Reglomenlo de Eslrucluro, Funciones y
Coordinoción del Municipio, en lo siguiente:

l.l.- Eliminor del nombre de lo sección lo polobro Medioombiente. quedondo
como Sección Turlsmo - Culturo;

1.2.- Eliminor lo letro d) de dicho sección que señolo "lmplementor occiones
junf o o lo secref orio de plonificoción comunol sobre protección ecológico y

preservoción del medio ombiente".

2.1 .. EN IO SECCIóN DE SERVICIOS TERRITORIATES

2.1.1.- Modificor el nombre incluyendo lo polobro "y Ornoto", quedondo como
Servicios fenilorioles y Ornoto;

2.1 .2.- lncluir los letros e), f) y g) con lo siguiente:

" e) Efectuor el oseo y montención de porques. plozos, jordines y, en
generol, de /os bienes nociono/es de uso pÚblico exisfenfes en lo comuno;

1de2

A

,
MEMORANDUM N" 07 /2016

MARIO BRIONES ARAICE

ALCATDE

l.- En eL CAPíTUIO SEXTO sobre io Sección de Turismo - Medioombienle -
culluro de lo olRECC|óN oE DESARROTLO COMUNITARIO, modificor lo siguienle:

2.- En eI CAPíTULO SÉPflMO sobre eI DEPARTAMENTO DE OBRAS MUNICIPATES

modificor lo siguiente:



f) Lo construccíón, conservoción y odministroción de /os óreos verdes de /o
comuno;

g) Efectuor lo limpíezo de sumideros, ocequios y cono/es exisfenfes en lo vío
público"

2.2.- EN O SECCIóN DE ASEO Y ORNATO:

2.2.1 .- Modificor el nombre eliminondo lo polobro "Ornoto" e incluyendo
"Medioombiente", quedondo como Aseo y Medloombiente;

2.2.2.- Eliffinü lo lelro o).

2.2.3.- lncluk los siguienfes funciones:

"o) Supervísor y fiscolizar o,o empréso concesionorio del servicío de
recolección de residuos sólídos domiciliorios, ocorde el controto, los boses y fodos los

onfecedenfes de licitoción:

b) Coordinor, supervísor y fiscolizor lo recolección de residuos sólidos
domiciliorios en oquellos seclores que no se encuenfren concesionodos o se frofe de
sifuocíones punfuoles, foles como operofivos de limpiezo mosíyos, refiros de
escombros, eliminoción de microbosuroles, enlre ofros;

c) lmplementor lo Política Medioombientol de lo comuno de Longoví y proponer
y ejecutor medidos fendienles a moteriolizo¡ occiones y ptogromos relocionodos con
medio ombienfe,'

d) Formulor y ejeculor onuolmenfe un Progromo Medioambienlol;

e) Eloboror lo ordenanzo ombienlol;

fl Aplicor los normos ombienfoles o ejecuforse en ,o comuno que seon de su

compefencío. "

Esperondo uno bueno ocogido, se despide otentomenle,

tfr

O BRIONES ARAICE

AICATDE

DADO}

LACz
:)

A I
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